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2.0. RESUMEN EJECUTIVO: 

El presente documento consiste en el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del Proyecto 

INSTALACIÓN DE BARRERA FLOTANTE Y CENTRO DE ACOPIO EN LA CUENCA 

MEDIA DE RÍO ABAJO, iniciativa de Marea Verde, Persona Jurídica debidamente constituida 

en la República de Panamá y registrada en la Sección Mercantil del Registro Público en el Folio 

N° 25037389, dedicada a actividades ambientales con énfasis en la captura y manejo de desechos 

de los ríos de la ciudad capital y su disposición final.  

Es un hecho público que los desechos sólidos que se transportan por los ríos de la ciudad de 

Panamá generan un impacto significativo en el medio ambiente, la salud pública y la calidad de 

vida de sus habitantes. Estos residuos, que incluyen plásticos, metales y materiales orgánicos, 

obstruyen los cauces naturales, provocan inundaciones y afectan la biodiversidad acuática. 

Además, su acumulación en cuerpos de agua favorece la proliferación de enfermedades y 

contribuye a la contaminación del océano, generando un problema ambiental de alcance global. 

Con la implementación de este segundo proyecto de instalación de barreras flotantes iniciativa 

de Marea Verde en la cuenca media del Río Abajo, una de las principales zonas beneficiadas es 

la Bahía de Panamá, ya que esta medida previene que los desechos sólidos arrastrados por el río 

Abajo lleguen a este ecosistema marino sitio Ramsar. La Bahía de Panamá es uno de los sitios 

más importantes de migración en el hemisferio occidental donde se estima la presencia de entre 

uno y dos millones de aves playeras. El sitio sirve de hábitat para el 14% de la población mundial 

del Playero occidental (Calidris mauri) con más de un millón de individuos, además de más de 

30,000 individuos del chorlo semipalmeado (Charadrius semipalmatus) representando el 20% 

de su población mundial. El sitio está cubierto por un bosque de manglar donde se encuentran al 

menos siete especies de mangle, dos de los cuales están clasificados como vulnerables en la Lista 

roja de UICN, el Mangle salado (Avicennia bicolor) y el Mangle piñuelo (Pelliciera 

rhizophorae)1. La Bahía de Panamá también está designada como Refugio de Vida Silvestre 

protegido por ley nacional. 

 

 
1 https://rsis.ramsar.org/es/ris/1319?language=es. Servicios de Información Sobre Sitios Ramsar.  

https://rsis.ramsar.org/es/ris/1319?language=es
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Al interceptar plásticos, metales y otros materiales contaminantes, se reduce la contaminación 

del agua, se protege la biodiversidad marina y se mejora la calidad ambiental de la bahía. 

Adicionalmente estas barreras contribuyen a mitigar los impactos visuales y sanitarios de los 

desechos acumulados, fomentando un entorno más limpio y saludable para las actividades 

económicas, recreativas y turísticas en la región. 

Es menester señalar que este emblemático proyecto cuenta con el aval del Ministerio de 

Ambiente, Dirección Regional Metropolitana y de la Junta Comunal de Parque Lefevre por 

representar una eficaz medida de retención de desechos del Río Abajo para su oportuna 

extracción y contrarrestar la mala disposición de estos en la Bahía de Panamá.  

Ver Informe Técnico de visita de esta entidad en la página siguiente y carta de la Junta Comunal. 
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El proyecto en sí consiste en la instalación de dos (2) barreras flotantes mejor conocidas como 

BoB, una cinta transportadora y un centro de recolección o acopio en una superficie total 

aproximada de 711.39 m2 compuesta por superficies de la finca No 57476, con Código de 

Ubicación No. 8709 propiedad de Compañía de Lefevre, S.A., el acceso a este sitio se dará a 

través de la Finca No 34406, con código de ubicación No. 8709, propiedad de la Fundación 

Benéfica Lefevre, dentro del camposanto Jardín de Paz, ubicado en el corregimiento de Parque 

Lefevre, distrito y provincia de Panamá, cuyo Representante Legal concedió su autorización para 

su uso mediante la suscripción de un contrato de arrendamiento de estas propiedades que se 

aporta en los anexos y copia autenticada en la carpeta complementaria. Adicionalmente de la 

Finca No. 30216087 con código de ubicación No. 8709, P.H. Panama Viejo Business Center, 

con quienes también se suscribió un contrato de arrendamiento para la utilización de esta porción 

para el centro de acopio. 

 

 

 

 

 

 

 

Ubicación del proyecto dentro del camposanto Jardín de Paz. 

Proceso de recolección: El primer BoB es responsable de retener los residuos en el río, una vez 

se confirmen condiciones climáticas seguras, se libera la barrera de un solo lado y los residuos 

retenidos fluyen hacia el segundo BoB para su recolección utilizando una banda transportadora 

que llevará los residuos sólidos del río al centro de acopio. Los desechos son separados antes de 

subirlos a la banda transportadora en reciclables y no reciclables. En el centro de acopio, los 

reciclables son colocados en bolsas jumbo, mientras que los no reciclables se colocan en un 



16 
 

contenedor. Todos los residuos serán tratados con bioenzimas para evitar malos olores. Se 

coordinará con las empresas de reciclaje y recolección de residuos para retirar los contenedores 

con la frecuencia dictada por el volumen recogido. 

Valga señalar que en este proyecto no se contempla utilizar una rueda hidráulica Wanda. 

El sistema de recolección de desechos del Río Abajo consistirá en: 

● Instalación de Barras flotantes: Instalación de dos barreras Tuffboom de 16 pulgadas de 

diámetro y 80 metros de longitud, posicionadas a 60° para dirigir los desechos hacia el 

sitio de recolección y minimizar la presión del agua. 

● Instalación de Anclajes: Helicoidales de 3 metros o placas de concreto existentes, 

conectados mediante cadenas galvanizadas con capacidad de carga de 5,600 libras y 

resistencia superior a 20,000 libras. 

Cada barrera tendrá dos anclajes. Cada ancla tendrá una cadena con un límite de carga de 

trabajo de 5000 lb y un límite de carga de rotura de 20,000 lb. Por lo tanto, cada barrera 

tendrá cadenas que suman un límite de carga de trabajo de 10,000 libras y un límite de 

carga de rotura de 40,000 libras. 

● Profundidad: Las barreras se hunden solo 10 cm para evitar afectar la fauna acuática. Se 

puede instalar una cortina para evitar que los desechos fluyan por debajo, pero solo en la 

mitad aguas abajo para permitir el paso de animales. 

● Instalación de Cinta transportadora: Situada en el punto más bajo de la barrera aguas 

abajo. Técnicos ingresarán al río para subir los desechos plásticos y residuos sólidos en 

la cinta. 

○ Plásticos: Se colocarán en bolsas jumbo para ser reciclados. 

○ Desechos generales: Se depositarán en contenedores de 30 yardas cúbicas y se 

enviarán al vertedero de Cerro Patacón. 

Operación aguas abajo: 

● Frecuencia: Según el volumen de desechos que descienda por el río. En general, se evita 

la limpieza durante la pleamar. 



17 
 

● Equipo: Hasta 5 miembros separan plásticos y desechos para su respectivo 

procesamiento. 

● Recolección: Las bolsas jumbo se retiran tras reunir 20. La frecuencia varía entre 2 y 8 

veces al mes. Los contenedores se recogen entre 1 y 9 veces al mes, según la temporada. 

● Sistema de doble barrera: BoB No 1 captura los residuos primarios, mientras que BoB 

No. 2 actúa como respaldo para garantizar que no se pierda material. 

 

 

Ubicación de las facilidades dentro del sitio propuesto. 

 

Este proyecto se ejecutará con el auspicio y asesoría (entre otras entidades y empresas) de la ONG 

ambientalista con sede en Holanda, The Ocean Cleanup: Organización internacional líder en 

limpieza de ríos y el océano a nivel global, fundada en 2013, cuenta con presencia en 8 países y 

más de 17 ríos, además de la ejecución de operativos de limpieza en la isla de basura del Pacífico. 

The Ocean Cleanup ha extraído más de 20 millones de kilos de plástico. Marea Verde y The Ocean 

Cleanup colaboran para el diseño conjunto de los dispositivos de captura a instalar, como en el 

caso del Río Abajo. 

2.1. Datos generales del promotor que incluya: a) Nombre del Promotor, b) En caso de 

ser persona jurídica el nombre del representante legal, c) Persona a contactar; d) 

Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales  o personales, con la 
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indicación del número de casa o de apartamento, nombre del edificio, urbanización, calle, 

o avenida, corregimiento, distrito y provincia; e) Números de teléfonos; f) Correo 

electrónico; g) Página Web; h) Nombre y Registro del Consultor. 

a) Nombre el promotor: Marea Verde,  Persona Jurídica debidamente constituida en la República 

de Panamá y registrada en la Sección Mercantil del Registro Público en el Folio N° 25037389  

b) Representante Legal: Licda. Mirei Endara de Heras. 

c) Persona a contactar: Licda. Rita Changmarin C. (Apoderada Especial y Consultora Ambiental) 

d) Domicilio o sitio donde se reciben notificaciones profesionales o personales: Costa del Este, 

Avenida La Rotonda, Business Park, Torre Este, Piso 6, corregimiento de Juan Díaz, distrito y 

provincia de Panamá.  

e) Números de teléfono: 6671-6900 ó 236-4961 

f) Correo electrónico: rita@aeconsultpanama.com o ritachangmarin@yahoo.es  

g) Página web: www.mareaverdepanama.org  

h) Nombre y Registro del Consultor: El Estudio de Impacto Ambiental Categoría I ha sido 

elaborado por las Consultoras Ambientales, Licda. Rita Changmarín IRC-005-2019, y Licda. 

Mónica Fuentes IRC-098-2009 de la empresa Asesoría Ambiental y Ecodesarrollo, S.A con 

registro vigente en MIAMBIENTE No IRC-011-2011. 

2.2 Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad(es) donde se desarrollará, 

monto de la inversión.   

Tal como se ha descrito con antelación, el proyecto en sí consiste en la instalación de dos barreras 

flotantes mejor conocidas como BoB, una cinta transportadora y un centro de recolección o 

acopio en una superficie aproximada de 711.39 m2 compuesto por la finca No. 57476 con Código 

de Ubicación No. 8709 propiedad de Compañía de Lefevre, S.A, el acceso a este sitio se dará a 

través de la Finca No. 34406 con código de ubicación No. 8709, propiedad de la Fundación 

Benéfica Lefevre, dentro del camposanto Jardín de Paz, ubicado en el corregimiento de Parque 

Lefevre, distrito y provincia de Panamá cuyo Representante Legal concedió su autorización para 

su uso mediante la suscripción de un contrato de arrendamiento de estas propiedades. 

mailto:rita@aeconsultpanama.com
mailto:ritachangmarin@yahoo.es
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Adicionalmente se utilizará otra porción de la Finca No. 30216087 con código de ubicación No. 

8709, P.H. Panama Viejo Business Center con quienes también se suscribió un contrato de 

arrendamiento para la utilización de esta porción para el centro de acopio.  

Proceso de recolección: El primer BoB es responsable de retener los residuos en el río; una vez 

se confirmen condiciones climáticas seguras, se libera la barrera de un solo lado y los residuos 

retenidos fluyen hacia el segundo BoB para su recolección utilizando una banda transportadora 

que llevará los residuos sólidos del río al centro de acopio. Los desechos son separados antes de 

subirlos a la banda transportadora en reciclables y no reciclables. En el centro de acopio, los 

reciclables son colocados en bolsas Jumbo, mientras que los no reciclables se colocan en un 

contenedor. Todos los residuos serán tratados con bioenzimas para evitar malos olores. Se 

coordinará con las empresas de reciclaje y recolección de residuos para retirar los contenedores 

con la frecuencia dictada por el volumen recogido. Mayores detalles fueron descritos en el punto 

anterior. 

El proyecto estará ubicado en el corregimiento de Parque Lefevre, distrito y provincia de Panamá 

y el monto aproximado de las obras asciende a la suma total de Quinientos Cuatro Mil Balboas 

(B/.504,000.00), que incluyen centro de acopio, dispositivos flotantes y banda transportadora.  

 

2.3. Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de influencia de la 

actividad obra o proyecto: 

 

Las características del área de influencia del proyecto son las siguientes:  

Características Físicas:  

Desde el punto  de vista geológico todo el territorio de tierras bajas adyacentes a la ciudad de 

Panamá,  principalmente lo que concierne a los  corregimientos de Río Abajo,  Parque Lefevre y 

Juan Díaz, descansa sobre planicies de influencia hidro fluvial, dada la presencia de la Bahía de 

Panamá y la influencia de las mareas que a través de los siglos se alojaron altas tasas de sedimentos, 

en cuyo sustrato profundo a más de 25m se localizan mantos de sedimentos consolidados de la 

formación “Panamá”,  del Oligoceno Inferior, que presenta aglomerados finos, andesitas y tobas. 
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Específicamente el perímetro donde se ejecutará este proyecto dentro del Camposanto Jardín de 

Paz consiste en terrenos rellenados que se encuentran en la servidumbre hidrológica del Río Abajo, 

lo cual fue producto de labores de dragado y estabilización llevadas a cabo para más de 30 años. 

En el caso de las precipitaciones, el Mapa de Isoyetas Anuales elaborado en la Gerencia de 

Hidrometeorología de ETESA, muestra valores para el área de estudio entre los 1,000 y  2,250mm.  

Características biológicas: 

Este parche de terreno está cubierto por gramíneas y algunos arbustos típicos de la vegetación 

pionera, tales como la higuerilla (Ricinus comunis), guásimo (Guazuma ulmifolia), nigüito o 

capurí (Mutingia calabura), y maleza rastreras diversas. 

En el borde del terreno está el talud del Río Abajo y el cauce de este, el cual presenta bastante 

turbidez producto de la descarga de aguas residuales desde varios kilómetros aguas arriba, lo cual 

limita la existencia de mucha fauna acuática, tanto de vertebrados terrestres asociados al 

ecosistema como de peces, crustáceos moluscos y especies asociadas. En el cauce de este río 

recientemente el MOP ha realizado trabajos de dragados y conformación de taludes en algunos 

sitios. 

   

Labores de dragado del Río Abajo, finales de enero principios de febrero de 2025. 
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Características sociales:  

El sitio en el que se ejecutará el proyecto pertenece al corregimiento de Parque Lefevre, distrito 

capital. Este corregimiento presentó para el año 2023 una población de  42,823 habitantes,  lo que 

representa 3.9 % un del total de la población del distrito que alcanzó 1,086,990 habitantes.  

Donde se ejecutará el proyecto forma parte del denominado Camposanto Jardín de Paz, por cuya 

calle interna se ingresa al lugar. Al norte del sitio del proyecto teniendo el Río Abajo de por medio 

existen una serie de lotes y edificaciones comerciales como el caso de Panamá Viejo Business 

Center que incluye varios locales comerciales. De igual forma por el lado este, hay un gimnasio 

deportivo y una serie de edificaciones residenciales y comerciales dentro del complejo Panamá 

Viejo Business Center. Valga señalar que el proyecto no interfiere ni está afectando este segmento 

de edificaciones comerciales ni residenciales, como tampoco el cauce del río y menos a los lotes 

y sitios de comercio que están en el lado Norte. 

Adicionalmente el sitio se encuentra a una distancia de 85 m del monumento histórico Puente del 

Rey, utilizado como ruta de acceso a la antigua ciudad de Panamá en la época colonial y que hoy 

se encuentra dentro del Conjunto Monumental Histórico de Panamá Viejo del Ministerio de 

Cultura. Igualmente este proyecto fue presentado ante la Comisión Nacional de Arqueología y  

Monumentos Históricos (CONAMOH) de esta entidad para su aprobación, quienes emitieron la 

misma mediante la Resolución No 013-2025/MC/DNPC de 20 de enero de 2025 que se adjunta en 

las páginas siguientes. 
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Registro fotográfico del sitio del proyecto: 

 

Imagen de Puente del Rey afectado por escombros vegetales y desechos que se trasladan 

por el Río Abajo, estas afectaciones serán mitigadas con la instalación de las barreras 

flotantes que retendrán estos desechos. 

        

Talud hacia el río en donde MOP realizó trabajos de conformación recientes. 
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Imágenes del río en donde serán instaladas las barreras flotantes o BoB. 

   

 

Manga de terreno en donde se edificará el centro de acopio 
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Vía interna de acceso al proyecto dentro del Camposanto. 
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2.4. Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por la actividad, 

obra o proyecto, con las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control: 

A continuación se desglosan los principales impactos ambientales y sociales que probablemente 

vayan a ocurrir con motivo del desarrollo del proyecto, y una síntesis de las medidas de mitigación 

aplicables a estos: 

Impacto Ambiental Medida de Mitigación 

1. Alteración temporal de la calidad del aire 

(polvo) y gases de combustión en la fase de 

obras. 

• Mantener en buenas condiciones 

mecánicas los motores de los equipos de 

combustión y maquinaria utilizados en 

el proyecto. 

• Cubrir con lona los camiones que 

desplazan tierra. 

2. Incremento de los niveles de ruido durante la 

fase de obras por el uso de maquinaria pesada. 

• Realizar mantenimiento preventivo y 

frecuente al equipo y maquinaria 

utilizada, en talleres debidamente 

certificados. 

3. Incremento de la erosión y sedimentación. • En caso de ser necesario, colocar 

barreras mixtas pacas de pasto, o malla 

plástica que retenga los sedimentos. 

• Realizar la preparación del terreno 

principalmente en períodos secos. 

4. Posible contaminación de suelos y agua por 

desechos sólidos y/o líquidos en fase de obras. 

• Implementar un plan de recolección y 

retiro de los desechos que se generen en 

la obra.  

5. Posible contaminación por manejo inadecuado 

de las aguas residuales de la letrina portátil en el 

periodo de obras. 

• Instalar letrinas portátiles en el sitio del 

proyecto para uso de los trabajadores. 

6. Incremento y afectación del flujo vehicular de 

la zona. 

• Colocar señalización tanto en el interior 

como en el exterior de las obras. 

7. Posible impacto a la salud de trabajadores. • Impartir charlas de inducción sobre salud 

ocupacional a los trabajadores de las 

obras,  

8. Posible afectación de la fauna terrestre y 

acuática en fase de obras. 

• Realizar el rescate y reubicación de la 

fauna que se encuentre en el sitio del 

proyecto antes de iniciar las obras. 
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Impacto Ambiental Medida de Mitigación 

9. Remoción de la capa vegetal del sitio para la 

construcción de las obras del centro de acopio y 

clasificación. 

• Limpiar solo lo necesario para la 

construcción de las obras en tierra firme. 

• Revegetar el sitio una vez finalizadas las 

infraestructuras. 

10. Generación de fuentes de empleo. • Impacto positivo por la generación de 

empleos en el sector de la construcción y 

afines. 

11. Mejoras a las condiciones ambientales del 

sitio, producto de la recolección y manejo 

eficiente de los desechos. 

• Impacto positivo por el saneamiento de la 

biota del área. 

12. Pago de tributos municipales y nacionales. • Impacto positivo por el aumento de 

compras locales para las obras de 

construcción y el pago de tributos 

municipales y nacionales. 

13. Protección al Conjunto Monumental Histórico 

de Panamá Viejo. 

• Impacto positivo ya que con la 

instalación de las barreras se evita que los 

desechos sólidos deterioren las bases del 

monumento histórico Puente del Rey. 

14. Reducción de contaminación en la Bahía de 

Panamá. 

• Impacto positivo debido a que se 

minimiza la cantidad de desechos que 

tienen como destino final el sitio Ramsar 

Bahía de Panamá. 
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3.0 INTRODUCCIÓN: 

 

El presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría I ha sido elaborado siguiendo las pautas del 

Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo 2023 y su modificación aprobada mediante el Decreto 

Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, aplicando el rigor científico y técnico respectivo, a fin 

de obtener un documento fiable y veraz que caracterice de manera fehaciente tanto el lugar en 

donde se ejecutará el proyecto, como sus características ambientales y socioeconómicas.  

Como se ha indicado con antelación, el proyecto INSTALACIÓN DE BARRERA FLOTANTE 

Y CENTRO DE ACOPIO EN LA CUENCA MEDIA DE RÍO ABAJO representa una 

excelente medida de mitigación para la cuenca media del Río Abajo y su entorno, ante el grave 

problema de la mala disposición de los desechos que se trasladan por esta fuente hídrica, y cuyo 

destino final es la Bahía de Panamá (sitio Ramsar) en la desembocadura del río, en los manglares 

de Panamá Viejo ubicados frente en el tramo marino del Corredor Sur.  

Como se ha mencionado, el proyecto consiste en la instalación de dos barreras flotantes (BoB), 

una cinta transportadora y un centro de recolección o de acopio de materiales en una porción de 

711.39 m2 aproximadamente de terreno, dentro del camposanto Jardín de Paz. 

 

       

Vistas de la Bahía de Panamá (tramo marino del Corredor Sur) febrero 2025. 
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 3.1. Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone realizar. 

-Importancia: La instalación de barreras flotantes en la cuenca media del Río Abajo es 

fundamental para combatir la contaminación ambiental y proteger este ecosistema acuático. Estas 

barreras actuarán como filtros que retienen los desechos sólidos de esta fuente hídrica, antes de 

que lleguen a la Bahía de Panamá y al océano, donde causan daños irreversibles a la biodiversidad 

marina y costera, lo que hace a este emblemático proyecto una eficaz medida de mitigación ante 

la difícil situación del mal manejo de los desechos flotantes en las fuentes hídricas urbanas. 

-Alcance: El alcance del presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría I implica una 

evaluación detallada de toda la superficie incluida en el área de ejecución del proyecto, tanto 

acuática como terrestre, con el fin de determinar los posibles impactos ambientales, sociales y 

económicos que pueda generar el mismo en la zona. 

Adicionalmente la identificación de las medidas de mitigación, vigilancia y control ambiental 

necesarias, y el cumplimiento normativo para que el proyecto se ejecute con apego a las normativas 

ambientales nacionales aplicables. 

 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD:  

El proyecto en sí consiste en la instalación de dos (2) barreras flotantes mejor conocidas como 

BoB en el Río Abajo, específicamente en la cuenca media que colinda con el sitio destinado al 

proyecto que es el camposanto Jardín de Paz. El primer BoB es responsable de retener los 

residuos en el río; una vez se confirmen condiciones climáticas seguras, se libera la barrera de 

un solo lado y los residuos retenidos fluyen hacia el segundo BoB para su recolección utilizando 

una (1) banda transportadora que llevará los residuos sólidos del río al centro de acopio que será 

necesario construir también como parte de las obras, y que va a requerir la ejecución de trabajos 

sobre la estrecha franja de servidumbre hidrológica de este, que incluso ha sido impactada en la 

actualidad en un área por el MOP como parte de los trabajos de dragado de la fuente hídrica. Los 

desechos son separados antes de subirlos a la banda transportadora en reciclables y no reciclables. 

En el centro de acopio, los reciclables son colocados en bolsas jumbo, mientras que los no 

reciclables se colocan en un contenedor. Todos los residuos serán tratados con bioenzimas para 

evitar malos olores. Se coordinará con las empresas de reciclaje y recolección de residuos para 
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retirar los contenedores con la frecuencia dictada por el volumen recogido. Las obras terrestres 

ocuparán una superficie aproximada de 711.39 m2 compuesta por la finca No. 57476 con Código 

de Ubicación No. 8709 propiedad de Compañía de Lefevre, S.A, el acceso a este sitio se dará a 

través de la Finca No. 34406 con código de ubicación No. 8709, propiedad de la Fundación 

Benéfica Lefevre, dentro del camposanto Jardín de Paz, ubicado en el corregimiento de Parque 

Lefevre, distrito y provincia de Panamá. Adicionalmente se utilizará otra porción de la Finca No. 

30216087 con código de ubicación No. 8709, perteneciente al P.H. Panama Viejo Business 

Center. Las obras se ubicarán en las siguientes coordenadas:   

 

Los representantes legales de estas empresas concedieron su autorización para el uso mediante la 

suscripción de contratos de arrendamiento de estas propiedades que se aportan en los anexos y 

copia autenticada en la carpeta complementaria.  

4.1. Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación: 

 

-Objetivo:   

El objetivo del proyecto es el de instalar dos barreras de contención de desechos en el curso fluvial 

del Río Abajo y un centro de acopio de los desechos recogidos, para su clasificación y traslado 

fuera del sitio, lo que ha de permitir reducir en gran medida el desplazamiento de tales desechos 
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por el curso del río hacia la Bahía de Panamá salvaguardando los ecosistemas de este sector marino 

costero sitio Ramsar. 

 

-Justificación: 

La creciente acumulación de residuos y desechos generados por el crecimiento urbano y la falta 

de una adecuada gestión de estos justifica la instalación de barreras como una solución costo-

efectiva que complementa las estrategias de educación ambiental, reciclaje y saneamiento, 

contribuyendo al bienestar ambiental y social de la región.  

El Río Abajo, al igual que todos los cursos fluviales de la zona capital y del resto del país, acarrean 

grandes cantidades de desechos que no son debidamente depositados en lugares seguros y son 

arrastrados por las corrientes especialmente en la estación lluviosa, al no encontrar ningún tipo de 

obstáculos  tales desechos van directamente al litoral, y por ende a la Bahía de Panamá causando 

la contaminación del entorno marino costero. 

Ver en las siguientes páginas un compendio de justificaciones de este importante proyecto para la 

ciudad capital2: 

 

 

 

 

 

 
2 Mallol Arquitectos. Presentación para Comisión Nacional de Arqueología y Monumentos Históricos 

(CONAMOH). 
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4.2. Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra o 

proyecto, y su polígono según requisitos exigidos por el Ministerio de Ambiente: 

Ver en la página siguiente.
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4.2.1. Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto, y sus componentes. 

Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el Ministerio de Ambiente:  

A continuación se presentan las coordenadas UTM de ubicación del polígono del proyecto y  

también se presentan en formato Excel en el archivo digital que acompaña a este documento. 
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4.3. Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto: 

Como todo proyecto de construcción este pasará por varias fases, y en cada una de ellas se deberán 

implementar los compromisos de carácter ambiental y los cumplimientos de las normas legales 

nacionales. Estas fases inician con la planificación del proyecto, en donde se realizan los estudios 

de prefactibilidad para determinar si será viable, y de ser considerado así, se iniciará la fase de 

construcción, operación, cierre y/o posible abandono. 

En los siguientes subpuntos se describen con mayores detalles cada fase del proyecto a saber: 

4.3.1. Planificación: 

El desarrollo de este reducido grupo de obras de infraestructura conlleva el proceso de 

planificación que incluye tareas como el estudio de prefactibilidad técnico financiero, también 

aquellas relacionadas con los aspectos de las características de los diseños de las infraestructuras, 

y el propio plan de desarrollo para la realización de las obras.  

El proceso de levantamiento de la información para la elaboración del proyecto ha conllevado 

diversos procedimientos entre los que se encuentran: 

● Diagnosis ambiental “in-situ” para determinar las características del sitio, tomando datos 

de campo que son incorporados al estudio de impacto ambiental, además que se pondera 

la viabilidad ecológica, socioeconómica y de ingeniería del proyecto en cuestión. 

● Planificación, análisis de la demanda, diseño estructural, paisajístico y análisis económico. 

● Integración de los componentes de infraestructuras al contenido ambiental del informe. 

● Diseños del anteproyecto arquitectónico. 

● Contrataciones de los profesionales encargados de la elaboración de diseños, gestión de 

permisos y trámites, etc. 

● Aprobaciones de los diversos entes estatales tales como el EsIA lo que se proyecta una vez 

entregado el citado documento a MIAMBIENTE. 

 

4.3.2. Ejecución:  

Durante la fase de ejecución de un proyecto de construcción, se llevan a cabo varias actividades 

importantes para la construcción física de las obras planeadas, lo que conlleva otras actividades y 

aprobaciones previas ante entidades del Gobierno. Algunas de las principales actividades que se 

realizan durante esta fase y se detallan en el punto a continuación. 
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4.3.2.1. Construcción, detallando las actividades que se darán en esta fase, incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, 

transporte público, otros). 

La fase de construcción de todo proyecto de infraestructura inicia con una serie de actividades 

previas que hay que ejecutar, entre las que podemos mencionar: 

• Colocación de letrero de aprobación del EsIA. 

• Pago de la indemnización ecológica por la ejecución de las obras. 

• Aprobación e implementación del Plan de Rescate y Reubicación de fauna y flora. 

• Señalización vial en el acceso al proyecto. 

• Entrega de la Resolución que aprobó el EsIA a los contratistas. 

• Ejecución de charlas de inducción para todo el personal previo al inicio de obras, y 

llevar un registro gráfico y documentado de la ejecución de estas. 

• Gestión de permiso municipal, Cuerpo de Bomberos de Panamá y de otras entidades 

vinculadas a este tipo de proyectos. 

Posteriormente se continuará con las labores de construcción, las cuales deberán cumplir los 

siguientes procesos de ingeniería civil: 

Infraestructuras a desarrollar:  

a-Preparación del sitio en tierra firme para el centro de acopio: Se llevará a cabo la limpieza 

del terreno, la nivelación del suelo y su adecuación (cortes y rellenos) para iniciar la fase de 

construcción. 

-El  terreno del proyecto cuenta con alguno arbustos, gramíneas  y malezas bajas  que van a requerir 

de remoción para dar paso a las obras, así como la extracción de la capa superficial, incluido el 

sistema de raíces, procurando  mantener en lo mínimo la huella a construir. 

Posteriormente se ejecutarán las labores de acondicionamiento de terreno para el establecimiento 

del proyecto. Esta adecuación se llevará a cabo con el uso de maquinaria pesada. 

-Cortes y terracerías: El corte y la nivelación del terreno se refiere a la actividad que ejecutará el 

equipo pesado, principalmente tractores de oruga y retroexcavadora, que van efectuando cortes de 
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las capas del suelo para nivelar el mismo hasta que queden con los niveles finales esperados de 

terracería para el desarrollo del proyecto. 

Se estiman los siguientes volúmenes de movimiento de tierras: 

 

-Compactación y revestimiento: La compactación de la terracería será efectuada mediante rolas 

normales que se utilizan para suelos que permanecerán estabilizados hasta que se ejecuten obras o 

edificaciones. La capa o rasante final antes de iniciar las obras constructivas, consiste en material 

selecto. 

-Limpieza general: Al finalizar las labores se le exigirá al contratista de las obras en su contrato 

que no queden restos de desechos domésticos (envases de comida, bebidas, entre otros), 

neumáticos, restos de lubricación de vehículos o equipo pesado, empaques, u otros desechos 

relacionados con la ejecución de la obra. 

b-Obras en el río con la finalidad de instalar las barreras flotantes: 

● Instalación de Barras flotantes: Instalación de dos barreras Tuffboom de 16 pulgadas de 

diámetro y 80 metros de longitud, posicionadas a 60° para dirigir los desechos hacia el sitio 

de recolección y minimizar la presión del agua. 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen ilustrativa de las barreras flotantes. 
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● Instalación de Anclajes: Helicoidales de 3 metros o placas de concreto existentes, 

conectados mediante cadenas galvanizadas con capacidad de carga de 5,600 libras y 

resistencia superior a 20,000 libras. 

Cada barrera tendrá dos anclajes. Cada ancla tendrá una cadena con un límite de carga de 

trabajo de 5000 lb y un límite de carga de rotura de 20,000 lb. Por lo tanto, cada barrera 

tendrá cadenas que suman un límite de carga de trabajo de 10,000 libras y un límite de 

carga de rotura de 40,000 libras. 

● Profundidad: Las barreras se hundirán solo 10 cm para evitar afectar la fauna acuática. Se 

puede instalar una cortina para evitar que los desechos fluyan por debajo, pero solo en la 

mitad aguas abajo para permitir el paso de animales. 

● Cinta transportadora: Situada en el punto más bajo de la barrera aguas abajo. Técnicos 

ingresarán al río para subir los desechos plásticos y residuos sólidos en la cinta. 

○ Plásticos: Se colocarán en bolsas jumbo para ser reciclados. 

○ Desechos generales: Se depositarán en contenedores de 30 yardas cúbicas y se 

enviarán al vertedero de Cerro Patacón. 

Proceso de recolección: El primer BoB es responsable de retener los residuos en el río; una vez 

se confirmen condiciones climáticas seguras, se libera la barrera de un solo lado y los residuos 

retenidos fluyen hacia el segundo BoB para su recolección utilizando una banda transportadora 

que llevará los residuos sólidos del río al centro de acopio. Los desechos son separados antes de 

subirlos a la banda transportadora en reciclables y no reciclables. En el centro de acopio, los 

reciclables son colocados en bolsas Jumbo, mientras que los no reciclables se colocan en un 

contenedor. Todos los residuos serán tratados con bioenzimas para evitar malos olores. Se 

coordinará con las empresas de reciclaje y recolección de residuos para retirar los contenedores 

con la frecuencia dictada por el volumen recogido. 
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Operación aguas abajo: 

● Frecuencia: Según el volumen de desechos que descienda por el río. En general se evita la 

limpieza durante la pleamar. 

● Equipo: Hasta 5 miembros separan plásticos y desechos para su respectivo procesamiento. 

● Recolección: Las bolsas jumbo se retiran tras reunir 20. La frecuencia varía entre 2 y 8 

veces al mes. Los contenedores se recogen entre 1 y 9 veces al mes, según la temporada. 

● Sistema de doble barrera: BoB 1 captura los residuos primarios, mientras que BoB 2 actúa 

como respaldo para garantizar que no se pierda material. 

 

Mitigación de riesgos:  El personal de Marea Verde supervisará y mantendrá cada elemento de 

los sistemas de barrera y de los sistemas de recolección. Los anclajes de la barrera, las conexiones 

de cadena y los enlaces entre las secciones flotantes se inspeccionarán mensualmente para detectar 

corrosión y/o daños que puedan provocar una falla. Cualquier pieza del sistema que muestre riesgo 

de falla será reparada o reemplazada. La barrera principal actual ubicada en el río Juan Díaz ha 

estado en el agua durante más de tres años y no ha mostrado signos de daño alguno que pueda 

provocar una falla. Las piezas individuales del sistema, incluidas las cadenas de conexión, se han 

probado y mejorado durante esos tres años para garantizar un sistema fuerte que resista cualquier 

flujo del Río Abajo. 

 

Ver imagen, planos y renders a continuación de las obras planeadas:  
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Equipos a utilizar: El equipo a utilizar en la etapa de construcción consiste en: 

En la fase de construcción, se utilizarán maquinaria pesada como palas excavadoras, 

retroexcavadoras, camiones volquetes, camiones de carga y cama bajas, grúas de 12 toneladas; 

herramientas eléctricas y neumáticas como compresores, máquinas de pintar, soldadora, otras; 

herramientas manuales varias. 

Mano de obra (empleos directos e indirectos generados): Durante la fase de construcción del 

proyecto será necesaria la contratación de mano de obra calificada y no calificada, se trata de 

empleos directos e indirectos que pueden oscilar entre 5-8 empleos directos y 25 a 30 indirectos 

como proveedores de servicios, insumos, entre otros. 

Insumos:  

Para el desarrollo de las obras constructivas se van a requerir diversos insumos, materiales y 

productos varios los cuales se detallan a continuación: 

-Dos barreras Tuffboom de 16 pulgadas de diámetro y 80 metros de longitud. 

-Placas de concreto. 

-Cemento, agregados (grava, arena). 

-Acero estructural: Barras de refuerzo, vigas, columnas, placas. 

-Madera: Vigas, tablones, paneles, tableros contrachapados. 

-Bloques de cemento. 

-Láminas de zinc para techos. 

-Carriolas metálicas. 

-Madera aserrada. 

-Interruptores, enchufes, tuberías, conexiones. 

-Tornillos, clavos, anclajes, conectores. 

-Tuberías. 

-Agua potable para consumo humano.  

-Agua no potable provista por los contratistas.  

-Otros. 
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Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros): 

-Agua: En la fase de construcción, la provisión de agua para consumo humano de los trabajadores 

en las obras se ofrecerá por parte de los contratistas en bidones de 5 galones provenientes del 

comercio local. Se estima una demanda de 15 a 20gal/día durante la etapa de construcción, para el 

personal que trabajará en esta fase del proyecto. También se utilizará agua no potable para las 

labores de riego en temporada seca, mediante carros cisterna que deberán contar con el permiso 

de extracción de fuente autorizada por el Ministerio de Ambiente previamente.  

Se estima utilizar carro cisterna con agua cruda, para control de polvo durante las operaciones de 

relleno, además para lograr el contenido de humedad óptimo en el proceso de compactación del 

material. La fuente de donde se extraerá el agua no potable necesaria para las labores de 

construcción y riego será de fuente autorizada por MIAMBIENTE, provista por los contratistas de 

este servicio; por el momento no se han suscrito estas contrataciones por lo tanto se desconoce la 

procedencia. 

-Energía: Para la etapa de construcción se estarán realizando los trámites correspondientes con el 

complejo empresarial Panamá Viejo Business Center para realizar una conexión temporal de 

energía para lo cual se pondrá en conocimiento a la empresa proveedora Naturgy. El voltaje 

requerido durante la etapa de construcción es de 1Kva aproximadamente. 

-Vías de acceso: El terreno en el que se ejecutará este proyecto tiene en la actualidad acceso directo 

mediante las calles internas del Camposanto Jardín de Paz, lado este a través de la Finca No. 34406 

propiedad de la Fundación Benéfica Lefevre. 

-Transporte público: Por la Avenida Santa Elena transitan rutas de Metrobus y transporte selectivo 

taxis.  

4.3.2.2 Operación detallando las actividades que se darán en esta fase, incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos, (agua, energía, vías de acceso, 

sistema de tratamiento de aguas residuales, transporte público, otros).   

Actividades, Infraestructuras a desarrollar: Lo que concierne a la fase de operación u 

ocupación, se relaciona a la finalización de las obras de instalación de las barreras de contención 
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en el río, así como a la conclusión de las obras del centro de acopio y extracción de desechos y su 

puesta en ejecución. 

Equipo a utilizar: En la fase de operación para la extracción de desechos de la fuente hídrica se 

utilizarán herramientas manuales como rastrillos, palas, entre otros para extraer los desechos que 

estarán retenidos en las barreras flotantes y en la banda transportadora.  Para el mantenimiento y 

aseo del centro de acopio se utilizarán equipos manuales como escobas, recogedores, bombas para 

fumigar, etc. 

Mano de obra (empleos directos e indirectos generados): en esta fase, serán contratadas 2 a 5 

personas para las tareas de extracción de los desechos del río, clasificación, acopio y ensamblaje 

para su retiro y personal administrativo de Marea Verde. 

Insumos: los insumos utilizados en la etapa de operación pueden ser artículos de aseo para la 

limpieza y el ornato del centro de acopio y su entorno. 

Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, sistema de tratamiento de aguas 

residuales, transporte público, otros): 

-Agua: la zona cuenta con abastecimiento de agua potable administrado por al IDAAN, por lo cual 

la empresa promotora deberá establecer el respectivo contrato con dicha entidad para el 

abastecimiento. Se solicitó a esta entidad la certificación de esta provisión y la misma se encuentra 

en trámite dentro de la institución, por lo que se aporta la constancia de recibido de la solicitud en 

las páginas siguientes. 
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-Energía: Naturgy es el proveedor de la energía eléctrica, por lo que al finalizar las obras se deberá 

suscribir el contrato de servicios con este proveedor. 

-Vías de acceso: como se ha señalado, la vía de acceso es una calle interna del camposanto Jardín 

de Paz, misma que llega hasta el sitio del proyecto. 

-Sistema de tratamiento de aguas residuales: la descarga de aguas residuales se acoplará al sistema 

de alcantarillado sanitario público regentado por el IDAAN y en cuya certificación se indicará su 

existencia, una vez sea emitida por la institución. Se presenta la constancia de recibido de la 

solicitud en la próxima página. 
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-Transporte público, otros: Como se mencionó en el punto anterior, por la Avenida Santa Elena 

transitan rutas de Metrobus y transporte selectivo taxis.  

 4.3.3. Cierre de la actividad, obra o proyecto: 

Se entiende por cierre de la actividad, a las acciones que dan por culminada la fase de construcción 

de infraestructuras hasta que se emitan los permisos de ocupación por parte de las entidades 

gubernamentales, e inicie la etapa cuando tales unidades quedan a habilitadas (en el caso de la 

fuente hídrica) para la retención de desechos arrastrados por el río, y su colocación en contenedores  

que serán acarreados a un sitio de acopio, clasificación y/o reciclaje, propiedad de la entidad 

promotora de este proyecto Marea Verde. 

Básicamente al llegar a este periodo de cierre de las obras principales antes descritas,  todas las 

maquinarias, equipos, restos de materiales no utilizados, desechos y residuos producto de la etapa 

de construcción deben ser desalojados del perímetro destinado al desarrollo del proyecto, a la vez 

que se encuentren debidamente instalados todos los servicios públicos requeridos tales como 

energía eléctrica y telecomunicaciones, suministro de agua potable, servicio sanitario, la 

revegetación  del lugar,  lo que debe ocurrir cuando sean saneadas todas las áreas que fueron 

utilizadas para llevar a cabo las  obras y su entorno, esta actividad implica una serie de medidas 

para asegurar que el área afectada se restaure adecuadamente entre ellas:  

• Remoción de residuos y equipos: Retirar cualquier equipo, maquinaria o infraestructura 

temporal utilizada durante la actividad o proyecto. Además, se deben eliminar y disponer 

adecuadamente los residuos generados durante la fase de construcción o actividad. 

• Rehabilitación del área afectada: Restaurar el área impactada a un estado similar al estado 

previo a la actividad. Esto puede incluir la revegetación de áreas despejadas, la restauración 

de hábitats naturales, la estabilización de suelos expuestos, entre otros. 

• Monitoreo ambiental: Realizar un monitoreo ambiental para evaluar el éxito de las medidas 

de restauración y para detectar cualquier impacto ambiental residual. Esto puede incluir el 

monitoreo de suelo y del aire, así como la observación de la flora y fauna locales. 

• Implementación de medidas de control de erosión: Si es necesario, implementar medidas 

adicionales de control de erosión para prevenir la erosión del suelo y la escorrentía de agua 

pluvial después de que se haya retirado la cobertura vegetal durante la actividad. 

• Desmantelamiento de estructuras temporales: Desmantelar y eliminar cualquier estructura 



60 
 

temporal o instalación construida durante la actividad o proyecto, como campamentos de 

construcción, vallas perimetrales o estructuras de apoyo. 

• Documentación y reportes: Preparar informes detallados que documenten todas las 

medidas tomadas durante el cierre ambiental, incluyendo los resultados del monitoreo 

ambiental y la efectividad de las acciones de restauración. 

En resumen, el cierre ambiental de una actividad, obra o proyecto es un proceso multidisciplinario 

que requiere una planificación cuidadosa y la implementación de una variedad de medidas para 

garantizar la restauración adecuada del área afectada y la minimización de los impactos 

ambientales adversos a largo plazo. 

 

4.3.4. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases: 

Ver en la siguiente página. 
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 INICIO DE LA OBRA - 2025  2025 (MESES) 

No. ACTIVIDAD DÍAS 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

 PERMISOS Y ESTUDIOS PRELIMINARES 150         

2 PREPARACIÓN DEL TERRENO (LIMPIEZA) 10         

3 MOVIMIENTO DE TIERRA 10         

4 
CIMENTACIÓN DE OBRAS EN TIERRA 

FIRME 10          

6 
ELABORACIÓN DE LA ESTRUCTURA - 

CENTRO DE ACOPIO (INCLUYE ESCALERA) 120    
5 INSTALACIÓN DE BARRERAS BoBs 7     

7 
MAMPOSTERÍA Y ACABADOS DE LA 

ESTRUCTURA 5    

8 
INSTALACION DE SISTEMA ELÉCTRICO, 

SANITARIOS Y ALCANTARILLADO 5    
9 CIERRE DEL PROYECTO 5             

 TOTAL 322             
 

 

 



62 
 

4.4. Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

4.5. Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases: 

Entenderemos por residuos aquellos sobrantes de material de los procesos que tienen potencial 

para ser nuevamente utilizados en el mismo u otro proyecto para un mismo fin; y por desechos 

aquellos materiales que ya no tienen administración y manejo en proyectos de construcción 3. 

Se consideran desechos o residuos de construcción y demolición aquellos que se generan en el 

entorno urbano y no se encuentran clasificados dentro de los comúnmente conocidos como 

Residuos Sólidos Urbanos (residuos domiciliarios y comerciales), ya que su composición es 

cuantitativa y cualitativamente distinta. Se trata de residuos, básicamente inertes, constituidos por 

tierra y áridos mezclados, piedras, restos de hormigón, cerámicas, ladrillos, vidrios, plásticos, 

acero de refuerzo, maderas, tuberías, papeles y cartones, etc. 

Es de vital importancia, que se dé a estos desechos una adecuada gestión y se implementen en los 

proyectos buenas prácticas de manejo, lo que puede contribuir en gran medida a disminuir el 

impacto negativo de la construcción hacia el medio ambiente. Considerando la composición de la 

mayoría de los desechos de la construcción, es razonable pensar que estos tienen gran potencial 

para ser reusados, reciclados y reducidas sus cantidades, si se aplican adecuadas políticas de 

gestión y manejo en la ejecución de los proyectos. 

Los desechos y residuos que se generarán del proyecto  en la fase de construcción  serán 

principalmente sólidos, líquidos y gaseosos, mientras que en la fase de operación serán sólidos y 

líquidos principalmente, en cuanto a los gaseosos en menor escala por los vehículos a motor de los 

residentes , así como por el uso  algún  sistema auxiliar para provisión de energía (planta eléctrica) 

en caso de fallas de la energía de forma temporal, se considera que no habrá fase de abandono por 

el momento, no obstante en caso de ocurrir, los desechos serán igualmente los mismos. 

 

 
3 Administración y Manejo de los desechos en proyectos de Construcción Alternativas de Manejo Ing. 

Ana Grettel Leandro H. MSCE. 
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4.5.1. Sólidos:  

Como en toda obra de construcción en el proyecto se generarán desechos sólidos, de igual forma 

en la fase de ocupación u operación, y no se puede descartar la etapa de posible abandono, aunque 

por el momento no se contempla la misma.  

Sobre el particular, en las fases de construcción y ocupación algunos desechos sólidos comunes 

que se generarán serán reutilizables, para lo cual se procurará el reciclaje en todas las etapas. Los 

desechos no reutilizables serán depositados en envases adecuados, localizados en lugares visibles 

y estratégicos dentro del área del proyecto (punto de acopio), y posteriormente serán transportados 

para su traslado final al vertedero municipal, previa aprobación de la contratación correspondiente, 

estas disposiciones aplican para todos los frentes de obras o etapas con que contará este proyecto, 

que será ejecutado paulatinamente, a continuación se describe la información según el tipo de 

desecho y por etapas:  

-Este proyecto en su fase de construcción manejará desechos y residuos eventuales y temporales 

producto de la actividad que conlleva en primer lugar las labores de limpieza y remoción de la 

vegetación, y posteriormente el uso de materiales de construcción, en los diferentes frentes de obra. 

Entre los desechos y residuos sólidos a generar podemos encontrar: la biomasa remanente de las 

actividades de limpieza del terreno, empaques o bolsas concreto, alambres, tornillos, clavos, 

tuercas, trozos de hierro, latas de pintura, cemento, piedra, trozos de tuberías, restos de cables, 

latas, tanques, recortes de madera, pallets, trozos de metal, entre otros; propios de las actividades 

de construcción del centro de acopio.  

Adicionalmente se generarán desechos domésticos provenientes del lugar de descanso y 

alimentación de los trabajadores (restos de comida, papel, latas, plásticos y envases de cartón y 

foam). Estos desechos serán depositados en un contenedor próximo al sitio de trabajo, según su 

categoría. Aparte se colocarán tanques que contarán con las respectivas bolsas plásticas para 

facilitar el retiro o reemplazo de estas, para su posterior traslado, por medio de una empresa 

autorizada para esta actividad hacia su destino final que debe ser el vertedero municipal o lugar de 

disposición autorizado, previo acuerdo entre las partes.  

En ningún caso los desechos sólidos podrán ser depositados en terrenos baldíos dentro del 

camposanto o ajenos, ni enterrados o incinerados.  
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Durante la etapa de operación, los desperdicios que se produzcan consistirán en residuos y/o 

desechos domésticos comunes del funcionamiento del recinto de acopio, se puede mencionar 

papel, restos de comida, latas, plásticos, envases de cartón, otros. Para esta etapa se contará con un 

respectivo contenedor y el mismo estará ubicado en un lugar de fácil acceso para vehículos y 

personal de recolección del proyecto, y con la contratación del servicio de recolección por parte 

del Municipio o de una empresa certificada por este para prestar estos servicios. De igual manera, 

el área donde se ubique el contenedor deberá cumplir con las condiciones mínimas de higiene y 

seguridad (protegida contra los factores climatológicos, aseo, tapas, etc.).  

En caso de darse una posible etapa de abandono los desechos sólidos que se podrán generar serán 

los restos de las estructuras que se hayan construido hasta la fecha, compuestas por materiales de 

construcción cuya disposición final podrá ser en primera instancia, el reciclaje para ser reutilizados 

en otras obras de construcción del grupo de empresas promotoras, o la donación a ONG’s que lo 

requieran y/o a personas del área de escasos recursos que los necesiten, de darse el caso. El resto 

de los materiales que no puedan ser objeto de reciclaje o donaciones deberán ser trasladados al 

vertedero autorizado, previa verificación de su capacidad. 

 

4.5.2. Líquidos:  

Durante la fase de construcción, los desechos líquidos de carácter fisiológico generados por los 

obreros serán retirados del polígono de las obras por una empresa certificada por el MINSA, se 

utilizará un sanitario portátil, y el mismo deberá ser limpiado con una frecuencia aproximada de 

dos (2) veces por semana como mínimo. Para tal fin se contratarán los servicios de empresas 

especializadas para el equipamiento y el mantenimiento de estos sanitarios portátiles, y que estén 

autorizadas para esta actividad, las cuales deberán entregar certificados del correcto manejo y 

disposición adecuado de este tipo de desechos. Otro tipo de desechos líquidos en la fase de 

construcción son los remanentes de las actividades relacionadas al uso de maquinaria pesada, es 

decir hidrocarburos y sus derivados, los cuales cuentan con un manejo especial a través de 

regulaciones para ello, y que serán manejados a través de empresas encargadas y acreditadas por 

las autoridades para su retiro y posterior reciclaje. Sobre el particular, se prohíbe actividades de 

cambios de filtros, servicios mecánicos, realizar trabajos de mantenimientos de los equipos 
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pesados dentro del polígono de obras, entre otras para evitar la posible dispersión de estos desechos 

en el sitio. 

Otros desechos líquidos producto de las obras son aquellos resultantes del lavado de equipos 

pesados, limpieza de herramientas y en general de las áreas del proyecto, para lo cual se prohibirá 

la ejecución de estas actividades cerca de la fuente hídrica para evitar su contaminación. 

En la etapa de ocupación del proyecto los principales desechos líquidos serán las aguas residuales 

cuyo manejo fue descrito en el punto 4.3.2.2. 

Para finalizar, en una posible etapa de abandono los desechos líquidos que se generen podrán ser 

aquellos que surjan de la maquinaria pesada, las aguas servidas de los sanitarios portátiles y los 

lavados de áreas y partes de los equipos pesados y herramientas que deberán ser tratados conforme 

lo estipulado en la fase de construcción.  

 

4.5.3. Gaseosos:   

En todas las fases, construcción/operación/posible abandono se generarán desechos gaseosos a la 

atmósfera, por la emisión de gases de combustión (CO, NOx, SOx, otros), proveniente 

principalmente de la maquinaria que se utilizará, entre otros, para el transporte de materiales 

durante la etapa de construcción y en la fase de operación por la circulación de vehículos a motor 

de los equipos que entrarán a retirar los desechos acopiados del proyecto. Se estima que el equipo 

pesado en fase de obras no alterará de manera significativa la calidad actual del aire en el área, 

toda vez que para asegurar la reducción al mínimo de las emisiones de gases de combustión se 

contemplará el uso de equipos pesados nuevos o en óptimas condiciones mecánicas y de 

carburación (sistema de escape y filtros), lo que se deberá asegurar mediante la ejecución de un 

Programa de Mantenimiento Preventivo de los Equipos, considerando además que no será una 

operación constructiva con equipo pesado muy extendida en el tiempo. 

4.5.4. Peligrosos:  

El proyecto no conlleva procesos manufactureros, industriales, voladuras ni actividades afines, por 

lo que no se espera la emisión de sustancias que puedan generar desechos catalogados como 

peligrosos a gran escala, sin embargo, como en toda obra de construcción serán utilizadas 

sustancias derivadas de hidrocarburos como diésel y gasolina, lubricantes y aditivos, para los 
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cuales hay regulaciones específicas. No habrá puntos de almacenaje de combustibles, el equipo 

pesado y ligero para las obras deberá ser abastecido en las estaciones proveedoras y el equipo 

pesado recibirá el combustible y lubricantes por micro camiones adaptados para este tipo de 

actividad, debidamente aprobados por DNTT y el Cuerpo de Bomberos de Panamá. 

Adicionalmente también se emplean otras sustancias como pinturas de aceite y disolventes; con 

todas se implementarán y deberán ser debidamente cumplidas las regulaciones por parte de los 

contratistas de las obras.  

-Impartir charlas de inducción y capacitación periódicamente a todo el personal del proyecto, en 

relación con el manejo de este tipo de sustancias dentro del mismo. 

- Dotar al personal encargado del manejo de estas sustancias de los suplementos necesarios para 

su seguridad, tales como guantes de hule, gafas de protección, y mascarillas para la boca y nariz. 

-Mantener el monitoreo, vigilancia, y control, sobre la descarga, utilización, y disposición final de 

desechos relacionados con aceites, disolventes y combustibles. 

-Coordinar y suscribir un contrato con el ente encargado de la recolección de desechos, con la 

finalidad de que este retire del proyecto frecuentemente los mismos, y los traslade a un vertedero 

autorizado.  

-Efectuar en la medida de lo posible labores de reciclaje de algunos envases, que posteriormente 

pueden reutilizarse para almacenar desechos comunes, orgánicos o guardar otros enseres. 

-En fase de obras efectuar constantes recorridos, para evitar que cualquier desperdicio o envases 

de aceites, disolventes y combustibles se disperse en los terrenos del proyecto y afectar su entorno 

urbanizado. 

-Mantener botiquines de primeros auxilios y un protocolo de rescate y movilización de posibles 

víctimas afectadas por algún accidente con pinturas, aceites, disolventes y combustibles. 

-Contar en el polígono del proyecto con kits de elementos de recolección tales como: pads de 

absorción, paños, palas, tanques plásticos, aserrín, arena etc. que sirvan para la recogida inmediata 

de estos productos contaminantes, ante la posibilidad de un derrame accidental de los mismos 

sobre porciones de suelo. 
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-Mantener la debida coordinación con la empresa constructora del proyecto, específicamente con 

quien maneje la prevención de riesgos ambientales y laborales, para la ejecución del PMA y el 

Plan de Contingencias en caso de que ocurra algún percance en el manejo de residuos peligrosos 

y similares. 

- Contar con los teléfonos de acceso de las autoridades que pueden brindar asistencia, ante casos 

de derrames considerables como el Sistema Nacional de Protección Civil, Cuerpo de Bomberos, 

Ministerio de Ambiente. 

-Dar aviso al servicio de ambulancias más cercano para que se le pueda brindar los primeros 

auxilios a víctimas por el contacto con este tipo de sustancias. 

 

4.6. Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano de 

anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el área propuesta a 

desarrollar: 

El uso de suelo en el área del futuro proyecto es C2, por lo que fue solicitada la certificación de 

este ante el Municipio de Panamá. La finca que se menciona en la solicitud presentada fue 

convertida en PH actualmente, y cambió su numeración a la Finca No 30216087 con código de 

ubicación 8709, y la otra finca No 34406 pertenece al camposanto Jardín de Paz, cuya certificación 

se aporta seguidamente. 

Ver ambos documentos en las siguientes páginas. 
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4.7. Monto global de la inversión: 

 La inversión estimada para el proyecto será de Quinientos Cuatro Mil Balboas con 00/100 

(B/.504,000.00) incluyendo las obras acuáticas y terrestres. 

4.8. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con la actividad, obra o proyecto: 

El componente legal del proyecto se enmarca específicamente en los siguientes aspectos de la 

normativa panameña relacionada a este tipo de actividad: 

- Constitución Política de la República de Panamá. Título III, Capítulo VII, “Régimen Ecológico”, 

Artículos del 118 al 121. Nuestra Carta Magna consagra que es “deber fundamental del Estado 

garantizar que la población viva en un ambiente sano y libre de contaminación, en donde el aire, 

el agua y los alimentos satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana”, 

de igual forma se establece que “El Estado y todos los habitantes del territorio nacional tienen el 

deber de propiciar un desarrollo social y económico que prevenga la contaminación del ambiente, 

mantenga el equilibrio ecológico y evite la destrucción de los ecosistemas”. 

-Código del Trabajo, Libro II. Riesgos Profesionales, artículos 282-330.Título I Higiene y 

Seguridad en el Trabajo 282-290. Todo empleador tiene la obligación de aplicar las medidas que 

sean necesarias para proteger eficazmente la vida y la salud de sus trabajadores; garantizar su 

seguridad y cuidar de su salud, acondicionando locales y proveyendo equipos de trabajo y 

adoptando métodos para prevenir, reducir y eliminar los riesgos profesionales en los lugares de 

trabajo, de conformidad con las normas que sobre el particular establezcan el Ministerio de Trabajo 

y Bienestar Social, la Caja de Seguro Social y cualquier otro organismo competente.  

-Código Sanitario. Ley No 66 de 10 de noviembre de 1947: "Por la cual se aprueba el Código 

Sanitario". (G.O. 10,467 de 6 de diciembre de 1947). Que regula en su totalidad los asuntos 

relacionados con la salubridad e higiene públicas, la policía sanitaria y la medicina preventiva y 

curativa. 

-Ley General de Ambiente. Ley No 41 de 1 de julio de 1998: En cuyo Título IV, Capítulo II 

artículos 23 al 31 se enuncian todos los requerimientos del proceso de Evaluación Ambiental a la 

hora de aprobarse la ejecución de un proyecto específico. Dado que el proyecto cae dentro de una 

de las categorías (industria de la construcción) y afecta criterios especialmente claves, se vio la 

http://natlex.ilo.org/txt/S95PAN01.HTM#l2
http://natlex.ilo.org/txt/S95PAN01.HTM#l2t1
http://natlex.ilo.org/txt/S95PAN01.HTM#l2t1
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necesidad de la preparación del presente EsIA Cat I, considerando aspectos como movimiento de 

tierras, la descarga de aguas servidas, disposición de desechos sólidos durante la etapa de 

construcción; normas viales y demás temas conexos, y en general, de toda la normativa ambiental 

que regula los procesos de construcción que afectan el entorno ambiental. 

- Ley No 5 de 28 de enero del 2005. Que adiciona el título de delitos contra el ambiente al Código 

Penal. Ámbito de aplicación: Delitos contra el Ambiente 

-Ley N° 5 de 27 de diciembre de 2005. Caja de Seguro Social: Art. 8. Inspección de lugares de 

Trabajo y Recaudación de Información. Art. 246. Art. 69. Prevención de los Riesgos Profesionales 

y Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

- Convenio sobre la protección de la maquinaria, 1963. Convenio relativo a la protección de la 

maquinaria. Fecha de adopción: 25 de junio de 1963. Sesión de la Conferencia: 47. Para la 

aplicación del presente Convenio, se considerarán como máquinas   todas    las movidas por una 

fuerza no humana, ya sean nuevas o de ocasión.             

-Decreto Ejecutivo No 1 de 1 de marzo de 2023: Que reglamenta el Capítulo III del Título II del 

Texto Único de Ley 41 De 1998, sobre el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan 

otras disposiciones. Norma que regula los estudios de impacto ambiental en la República de 

Panamá. 

-Decreto Ejecutivo No 2 de 27 de marzo de 2024: Que modifica y adiciona disposiciones al 

Decreto Ejecutivo 1 de 2023, que reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 

41 De 1998, sobre el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental 

-Decreto Ejecutivo No 306 de 4 de septiembre de 2002, Título: que adopta el reglamento para el 

control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así como ambientes 

laborales.  

-Ley No 5 de 28 de enero del 2005. Que adiciona el título de Delitos contra el ambiente al Código 

Penal. Ámbito de aplicación: Delitos Contra El Ambiente. 

-Ley No 1 de 3 de febrero de 1994: Por la cual se establece la Legislación Forestal en la República 

de Panamá. 
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-Ley 21 de 18 octubre de 1982, Capítulo IV de Normas del Benemérito Cuerpo de Bomberos de 

Panamá: Las Oficinas de Seguridad tienen a su cargo la vigilancia del comercio, la industria, uso, 

tráfico y venta de sustancias y aparatos o maquinarias de cualquier clase que puedan producir 

calor, incendios, explosiones o siniestros de cualquier naturaleza, incluyendo las Plantas 

generadoras o instalaciones eléctricas. 

-El Código del Trabajo, Libro II. Riesgos Profesionales 282-283 

Título I Higiene y Seguridad en el Trabajo 282-290. En estos artículos se indica que todo 

empleador tiene la obligación de aplicar las medidas que sean necesarias para proteger eficazmente 

la vida y la salud de sus trabajadores; garantizar su seguridad y cuidar de su salud, acondicionando 

locales y proveyendo equipos de trabajo y adoptando métodos para prevenir, reducir y eliminar 

los riesgos profesionales en los lugares de trabajo, de conformidad con las normas que sobre el 

particular establezcan el Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, la Caja de Seguro Social y 

cualquier otro organismo competente. 

-Decreto Ejecutivo No 1 de 15 de enero 2004: Que determina los niveles de ruido para las áreas 

residenciales e industriales. 

-Decreto Ley No 35 de 1966: Reglamenta el uso de agua con fines de abastecimiento humano: Se 

trata del agua proveniente de pozos profundos, cuya regulación reglamenta el uso de las aguas 

nacionales. 

-Código Sanitario, Ley No 66 de 10 de noviembre de 1947 "Por la cual se aprueba el Código 

Sanitario". (G.O. 10467 de 6 de diciembre de 1947). Art. 1. El presente Código regula en su 

totalidad los asuntos relacionados con la salubridad e higiene públicas, la policía sanitaria y la 

medicina preventiva y curativa. 

-Decreto Ejecutivo No 2 de 15 de febrero de 2008. MINISTERIO DE TRABAJO Y 

DESARROLLO LABORAL. DECRETO EJECUTIVO No. 2 (de 15 de febrero de 2008) Por el 

cual se reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la Construcción. 

-Decreto Ejecutivo No. 177 (de 30 de abril de 2008). Sistema Nacional de Protección Civil 

(SINAPROC): Esta entidad regula todo lo concerniente a prevención de riesgos y manejo de 

desastres en Panamá. Corresponde dentro de sus funciones, evaluar los sitios en los que se 

http://natlex.ilo.org/txt/S95PAN01.HTM#l2
http://natlex.ilo.org/txt/S95PAN01.HTM#l2t1
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pretenden desarrollar proyectos, por tanto, el desenvolvimiento de dicha actividad debe estar 

antecedido por la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental con la Reglamentación dada por 

el Artículo 21. 

-Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39:2000: "Agua. Descarga de Efluentes Líquidos 

Directamente a sistemas de Recolección de Aguas Residuales". 

-Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 (06 de octubre de 1999). Higiene y Seguridad 

industrial en ambiente donde se generan vibraciones, establece las medidas para proteger la salud 

de los trabajadores y mejorar las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde 

se generen o transmitan vibraciones que por su nivel de exposición sean capaces de alterar la salud. 

-Reglamento Técnico Nº DGNTI-COPANIT 44-2000.Título: Higiene y Seguridad Industrial, 

Condiciones de Higiene y Seguridad en ambientes donde se genere ruido.  

-Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001. Condiciones de Higiene y seguridad para el 

control de la contaminación atmosférica en ambientes de trabajo producida por sustancias 

químicas. 

-Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 23-395-99: Agua, Agua Potable, Definiciones y 

Requisitos Generales. 

-Decreto Ejecutivo No 15 de 3 de julio de 2007. Por el cual se adoptan medidas de urgencia en la 

industria de la construcción con el objeto de reducir la incidencia de accidentes de trabajo. 

-Decreto Ejecutivo No 2 de 15 de febrero de 2008: Por el cual se reglamenta la seguridad, salud e 

higiene en la industria de la construcción, es adoptado por el MOP en su Manual de 

Especificaciones, por tanto, sus enunciados están relacionados con el mejor desempeño de la 

seguridad en las obras civiles a emprender. 

-Ley No 6 de 11 de enero de 2007: Que dicta normas sobre el manejo de residuos aceitosos 

derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional. 

- Ley Nº 91 de 22 de diciembre de 1976 "Por la cual se regulan los Conjuntos Monumentales 

Históricos de Panamá Viejo, Portobelo y el Casco Antiguo de la Ciudad de Panamá". 
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-Resolución Nº 41,039 de 26 de enero de 2009: Por la cual se aprueba el reglamento general de 

prevención de riesgos profesionales y de seguridad e higiene del trabajo. 

-Resolución 45,588 de 17 de febrero de 2011: Que modifica la Resolución No 41039 de 26 de 

enero de 2009. 

-Ley N° 5 De la Caja de Seguro Social Del 27 de diciembre de 2005. 

Art. 8. Inspección de Lugares de Trabajo y Recaudación de Información. 

Art. 246. Art. 69. Prevención de los Riesgos Profesionales y Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

-Resolución No. CDZ-1O/98 del 9 de mayo de 1998 “Manual Técnico de Seguridad para 

instalaciones, almacenamiento, manejo, distribución y transporte de productos derivados del 

petróleo”. 

-Resolución CDZ-003/99 de 11 de febrero de 1999: Por la cual se aclara la Resolución No. CDZ- 

10/98 del 9 de mayo de 1998, por la cual se modifica el Manual Técnico de Seguridad para 

instalaciones, almacenamiento, manejo, distribución y transporte de productos derivados del 

petróleo, básicamente lo que concierne al asfalto y afines, que forman parte de las materias primas 

para la construcción de vías. 

-Resolución Nº AG-0235-2003, de1 2 de junio de 2003. Por la cual se establece la tarifa para el 

pago en concepto de Indemnización Ecológica, para la expedición de los permisos de tala rasa y 

eliminación de sotobosques o formaciones de gramíneas, que se requiera para la ejecución de obras 

de desarrollo, infraestructuras y edificaciones (G. O. 24,833). 

-Resolución AG-0292-2008 de 14 de abril de 2008: “Por la cual se establecen los requisitos para 

los Planes de Rescate y Reubicación de Fauna Silvestre”. 

-Resolución DM 0431-2021 de 16 de agosto de 2021: Por la cual se establecen los requisitos para 

la autorización de las obras en cauces naturales en la República de Panamá y se dictan otras 

disposiciones. 

-Resolución Nº AG-0363-2005, de 8 de julio de 2005. Por la cual se establecen medidas de 

protección del Patrimonio Histórico Nacional ante actividades generadoras de Impacto Ambiental 

(G. O. 25.347). 
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-Ministerio de Obras Públicas: Las principales normas que deberán aplicarse en el 

desenvolvimiento de la obra respecto a la gestión del Ministerio de Obras Pública son (sin 

detrimento de la obligación del promotor y contratistas, de aplicar toda la normativa ambiental 

panameña para estos casos). 

-Ley No 14 de 18 de mayo de 2007 

-Ley No 42 de 27 de agosto de 1999 

-Resolución CDZ-03/96 de 18 de abril de 1996 

-Resolución CDZ-003/99 de 11 de febrero de 1999 

-Decreto Ejecutivo No 2 de 15 de febrero de 2008 

 

5.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO: 

 

El ambiente físico de cualquier territorio está constituido por los elementos del suelo como la parte 

edáfica, la hidrología es decir cursos de aguas pequeños medianos y grandes, las propias 

características del relieve, en este caso estamos hablando de la topografía, elevaciones y formas 

del terreno, pero también entran en esta definición los factores del clima, tanto de las lluvias como 

las temperaturas, humedad relativa y los vientos. 

Desde el punto  de vista geológico todo el territorio de tierras bajas adyacentes a la ciudad de 

Panamá,  principalmente lo que concierne a los corregimientos de Río Abajo,  Parque Lefevre y 

Juan Díaz, descansa sobre planicies de influencia hidro fluvial, dada la presencia de la Bahía de 

Panamá y la influencia de las mareas a través de los siglos se alojaron altas tasas de sedimentos, 

en cuyo sustrato profundo a más de 25m se localizan mantos de sedimentos consolidados de la 

formación “Panamá”,  del Oligoceno Inferior, que presenta aglomerados finos, andesitas y tobas. 
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Fuente: Tecnilab, Estudio geotécnico para Marea Verde en el Jardín de Paz.  2024. 

Desde el punto de vista climático, el territorio capitalino de Panamá pertenece a la faja climática   

según la taxonomía de Köppen, corresponde a un clima de altura, con lluvias que oscilan entre 

1,750mm 2,250mm anuales como mínimo, y temperaturas que oscilan en 24° y 32° centígrados a 

través del año. 

La estructura física del sitio donde se construirá el punto de acopio de los materiales extraídos 

de la barrera de contención consiste en una terraza elevada a aproximadamente 5 m sobre el cauce 

del Río Abajo, misma que tiene un talud adyacente el mismo. 



77 
 

El terreno destinado para la estructura temporal del centro de acopio ya ha sido modificado con  la 

construcción de una berma o relleno, utilizando materiales como roca de asiento (Boulder), 

matacán, grava y tierra. Esta berma, diseñada para proteger la ribera de Jardín de Paz4 

5.1. Formaciones geológicas regionales:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

5.1.1. Unidades geológicas locales:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

5.1.2. Caracterización geotécnica:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

5.2. Geomorfología: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

5.3. Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto:  

Dadas las condiciones originales de un territorio de llanuras costeras, presenta sedimentos de 

influencia hidrofluvial, y como material parental calizas y sedimentos consolidados de la 

formación Gatún, se observa que la capa superficial de los terrenos son sedimentos arcillosos 

orgánicos, que contienen guijarros, arenas y sedimentos arrastrados por el Río Abajo. Sin embargo, 

hay que destacar que esta condición edáfica fue totalmente modificada cuando se llevó a cabo la 

nivelación y rellenos para lo que concierne en la actualidad al camposanto denominado Jardín de 

Paz, pero también producto de las acciones de dragado, del Río Abajo. 

En la estratigrafía del sitio se encontró un estrato compuesto por limo con arena fina y gravas 

angulares a subangulares de hasta 0.01m, consistencia muy firme, plasticidad media, contenido 

natural de humedad baja, color marrón amarillento. 

Seguido se identificó un limo arenoso con restos de conchas, compacidad muy suelta a suelta, 

plasticidad baja a nula, contenido natural de humedad media a baja, color gris azulado oscuro. 

 
4 Mallol Arquitectos. Presentación  Instalación de Barrera Flotante y Centro de Acopio en la cuenca media de Río 

Abajo. Noviembre, 2024. 
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A una profundidad de 6.50 m (Hoyo No.1), se encuentra la roca meteorizada, dureza: suave (RH-

1), aglomerado, de textura piroclástica, estructura masiva, matriz de grano fino, color marrón 

amarillento a marrón grisáceo. Roca muy fracturada, fracturas con ángulos entre 60° a 80°, 

escalonadas, curviplanas, rugosas, cerradas. Con óxidos de hematita, limonita. 

A los 11.00m (Hoyo No.1), se identifica un nivel de roca sana, dureza: moderadamente suave (RH-

2), aglomerado, de textura piroclástica, estructura masiva, matriz de grano fino, color gris medio 

oscuro. Roca fracturada, fracturas con ángulos de 30° a 40°, curviplanas, rugosas. Con 

mineralización de: calcita, limonita, hematita. 

Lo que concierne al terreno específico donde se instalará este proyecto, consiste en un relleno el 

cual está cubierto con material selecto, restos de escombros de obras, suelo con una leve capa 

orgánica.  

Se presenta a continuación el resultado de un sondeo caracterizando el subsuelo realizado por la 

empresa Tecnilab: 
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Fuente: Tecnilab, Estudio geotécnico para Marea Verde en el Jardín de Paz.  2024, Página 17. 

Tecnilab en su Estudio geotécnico indica finalmente lo siguiente…:  
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“5.- RECOMENDACIONES: En base a los resultados de la investigación indicamos lo siguiente: 

Señalamos que, para este reporte, todas las profundidades están en función del nivel en donde 

iniciaron cada una de las perforaciones al momento de realizar el estudio. 

Se recomienda el uso de pilotes perforados y vaciados en sitio con un empotramiento mínimo 

de 0.50m dentro de la roca sana, a la cual se le asigna una capacidad de soporte admisible en 

punta de 250,000 kg/m2 y por fuste de 25,000 kg/m2. 

Según lo indicado en el Reglamento Estructural Panameño, versión 2021, se clasifica el tipo de 

Perfil del Suelo de este sitio como Tipo “D”. 

Fuente: Tecnilab, Estudio geotécnico para Marea Verde en el Jardín de Paz.  2024. 

 

Ver informe completo en las páginas siguientes. 
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5.3.1. Caracterización del área costero-marina:  

El sitio donde se instalará este proyecto no está próximo al litoral (la línea costera se ubica a 900 

m aproximadamente de este lugar), y no tiene incidencia de las mareas, por tanto, tampoco hay 

presencia de mangles en la orilla del cauce del Río Abajo.  

 

5.3.2. La descripción del uso del suelo:   

Como se ha señalado, el sitio donde se ubica el terreno de este proyecto forma parte de los terrenos 

del camposanto Jardín de Paz, aclarando que la instalación del sitio de acopio no afecta ni está 

adyacente al área donde están las tumbas ni las veredas de este sitio, sino más bien en un relleno 

en el extremo sureste, teniendo una calle perimetral interna de por medio.  

Ubicación del sitio del proyecto: 

 

 

 

 

 

5.3.3. Capacidad de uso y aptitud:  

Estos suelos presentan moderada aptitud para fines agrícolas y forestales son de clase V con 

limitaciones en la mecanización por riesgos de erosión dada su característica de ser limo arcilloso 

que tienen vocación forestal y conservación. 

5.3.4. Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra o proyecto:  

La utilización de los terrenos en los sitios colindantes al área adyacente y circunvecina al 

proyecto se define de la siguiente manera: 

-Hacia el lado norte:  Curso fluvial del Río Abajo. 

-Hacia el lado sur:  Galera de gimnasio colindante 

-Hacia el lado este:  Servidumbre hidrológica del Río Abajo. 

-Hacia el lado oeste:  Terrenos del Jardín de Paz, calle perimetral. 
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Como puede observarse en esta imagen, la galera del recinto deportivo es la estructura comercial 

más cercana al sitio del proyecto, luego se antepone el curso fluvial del Río Abajo, en cuyas 

márgenes se ubican otras estructuras comerciales y hay espacios de servidumbre sin mayores 

intervenciones. 

 

5.4. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamientos:  

Este terreno no presenta sitios que muestren excesiva propensión a procesos de erosión, aunque 

no se descarta leve arrastre de suelos por lluvias.  La posibilidad de deslizamientos sólo podría 

ocurrir en el borde del talud del río, aunque el mismo según se pudo observar en los recorridos, no 

muestra daños estructurales y en uno de los puntos principales el MOP ha realizado tareas de 

recientes de conformación del talud y dragado del río. 
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Segmento del talud en donde el MOP realizó trabajos de conformación. 

 

 

5.5 Descripción de la topografía actual versus la topografía esperada, y perfiles de corte 

y relleno: 

La topografía del terreno en la actualidad presenta un desnivel significativo, evidenciado en la 

sección transversal adjunta en el plano que se aporta en la siguiente página, donde se observa la 

proximidad del río y la cota de nivel de aguas máximas. El movimiento de tierra indica un 

predominio del corte sobre el relleno, con un volumen neto de excavación de 63.97 m³, lo que 

sugiere la necesidad de nivelación para la implantación de la estructura. Este balance de tierras 

optimiza la estabilidad de la construcción y minimiza la alteración del entorno natural. 

 

Ver plano de niveles de terrecería en la página siguiente. 
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5.5.1. Plano topográfico del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus componentes, 

a una escala que permita su visualización: 

Ver el plano topográfico del terreno en la siguiente página. 
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5.6. Hidrología: 

Valga señalar que el terreno objeto del presente estudio de impacto ambiental y su entorno 

colindante, es parte de la cuenca 142, (ríos entre Caimito y Juan Díaz), la cual incluye varios ríos 

del distrito de Panamá tales como Río Abajo, Matasnillo, y Matías Hernández. 

 

Figura N°2.  Polígono de la cuenca N°  142 

Fuente: Informe Hidrológico Río Abajo, GIUSA. 2024. 

 

Como se ha explicado a lo largo del presente documento, en el segmento de la cuenca media del 

Río Abajo que colinda con el sitio del proyecto serán instaladas las dos (2) barreras flotantes Bob 

que se encargarán de retener los desechos que se trasladarán por esta fuente hídrica, y otras obras 

complementarias para fijar las mismas en el sitio.  

Las obras que se ejecutarán en este curso de agua serán las siguientes: 

● Instalación de Barras flotantes: instalación de dos barreras Tuffboom de 16 pulgadas de 

diámetro y 80 metros de longitud, posicionadas a 60° para dirigir los desechos hacia el sitio 

de recolección y minimizar la presión del agua. 
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Imagen ilustrativa de las barreras flotantes. 

 

● Instalación de Anclajes: Instalación de helicoidales de 3 metros o placas de concreto 

existentes, conectados mediante cadenas galvanizadas con capacidad de carga de 5,600 

libras y resistencia superior a 20,000 libras. 

Cada barrera tendrá dos anclajes. Cada ancla tendrá una cadena con un límite de carga de 

trabajo de 5000 lb y un límite de carga de rotura de 20,000 lb. Por lo tanto, cada barrera 

tendrá cadenas que suman un límite de carga de trabajo de 10,000 libras y un límite de 

carga de rotura de 40,000 libras. 

● Profundidad: Las barreras se hundirán solo 10 cm para evitar afectar la fauna acuática. Se 

puede instalar una cortina para evitar que los desechos fluyan por debajo, pero solo en la 

mitad aguas abajo para permitir el paso de animales. 

● Instalación de Cinta transportadora: Se ubicará en el punto más bajo de la barrera aguas 

abajo. Técnicos ingresarán al río para subir los desechos plásticos y residuos sólidos en la 

cinta. 

○ Plásticos: Se colocarán en bolsas jumbo para ser reciclados. 

○ Desechos generales: Se depositarán en contenedores de 30 yardas cúbicas y se 

enviarán al vertedero de Cerro Patacón. 

Proceso de recolección: El primer BoB es responsable de retener los residuos en el río; una vez 

se confirmen condiciones climáticas seguras, se libera la barrera de un solo lado y los residuos 

retenidos fluyen hacia el segundo BoB para su recolección utilizando una banda transportadora 

que llevará los residuos sólidos del río al centro de acopio. Los desechos son separados antes de 

subirlos a la banda transportadora en reciclables y no reciclables. En el centro de acopio, los 
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reciclables son colocados en bolsas jumbo, mientras que los no reciclables se colocan en un 

contenedor. Todos los residuos serán tratados con bioenzimas para evitar malos olores. Se 

coordinará con las empresas de reciclaje y recolección de residuos para retirar los contenedores 

con la frecuencia dictada por el volumen recogido. 

Valga reiterar que por la naturaleza de la actividad de recolección de desechos sólidos del río, se 

va a requerir trabajar en la servidumbre hidrológica del río, que ya ha sido previamente intervenida 

por el MOP en un segmento como se ha mencionado previamente, ya que se deberá instalar la 

banda transportadora en el talud y escaleras de acceso al centro de acopio, por lo que se necesitará 

realizar estos importantes trabajos en la estrecha servidumbre hidrológica del sitio.  

 

5.6.1. Calidad de aguas superficiales:  

Con motivo del presente estudio de impacto ambiental se llevó a cabo la toma de una muestra de 

agua del Río Abajo en las coordenadas que corresponde al sitio donde 

se instalará  la barrera de contención de sedimentos dentro de esta fuente hídrica. 

Como es de conocimiento generalizado, todos los ríos que desembocan en la Bahía de Panamá 

presentan altas tasas de contaminación en vista que hay una enorme cantidad de desechos y 

residuos incluso del sector industrial y urbanístico.  

Los resultados del análisis de la calidad del agua en este sitio se adjuntan a continuación. 
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5.6.2. Estudio Hidrológico:  

El área de estudio para realizar la valoración hidrológica es la cuenca del Río Abajo, comprendida 

por la divisoria de aguas que inicia al Norte en Mocambo Abajo hasta la desembocadura. La 

modelación hidráulica se desarrollará en el tramo comprendido entre el Puente del Rey hasta el 

punto donde se instalará el dispositivo de captura de residuos sólidos flotantes que se ubica a 650 

metros pasando el Puente del Rey tomando en consideración las planicies de inundación más 

próximas al cauce del Río Abajo. 

 

Área de estudio. Cuenca del río Abajo hasta el sitio del proyecto 
 Fuente: Informe Hidrológico Río Abajo, GIUSA. 2024. 

 

En las páginas siguientes se aporta este documento completo para su verificación. 
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5.6.2.1. Caudales (máximo, mínimo y promedio anual): 

Para cuencas pequeñas como es el caso del Río Abajo, los estudiosos de la hidrología recomiendan 

la utilización de ecuaciones según Talbot, E et-al 2008). 

De acuerdo con esta ecuación se establece la tabla de distribución de frecuencia, donde se 

encuentran los factores de modificación de caudal base para cada periodo de retorno, que según la 

metodología hacen referencia a la Tabla 1 del Análisis Regional de Crecidas de Panamá. 

 

Usando dicha herramienta el estudio hidrológico e hidráulico practicado al Río Abajo para este 

proyecto de  Marea Verde, presenta el siguiente cuadro de resultados de los caudales (Q), 

promedios entre los máximos y mínimos  que van desde 0.28m3/seg en el lapso de recurrencia 

más corto de 1 año, pasando a 1.66m3/se en 10 años hasta  5.05m3/seg en1000 años lo que permite  

concluir que  no hay una amenaza latente de graves inundaciones en el sector y sitio del proyecto,  

cuyo sector no muestra reportes de anegamientos o inundación ni en el Jardín de Paz  o en la zona 

comercial adyacente. 

Tabla 4.16 Factores para diferentes periodos de retorno en años 

 

Qmáx/Qprom.máx para distintos 

Tr 

Tr 

años 

Tabla 1 

1.005 0.28 

1.05 0.43 

1.25 0.62 

2 0.92 

5 1.36 

10 1.66 

20 1.96 

25 2.04 

50 2.37 

100 2.68 

1000 3.81 

1000

0 
5.05 

Los caudales arrojados para la cuenca del Río Abajo, según esta metodología, son: 

Tabla 4.17 Caudales máximos según documento de análisis regional de crecidas 
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máximas de Panamá 

Cuenca TR=50 
(m³/s) 

TR=10

0 
(m³/s) 

Cuenca Río Abajo 
hasta Proyecto 

209.378 236.765 

 

En este caso, los caudales máximos estimados para 50 y los 100 años, se han 

comparado dichos resultados con el análisis regional de crecidas máximas 

desarrollado por la Gerencia de Hidrometeorológica de ETESA (2008).5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe Hidrológico Río Abajo, GIUSA. 2024. 

 

 

 
5 Informe Hidrológico Río Abajo, GIUSA. 2024. 
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5.6.2.2. Caudal ecológico cuando se varíe una fuente hídrica: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental. 

 

5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto identificando los cuerpos hídricos existe (lagos, ríos, 

quebradas y ojos de agua), y establecer de acuerdo al ancho del cauce, el margen de 

protección conforme a la legislación correspondiente.  

Ver plano en donde se aprecia la fuente hídrica y su retiro en la página No 48 en donde se 

encuentras las hojas de planos del proyecto. 
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5.6.3. Estudio hidráulico:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

5.6.4. Estudio oceanográfico:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

5.6.4.1. Corrientes mareas, oleajes:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

5.6.5. Estudio de batimetría:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

5.6.6. Identificación y caracterización de aguas subterráneas:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

5.6.6.1. Identificación de acuífero:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

5.7. Calidad del aire:  

Para determinar la calidad del aire en el sitio se realizó la correspondiente medición con equipo 

debidamente calibrado, en cuyos resultados se concluyó que las concentraciones de PM10 en el 

están por debajo del límite establecido, así como las concentraciones de H2S. 

No se espera que las obras a construir y las actividades en fase de operación provoquen 

modificación a la calidad del aire en el sitio. 

A continuación se aportan los resultados de estas mediciones:  
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5.7.1 Ruido: 

Para verificar los valores del ruido ambiental, fue realizada la correspondiente medición con 

equipo debidamente calibrado arrojando los resultados que se presentan en las páginas siguientes. 

Al final de esta evaluación se constata que el nivel de ruido en el sitio en la actualidad está por el 

orden de 56.0 dBA por tanto no supera el umbral establecido como parámetro en Panamá que está 

en el orden de 60 dBA. Quizá se den algunos ruidos bajos en la fase de obras no así en la de 

operación porque no habrá en el lugar actividades capaces de provocar ruidos a escala crítica o 

molesta. 

Ver informe de resultados en las páginas siguientes.  
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5.7.2. Vibraciones: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

5.7.3. Olores: 

Fue realizada una medición con equipo especializado para determinar los olores en el sitio, por lo 

que se aportan los resultados en conjunto con la medición de calidad de aire en puntos anteriores. 

No se espera que se generen malos olores en la fase de obras ni en la de operación, ya que los 

desechos orgánicos se dejarán fluir en el río y no habrá acumulación de desechos inorgánicos en 

el centro de acopio ya que se desalojarán constantemente. 

5.8. Aspectos climáticos:  

El clima del sector costero del Distrito de Panamá,  corresponde a  Clima  Tropical de Sabana 

(Awi),  de acuerdo a la metodología Köppen, mismo que  presenta lluvias 9 meses del año, con 

precipitaciones  que oscilan entre 1,750mm y 2,250mm  anuales como mínimo,  con un mínimo 

de 60mm en el mes más seco, y la temperatura promedio del mes más fresco cuenta con  

temperaturas que oscilan entre 24° y 32° centígrados a través del año. 

Mapa de Taxonomía sistema Koppën de Panamá. 

 



231 
 

5.8.1. Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, humedad, 

presión atmosférica: 

Tal como se ha mencionado en promedio en esta región precipita entre 1,750mm  y 2,250mm 

anuales, teniendo un comportamiento de lluvias un tanto más intensas entre septiembre y 

noviembre, para entrar de lleno en la estación seca que puede proyectarse desde fines de diciembre 

hasta mayo de cada año.  

Comportamiento de las Precipitaciones: En el caso de las precipitaciones, el Mapa de Isoyetas 

Anuales elaborado en la Gerencia de Hidrometeorología de ETESA, muestra valores para el área 

de estudio entre los 1,750 y 2,250mm. Los datos de precipitaciones promedios mensuales 

históricos, publicados en el sitio Web de ETESA, entre el año 1973-2022 muestran un 

comportamiento oscilatorio de lluvia, destacándose un período lluvioso de mayo a diciembre y 

otro período, el seco que va de enero a abril. El porcentaje de insolación anual es del 73.2% siendo 

los meses de enero, febrero y marzo los que muestran los valores más altos, mientras que octubre  

es el mes más bajo (27.8%).  

Temperatura y Precipitación del Distrito de Panamá. 

 

Régimen de temperatura mensual – Estación Albrook Field (142-002) 
 

 

Humedad: La Humedad Relativa es mayor en septiembre y octubre, alcanzando más de 86%  y 

mucho menor en enero. Esto incide en el comportamiento de la Evapotranspiración Potencial 

(ETP), cuyo mapa de Evapotranspiración Potencial (1971-2022) evidencia valores anuales para el 
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área de estudio de un poco más de 1,800 mm. De acuerdo con los registros promedios mensuales 

de evaporación y evapotranspiración potencial, los meses de febrero, marzo y abril presentan los 

valores más altos. 

Presión atmosférica: Por definición, la presión atmosférica es la fuerza que ejerce por unidad de 

superficie como resultado del peso de la atmósfera por encima del punto de medición. Esta presión 

es igual al peso de la total columna vertical de aire sobre la unidad de superficie6. Para tener una 

idea del comportamiento de lo que es la presión atmosférica en  los alrededores de la ciudad de 

Panamá, tenemos que por ejemplo en  la estación seca, mes de enero  de un año típico, oscila entre 

1,011mb  1,012 mb (milibares) y en la estación lluviosa extrema que ocurre en el mes de octubre 

de cada año, la misma puede  alcanzar 1,010mb.  

Este factor de oscilación de la presión atmosférica no muestra un comportamiento de saltos tan 

abruptos a través del año dado que la temperatura es bastante estable los 12 meses, no como ocurre 

en otras latitudes frías del norte o del sur del planeta, donde sí ocurren drásticos saltos de presión 

atmosférica. 

Vientos:  

Esta región del país está influenciada por los vientos alisios del Noreste que barren territorio 

nacional con mayor énfasis a partir del mes de diciembre, cuando se inicia la estación seca, que 

pueden proyectarse hasta muy avanzado el mes de mayo cuando inicia la estación lluviosa.  

Durante las lluvias que van generalmente en el mes de mayo a noviembre, vientos dominantes son 

del sur, sureste y oeste, que trasladan gran cantidad de humedad y favorecen las precipitaciones.  

 

 

Régimen de velocidad del viento mensual – Estación Albrook Field. 

 
6 IMPHA, 2024. Estadísticas Climáticas 
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5.8.2. Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando en cuenta 

las condiciones actuales en el área de influencia:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

5.8.2.1. Análisis de Exposición:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

5.8.2.2. Análisis de Capacidad Adaptativa:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

5.8.2.3. Análisis de identificación de Peligros o Amenazas: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

5.8.3. Análisis e Identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por factores naturales y 

climáticos en el área de influencia:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

6.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO: 

Este capítulo presenta la información que permite conocer el estado actual del ambiente biológico 

en el área de estudio específica, en este caso el sitio en donde se instalarán las dos (2) barreras 

flotantes dentro del curso fluvial Río Abajo (cuenca media), y la banda transportadora, así como 

la porción de terreno para la construcción del centro de acopio, la cual servirá de base para 

identificar y valorizar los impactos ambientales directos e indirectos que el proyecto pueda 

generar.  

Esta evaluación incluye la verificación de flora y fauna terrestre y acuática, así como también 

permite de manera general realizar un análisis de los tipos de hábitat existentes. 

Con esta información se elaboraron las listas de especies observadas, mediante la cual se determinó 

la riqueza de las especies de flora y fauna, categorías, etc., a su vez, se describen las características 

de la cobertura vegetal y uso del suelo predominante, que corresponde a los hábitats incluidos en 

este proyecto. 

Para el estudio de la flora, se llevaron a cabo recorridos por la pequeña porción del lote de terreno, 

para lograr obtener la mayor información sobre la composición de la vegetación del área.   
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6.1. Características de la flora:  

La principal característica de la flora en el sitio del proyecto y su entorno cercano está definida por 

el hecho de que forma parte de la servidumbre hidrológica del Río Abajo cuyo talud fue totalmente 

construido con equipo mecánico hace varias décadas y lo que se observa es la regeneración natural 

de gramíneas altas entremezcladas con diversos tipos de malezas y rastreras y arbustos típicos de 

la vegetación pionera como la higuerilla, el nigüito o capurí, y el laureño, y en la parte posterior 

que está ocupado por el camposanto Jardín de Paz,  básicamente tenemos un territorio cubierto de 

césped o en varias calles alrededor de las cuales hay árboles ornamentales. 

En lo que concierne a la cuenca se incorpora el mapa de cobertura que indica claramente que 

tratándose de una zona totalmente urbanizada los escasos remanentes de vegetación y cobertura 

boscosa están en las cabeceras del río a varios kilómetros del sitio donde se desarrollará este 

proyecto. 

 

Fuente: Informe Hidrológico Río Abajo, GIUSA. 2024. 

 

6.1.1. Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, e incluir 

especies exóticas, amenazadas endémicas y en peligro de extinción:  
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Formaciones vegetales del sitio del proyecto. 

Caracterización de 

formaciones vegetales 

Estratos Especies bajo categorías 

especiales de conservación 

1. Arbustos  en el área de 

influencia del proyecto.  

-Existen en el  terreno de este 

proyecto (sitio de acopio), 

algunos arbustos de  Nigüito 

o capulín (Mutingia 

calabura), higuerilla (Ricinus 

comunis), veraneras 

(Bougainvillea glabra) y  

laureño (Senna reticulata) en 

la  orilla  opuesta del río 

donde se anclará la barrera, 

sendos árboles de Gallito o 

Palo Santo (Erithrina, sp). 

No se determinó la 

existencia de especies bajo 

categorías especies de 

conservación. 

2. Pastos, gramíneas:  -Gramíneas  como paja 

canalera (Saccharum 

spontanea) y Paja pará 

(Brachiaria mutica) recubren 

los taludes   a ambos lados 

del río. 

No se determinó la 

existencia de especies bajo 

categorías especias de 

conservación. 

 

6.1.2. Inventario Forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas el Ministerio de Ambiente 

e incluir información de las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 

extinción) que se ubiquen en el sitio:  

La mayoría de los ejemplares arbustivos que se ubican en el sitio del punto de acopio son de 

pequeño diámetro menor de 20 cms, tales como el laureño, la higuerilla y los nigüitos (vegetación 

pionera). Estos arbustos serán removidos en el espacio específicos donde irán las pequeñas 

estructuras de este proyecto y los contenedores que servirán para recoger los desechos. 

Solo dos (2) árboles de gallito (Erithrina, sp) presentan diámetros un tanto superiores a los 30cm.  

En vista de la baja cantidad de especies que reúnan las características de diámetro a la altura del 

pecho y altura total, altura comercial, etc. que son criterios a evaluar para la elaboración de un 

inventario forestal no fue posible realizar este en el sitio del proyecto. 
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6.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su visualización, 

según requisitos exigido por el Ministerio de Ambiente: 

 

En la página siguiente se aporta el mapa de cobertura vegetal y uso de suelo para su verificación: 
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6.2. Características de la fauna:  

En cuanto a la fauna silvestre del sector de influencia del proyecto es bastante reducido el número 

de especies, la mayoría adaptadas a entornos ocupados por terrenos con estructuras comerciales y 

el propio camposanto Jardín de Paz, cuyas escazas observaciones se incorporan a continuación. 

Aves:  

Inventario de las especies de aves registradas en la zona. 

TAXONOMÍA  NOMBRE 

COMÚN  

UICN CITES RN ABUNDANCIA 

CLASE AVES 

ORDEN CICCONIFORMES 

ORDEN COLUMBIFORMES 

Familia Columbidae 

Columbina talpacoti Tierrera común LC - - Común 

Leptoptila verrauxii Titibú LC - - Común 

ORDEN PASSERIFORMES 

Familia Hirundinidae 

Hirundo rustica Golondrina LC - - Común 

Familia Thraupidae 

Thraupis episcopus  Tangara  LC - - Común 

Thraupis palmarum Tangara  LC - - Común 

Ramphocelus dimidiatus Tangara  LC - - Común 

Sporophila americana Semillerito LC - - Común 

 

Nota: VU = Vulnerable, EN (en peligro) (Res. No. DM-0657-2016); I, II, III = Apéndices de 

CITES; Abundancia: C- común / R-raro en la zona. 

Fuente: elaborado por el equipo consultor. 
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Inventario de las especies de mamíferos registrados en la zona. 

TAXONOMÍA  NOMBRE COMÚN  UICN CITES RN ABUNDANCIA 

Clase Mammalia  

Orden Quiróptera 

Familia Phillostomidae 

Artibeus lituratus Murciélago frutero - - - Común 

Artibeus jamaicensis Murciélago insectívoro - - - Común 

Orden Didelphimorpha 

Familia Didelphidae 

Didelphis marsupialis Zarigueya - - - Común 

Familia Sciuridae 

Sciurus variegatoides Ardilla - - - Común 

Nota: VU = Vulnerable, EN (en peligro) (Res. No. DM-0657-2016); I , II, III = Apéndices de 

CITES. Abundancia: C- común / R-raro en la zona.   

Fuente: confeccionado por el equipo consultor. 

 

Herpetología (Anfibios y reptiles): 

Durante las observaciones realizadas en el área del proyecto, no se avistaron especímenes de 

anfibios y reptiles  que mantengan  situación  de conservación  especial.  Las especies señaladas 

en este apartado para el proyecto en mención responden a revisión bibliográfica de trabajos 

efectuados para la zona, así como de información proporcionada por personas del área.  

Inventario de las especies de anfibios y reptiles registrados en la zona 

TAXONOMÍA  NOMBRE COMÚN  UICN CITES RN ABUNDANCIA 

CLASE REPTILIA 

Familia Colubridae 

Oxybelis aeneus Culebra Bejuquilla - - - Común 

Familia Iguanidae 
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TAXONOMÍA  NOMBRE COMÚN  UICN CITES RN ABUNDANCIA 

Iguana iguana Iguana verde - II - Común 

Familia Dactyloidea 

Anolis auratus Lagartija - - - Común 

Anolis sp. Lagartija - -  Común 

Familia Teiidae 

Ameiva praesignis Borriguero - - - Común 

Familia Corytophanidae  - -   

Basiliscus basiliscus Moracho - - - Común 

Familia Gekkonidae  - - -  

Hemidactylus frenatus Gekko  - - -- Común 

Gonatodes albogularis Gekko  - -  Común 

 

CLASE AMPHIBIA 

Orden Anura 

Familia Bufonidae 

Rhinella horribilis  Sapo común LC - - Común 

FAMILIA HYLIDAE 

Dendrosophus microcephalus Rana cri- cri LC - - Común 

FAMILIA LEIUPERIDAE 

Engystomops pustulosus Tungara LC - - Común 

Nota: VU = Vulnerable, EN (en peligro) (Res. No. DM-0657-2016); I , II, III = Apéndices de 

CITES; Abundancia:  C- común / R-raro en la zona. 

Fuente: elaborado por el equipo consultor. 

 

Fauna acuática: No fueron avistadas especies acuáticas durante los recorridos en el sitio del Río 

Abajo en donde se instalarán las barreras flotantes, sin embargo, en base a información 
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verificada en literatura y en opiniones de los trabajadores del sitio pueden existir las que se 

enlistan a continuación: 

 

 

Chogorro: Aequiden coeruleopuctatus 

 

Sardina común: Curimata magdalenae 

 

Tortuga de río Kinosternon angustipons 

 

 

Camarón de río: Macrobrachium , sp. 

Fuente de imagen: Wikipedia, 2023. 

 

Valga señalar que las barreras flotantes utilizadas no representan un riesgo para la salud de las 

poblaciones de especie subacuáticas, marinas ni aves (biota) que tiene contacto con el dispositivo. 
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Al no contar con redes sumergidas ni similares, peces, anfibios, reptiles y otros animales acuáticos 

y marinos puedes transitar por debajo o arriba de los flotadores sin ser atrapados. 

6.2.1. Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, puntos y 

esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía. 

Para la descripción del medio biológico se utilizó información existente y disponible, así como 

entrevistas a los moradores del área, mapas y visitas al campo. A través de las inspecciones en el 

sitio se logró obtener una caracterización general de la vegetación existente en la zona, así como 

también identificar los componentes de fauna asociada. Como parte de cada una de las secciones 

específicas desarrolladas para la descripción del ambiente biológico, a continuación, se indica en 

mayor detalle las fuentes utilizadas. 

La recolección de la información biológica del área se realizó mediante la identificación directa 

de las especies de flora y fauna observadas a simple vista o con la ayuda de binoculares, durante 

el recorrido del área de influencia directa e indirecta.  En cuanto a la bibliografía se utilizaron las 

guías de campo para los siguientes componentes faunísticos: anfibios y reptiles a Lender, 2001, 

Kolher 2010; para aves a Ridgely & Gwynne, 1993; para mamíferos a Eisenberg, 1989, Emmons, 

1990 y Reid, 1997, respectivamente, así como otras referencias bibliográficas que se enuncian a 

saber: 

CITES y UNEP. 2007. Apendices I, II Y III de la Convención sobre el Comercio Internacional de 

Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres. 46 p. http:// www. cites.org/esp/app/s-

appendices.pdf. 

Day,G. I., Schemmitz, S.D.;Taber, R.D.1987. Captura y Marcación de Animales Silvestres. Pp 

63-94. En R. Tarres (ed.). Manual de Técnicas de Gestión de Vida Silvestre. Printed in the U.S.A 

For Wildlife Society, Inc. WWF. 703 p. 

Eisemberg, J. 1989. Mammals of the Neotropics: The Northern Neotropics - Panamá, Colombia, 

Venezuela, Guyana, Surinam, French Guiana. 

Para conocer los diferentes elementos que conforman la fauna encontrada en la zona, se 

utilizaron las siguientes directrices: 

• Identificación por observación directa (aves, reptiles, peces y anfibios y   mamíferos) y el 

uso de binoculares (7 x 21) para la observación de aves. 
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• Interpretación de sonidos y cantos (aves y anfibios); identificación de rastros y huellas de 

mamíferos. 

• Para la identificación de la fauna existente en los sitios, se utilizó material bibliográfico 

sobre la fauna de Panamá, además se incluyó consulta científica, listados y claves 

taxonómicas. 

 

Puntos y esfuerzos de muestreos terrestres y acuático georreferenciados: 

El proceso de verificación de fauna silvestre se concentró en el sector del terreno que se incluye 

en el presente EsIA Cat I, habiéndose recorrido el mismo de manera total, en donde no se 

observaron mayores rastros ni avistamientos de especies. 

 A continuación, se detalla la coordenada del punto de interés para la verificación de la fauna 

silvestre: 

Puntos de muestreo principal: 

Punto N° 1 

                                                          

UTM Este 

996707 

UTM Norte 

666377  

 

Punto No 2  

 

UTM ESTE 

996674  

 

UTM NORTE 

666302 

              

             Datum WGS-84 

 

 

 

 

 

 

 

     
     Pto  2 
                                                                      
                                                                         Pto 1 
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6.2.2. Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas que se 

encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación:  

De las escasas especies reportadas en el sitio, de acuerdo con la verificación en campo y opinión 

de trabajadores del camposanto, la mayoría no mantienen estatus de especies en peligro de 

extinción. 

6.2.2.1. Análisis del comportamiento y/o patrones migratorios:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

6.3-Análisis de Ecosistemas frágiles del área de influencia:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

7.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO: 

El sitio del proyecto se ubica dentro del área geográfica del corregimiento de Parque Lefevre, 

distrito y provincia de Panamá. 

Este corregimiento cuenta de acuerdo con el último censo de población y vivienda elaborado en el 

año 2023 por el Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC) dependencia adscrita a la 

Contraloría General, con una población de alrededor de 42,000 habitantes. 

Parque Lefevre se encuentra ubicado en el área urbana de la ciudad de Panamá. Este colinda con 

la Bahía de Panamá y con los corregimientos de San Francisco, Río Abajo, Juan Díaz. 

Este corregimiento fue creado mediante el decreto N.º 32 de abril de 1938 y Acuerdo Municipal 

N.º 70 del 23 de junio de 1960. Forman parte de este, las áreas de una antigua hacienda, conocida 

como Santa Elena, que era propiedad del expresidente Ernesto T. Lefevre. El lugar fue urbanizado, 

por iniciativa del propio Lefevre, para ayudar a personas que no tenían los recursos suficientes 

para comprar una vivienda en áreas de la ciudad. En la actualidad, uno de los barrios de este 

corregimiento todavía mantiene el nombre de Santa Elena7. 

En áreas de este corregimiento está ubicado el sitio arqueológico Conjunto Monumental Histórico 

de Panamá Viejo, lugar donde fue originalmente fundada la Ciudad de Panamá. También cuenta 

 
7 Wikipedia, Corregimiento de Parque Lefevre. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Panam%C3%A1_(ciudad)
https://es.wikipedia.org/wiki/Bah%C3%ADa_de_Panam%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Francisco_(Panam%C3%A1)
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Abajo_(Panam%C3%A1)
https://es.wikipedia.org/wiki/Juan_D%C3%ADaz_(Panam%C3%A1)
https://es.wikipedia.org/wiki/Ernesto_Tisdel_Lefevre
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con uno de los cementerios más importantes de la ciudad, el Jardín de Paz, en donde se ejecutará 

el proyecto de Marea Verde, así como una gran cantidad de instalaciones de servicios y centros 

educativos.  

7.1. Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto. 

Parque Lefevre es un corregimiento vibrante y dinámico ubicado en la ciudad de Panamá. Con una 

población de casi 42,000 habitantes según el censo de 2023.  

Este corregimiento ofrece una mezcla única de áreas residenciales y comerciales, con una 

comunidad diversa y acogedora que refleja el espíritu panameño. La infraestructura está en 

constante mejora, con proyectos de desarrollo urbano que buscan modernizar y optimizar los 

servicios y facilidades disponibles8.  

Parque Lefevre está bien conectado con el resto de la ciudad de Panamá, gracias a sus principales 

avenidas y rutas de transporte que facilitan el desplazamiento dentro y fuera del corregimiento. 

Sin embargo, enfrenta desafíos como la congestión del tráfico y la necesidad de mantener y mejorar 

la infraestructura. La comunidad y las autoridades locales están comprometidas a trabajar juntos 

para superar estos retos, incluyendo la creación de más espacios verdes y la implementación de 

programas que fomenten el desarrollo sostenible.  

En términos económicos, la zona cuenta con una variedad de comercios, desde pequeñas tiendas 

familiares hasta grandes establecimientos, que juegan un papel crucial en la vida diaria de los 

residentes. Además, Parque Lefevre alberga sitios históricos como Panamá Viejo, las ruinas de la 

ciudad original de Panamá, que son un importante atractivo turístico y cultural.  

En resumen, Parque Lefevre encapsula la esencia de la vida urbana en Panamá, combinando 

tradición y modernidad, y ofreciendo a sus residentes una calidad de vida única y enriquecedora. 

 
8 parquelefevre.gob.pa y cityseeker.com 

 
 

https://parquelefevre.gob.pa/parque-lefevre-un-corregimiento-vibrante-en-el-corazon-de-panama/?utm_source=chatgpt.com
https://cityseeker.com/panama-city/886174-parque-lefevre?utm_source=chatgpt.com
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 7.1.1. Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, tasa 

de crecimiento,  distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros. 

A continuación se efectúa una descripción sucinta de factores demográficos del distrito y 

corregimiento  de Parque Levefre, en el que se ejecutará el proyecto. 

Población por Corregimientos 2023. 

Provincia, comarca 

indígena,                distrito 

y corregimiento 

Superficie 

(Km2) 

Población 
Densidad (habitantes por 

Km2) 

2000 2010 2023 2000 2010 2023 

                

 

Ciudad de Panamá: 

(Continuación)              

  Parque Lefevre 7.2 37,136 36,997 42,832 5,428.3 5,408.0 5,923.7 

  Río Abajo 3.8 28,714 26,607 28,045 7,438.3 6,892.5 7,344.3 

 

Durante el censo efectuado en el año 2023 la población del corregimiento aumentó con relación al 

censo de 2010 de 36,997 a 42,832 habitantes y la densidad de población de 5,408.0 a 5,923.7 km2, 

lo que indica que hubo un incremento poblacional importante en este corregimiento en este 

período. 

Provincia, 

comarca indígena,            

distrito y 

corregimiento 

2023 

Total 

Índice de 

masculini

-dad 

(hom-

bres por 

cada 100 

mujeres) 

Total Hombres Mujeres 

Índice de 

masculinidad 

(hombres por cada 

100 mujeres) 

               

 Panamá 708,438 97.5 1,086,990 532,892 554,098 96.2 

               

 Ciudad de Panamá 415,964 90.9 410,354 193,306 217,048 89.1 

               

  Parque Lefevre 37,136 87.2 42,832 19,897 22,935 86.8 
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7.1.2. Índice de mortalidad y morbilidad: 

No aplica para los Estudios de Impacto Ambiental categoría I 

7.1.3. Indicadores Económicos: Población económicamente activa, condición de actividad, 

categoría de actividad, principales actividades económicas, tasas de desempleo y subempleo, 

equipamiento urbano, infraestructura, servicios sociales, entre otros. 

No aplica para los Estudios de Impacto Ambiental categoría I 

7.1.4. Indicadores sociales: Educación, cultura, salud, vivienda, índice de desarrollo 

humano, índice de satisfacción de necesidades básicas, seguridad, entornos sociales difíciles, 

entre otros. 

No aplica para los Estudios de Impacto Ambiental categoría I 

 

7.2. Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de participación 

ciudadana.  

Con el objetivo de llevar a cabo la implementación del Plan de Participación Ciudadana, se realizó 

un exhaustivo proceso de identificación del área de influencia directa del proyecto, es decir los 

comercios aledaños más cercanos y el área residencial. Para ello, se tuvo en cuenta la población 

censada en el corregimiento de Parque Lefevre, con el fin de calcular una muestra representativa 

que permitiera obtener información precisa y confiable. 

Durante la ejecución del Plan se llevó a cabo una visita a dicha comunidad a inicios de febrero. 

Durante esta visita, se distribuyeron volantes informativos a los encuestados con el objetivo de dar 

a conocer el proyecto y establecer contacto con los actores clave y líderes del área. Asimismo, se 

buscó establecer una comunicación directa con actores clave de la comunidad como las Juntas 

Comunales de Parque Lefevre y de Río Abajo, a quienes se les visitó personalmente a las 

autoridades y se entregó dicho volante que detalla los objetivos y alcances del proyecto y que se 

refleja en la implementación de este plan de participación ciudadana. Específicamente se realizó 

reunión informativa con el Honorable Representante de Parque Lefevre Rodolfo Rodríguez y su 

equipo de trabajo, quienes se han mostrado muy interesados en el proyecto. De igual forma se 

realizó una reunión con el comité de subcuenca del Río Abajo en donde se les explicó el proyecto 

y se les aplicó la encuesta. 
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Fueron aplicadas 30 encuestas, las cuales fueron distribuidas en el área del proyecto junto con las 

volantes informativas. Asimismo, se incluyó un correo electrónico en dichos volantes, con el fin 

de facilitar que los interesados pudieran enviar sus comentarios y consultas acerca del proyecto de 

manera más accesible. 

Objetivo: Conocer la percepción de la comunidad circundante al proyecto, como parte del proceso 

de Participación Ciudadana del Estudio de Impacto Ambiental Cat I que será presentado. 

Metodología: Una vez que se tiene claro el tamaño de la población, es fundamental tener en cuenta 

los objetivos y las circunstancias de la investigación al calcular el tamaño de la muestra.  

Tamaño de la muestra: 

Para determinar la cantidad de encuestas a realizar, se tuvo en cuenta el total de la población del 

corregimiento de Parque Lefevre según el censo de 2023. 

Para llevar a cabo este cálculo, se utilizó una calculadora de muestra que permite estimar el tamaño 

adecuado de esta, considerando el tamaño total de la población en cuestión.  Gracias a esta 

herramienta se logró determinar el número exacto de encuestas que debían realizarse, asegurando 

así que la muestra fuera representativa y reflejara de manera precisa las características y opiniones 

de la población en estudio. 

Es importante destacar que el cálculo del tamaño de la muestra se realizó utilizando una 

calculadora de muestra en línea de la plataforma questionpro, en el sitio 

https://www.questionpro.com/es/calculadora-de-muestra.html#calculadora_de_muestra. Esto 

aseguró la validez y confiabilidad de los resultados obtenidos a partir de las encuestas aplicadas.  

Ver resultados de la muestra arrojados por la calculadora en la página siguiente: 

 

https://www.questionpro.com/es/calculadora-de-muestra.html#calculadora_de_muestra
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De acuerdo con esta herramienta tecnológica se requiere realizar no menos de 25 encuestas para 

poder tener un nivel de confianza del 95%.  En total se aplicaron 30 encuestas entre residentes y 

comercios del área. El sondeo fue aplicado a personas mayores de edad.  

A continuación, se presentan los resultados de las encuestas realizadas en el sitio. 

En la Tabla Análisis porcentual de las respuestas obtenidas se detallan las nueve (9) preguntas de 

la encuesta de opinión y los resultados obtenidos de su aplicación en porcentaje.    

 

Ver a continuación los resultados de esta consulta ciudadana. 
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RESULTADOS DE LA CONSULTA CIUDADANA 

PROMOTOR: MAREA VERDE 

PROYECTO: INSTALACIÓN DE BARRERA FLOTANTE Y CENTRO DE ACOPIO EN 

LA CUENCA MEDIA DE RÍO ABAJO 

 

En la primera semana de febrero de 2025 se aplicaron 30 encuestas para conocer la percepción 

que tienen los residentes y comerciantes aledaños al camposanto Jardín de Paz, corregimiento 

de Parque Lefevre, distrito de Panamá sobre el proyecto a personas de ambos sexos, todos 

mayores de edad, obteniéndose los resultados que a continuación detallamos.  

 

1. Por rango de edad   

Los rangos estaban definidos entre 18 a 30 años; 31 a 40 años; 41 a 50 años y más de 51 años. 

 

Gráfica N° 1 

Edad de los encuestados. 
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Con relación a esta interrogante el 33% de los encuestados indicaron que sus edades estaban 

comprendidas entre los 18 a 30 años; seguido por un 37 % indicó que sus edades estaban en rangos 

entre los 31 a 40 años, el 23% indicó que su rango de 41 a 50 años y un 7 % está en el rango de 

más de 51 años. 

2. Componente por sexo de los encuestados 

De las 30 encuestas aplicadas un total de 15 (50%) fueron del sexo masculino y 15 (50%) 

corresponden al sexo femenino. 

 

Gráfica N° 2 

Sexo de los encuestados 

 

 

 
 

 

3 Por ocupación  

De los resultados obtenidos podemos indicar que se encuentran administradores, abogada, 

ingenieros, cajeras, estudiantes universitarios, etc. 
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En la siguiente gráfica se puede apreciar los tipos de ocupación comunes que reportan en esta 

población. 

e   los   resultados    
de 
ca 

Gráfica N° 3 

Ocupación de los encuestados. 

 

 
 

4 Tiempo de residir en el sector  

Los rangos definidos fueron de 1 – 10 años, 11 a 20 años y más de 21 
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Gráfica N° 4 

Años de residir en el lugar   

 

 
El    72 % de los encuestados indicó que tiene entre 0-10 años de residir en el lugar. 

El    10 % de los encuestados indicó que tiene entre 11 - 20 años de residir en el lugar. 

El     4 % de los encuestados que tiene más de 21 años de residir en el sector. 

El   14 % No respondió. 
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5 Qué tipo de problemas ambientales que ocurren en el área. 

Para el tema relacionado con este ítem se obtuvo las siguientes alternativas: 

 

Gráfica N° 5 

Problemas Ambientales 

 

 

 

6. ¿Conoce Usted el camposanto Jardín de Paz, ubicado en el corregimiento de Parque 

Lefevre, distrito de Panamá, provincia de Panamá? 

 En relación con esta pregunta la mayoría de los encuestados respondió que sí conocen el lugar 

para un 93% y un 7% indicaron que no. 
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7.¿Tiene Ud. conocimiento de que Marea Verde instalará dos barreras flotantes, una cinta 

transportadora en la cuenca baja del Río Abajo y un centro de acopio y clasificación de 

desechos, dentro de una porción del camposanto Jardín de Paz, para evitar la mala 

disposición de estos en esta fuente hídrica?. 

Un 80% indicó que sí y un 20% indicó que no. 

Gráfica No 6 

Conocimiento del proyecto. 
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8. ¿Qué le parece la idea? 

A la mayoría de los encuestados les pareció buena la idea 29 (97%), luego de un 1 (3%) que no 

le interesó opinar. 

Gráfica No 7 

Idea del proyecto 

 

 

9. ¿Qué afectaciones cree usted que puede causar el desarrollo del proyecto en este sitio? 

Entre las respuestas que se aportaron se encuentran las siguientes: 

Gráfica N° 8 

Posibles afectaciones  

 

 

 

 

 

 

 

El 93% de los encuestados opinó que el proyecto no genera ningún tipo de afectación. 
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10. ¿Qué beneficios cree Ud. puedan generarse del desarrollo de este proyecto? 

Los encuestados indicaron los siguiente: 

• Mejoras a la calidad del ambiente. 

• Reducir la cantidad de desechos que llegan al mar. 

• Reducción de desechos en general. 

• Mejoras a la calidad del agua del río Abajo. 

• Eliminación del foco de enfermedades. 

• Entre otros. 

Gráfica N° 9 
Beneficios del proyecto 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO DE CONSULTA CIUDADANA 

Consulta ciudadana en P.H. Panamá Viejo Business Center y Panamá Viejo Residences 

  

   

Reunión informativa con Administración de Panamá Viejo Business Center y PV Residences. 

   

Oficinas y comercios dentro del complejo empresarial. 
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Panamá Viejo Residences 
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Residentes de Panamá Viejo Residences 
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Entrevista con Gerente General de Camposanto Jardín de Paz. 

 

 

Consulta ciudadana en los locales en el lado opuesto al camposanto Jardín de Paz 

 

 

 

 

 

 

 

Taller de ebanistería Alma Studio 

 

Taller Mecánico 
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Visita a actores clave de la comunidad: Autoridades y Comité de Subcuenca del Río Abajo. 

 

Entrega de consulta a Junta Comunal de Río Abajo. 

    

 

Reunión informativa con Representante de Parque Lefevre. 
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Reunión informativa con comité de Subcuenca del Río Abajo. 
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7.3. Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto, de 

acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa del Ministerio de Cultura:  

En el futuro sitio destinado a la ejecución del proyecto se llevó a cabo la debida prospección 

arqueológica por parte del Arqueólogo Álvaro Brizuela, especialista idóneo en esta materia, 

registrado en el Ministerio de Cultura, logrando verificar el pequeño polígono destinado para las 

obras del centro de acopio del proyecto en tierra firme. En dicha actividad no se detectó la 

presencia de restos arqueológicos históricos o culturales, ya que como ha sido mencionado con 

anterioridad, el sitio fue objeto de actividades de movimiento de terreno previas por parte del 

camposanto, lo cual queda constatado en el respectivo informe el presente documento. 

En caso de que durante la etapa de construcción de las obras descritas en el presente estudio se 

determine la existencia de algún elemento arqueológico, histórico o cultural se procederá de 

inmediato conforme lo indica la legislación aplicable comunicando a la  Dirección Nacional de 

Patrimonio   Histórico del Ministerio de Cultura para su atención, según los protocolos de rigor 

para este tipo de hallazgos. 

 

A continuación, se presenta la Prospección Arqueológica realizada en los terrenos del proyecto:  
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7.4 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto:  

En el área de influencia del proyecto ubicada en el corregimiento de Parque Lefevre, dentro del 

camposanto Jardín de Paz en la Ciudad de Panamá, presenta un paisaje predominantemente 

urbano, caracterizado por pocas edificaciones residenciales, la mayoría comerciales e industriales. 

Sin embargo, también cuenta con áreas verdes y espacios naturales, como el propio cementerio 

Jardín de Paz, que ofrece un entorno tranquilo con árboles y jardines. Además, en los alrededores 

pueden encontrarse pequeñas zonas de vegetación y cuerpos de agua como el Río Abajo, más 

distante se encuentran los humedales de la Bahía de Panamá, que contribuyen a la biodiversidad 

del área. A pesar de la urbanización, estos elementos naturales proporcionan un equilibrio entre el 

desarrollo y el medioambiente en esta zona de la ciudad. 

8.0. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIOECONÓMICOS Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL. 

En este punto expondremos los Riesgos e Impactos Ambientales y socioeconómicos que se 

pudieran generar producto de las acciones durante la ejecución del proyecto y reflejan los cambios 

al medio ambiente, beneficiosos o adversos, que resultarán del total o parcial desarrollo de las 

actividades.  

8.1. Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico), en comparación 

con las transformaciones que generará la actividad, obra o proyecto en el área de 

influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases: 

 

Situación ambiental actual del sitio vs la situación con la ejecución del proyecto: 

 

Recurso Natural en el 

Medio 

Situación Ambiental actual Situación Ambiental con el 

Proyecto 

Flora En la actualidad la flora del 

sitio está constituida por 

algunos arbustos de Nigüito o 

capulín (Mutingia calabura), 

higuerilla (Ricinus comunis), 

veraneras (Bougainvillea 

En la fase de construcción el 

proyecto requiere movimiento 

de tierra lo que conllevará la 

erradicación de la cobertura 

vegetal de gramíneas existentes 

y de algunos arbustos 
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glabra) y laureño (Senna 

reticulata) en la orilla  opuesta 

del río donde se anclará la 

barrera, sendos árboles de 

Gallito o Palo Santo 

(Erithrina, sp) y gramíneas  

como paja canalera 

(Saccharum spontanea) y Paja 

pará (Brachiaria mutica) 

recubren los taludes   a ambos 

lados del río.  

(Higuerilla, Laureño, Niguito o 

capulin), así como cortes, 

rellenos y compactación donde 

irán las pequeñas estructuras 

del proyecto. 

La empresa promotora 

propugna por mantener la 

huella de la obra civil en el 

mínimo requerido. 

 

Fauna La presencia de animales 

silvestres en el sitio es 

mínima, considerando que el 

terreno que antecede forma 

parte del área del camposanto 

Jardín de Paz que está cubierto 

de gramíneas y árboles 

dispersos, y que el sitio donde 

se construyó ya este proyecto 

es la berma artificial 

construida con rellenos 

adyacentes del Río Abajo, que 

en la actualidad se ve afectado 

por tareas de dragado que 

realiza el Ministerio de Obras 

Públicas. En el ambiente 

acuático del Río Abajo no se 

han observado especies, 

posiblemente debido a la 

contaminación que hay en este 

cauce.  

En la fase de construcción se 

prevé que ocurra la emigración 

y que se trasladen por sí mismos 

a los sectores del terreno 

adyacentes donde las obras 

civiles sean reducidas.  

En caso de que algunas especies 

deban ser extraídas del lugar, se 

implementará el plan de manejo 

de fauna y flora, mismo que 

será presentado a Miambiente 

para su aprobación de manera 

oportuna. 

Hídrico El componente hídrico 

corresponde al cauce del Río 

Abajo, siendo un sitio con una 

escorrentía lenta, bastante 

contaminado, con moderado a 

alto nivel de turbidez. Dado 

que el río ha sido dragado en 

los últimos 30 años como 

ocurre en la actualidad, no hay 

La parte principal de la 

estructura de este proyecto 

corresponde a dos barreras de 

contención de desechos 

flotantes que se instalarán 

partiendo de la base del talud 

hacia el norte, atravesarán el 

cauce de manera diagonal para 

colectar los desechos que serán 
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indicios de graves 

inundaciones que superen la 

berma del mismo. 

subidos al recinto de acopio, 

mediante una banda 

transportadora que estará en el 

talud. Estas barreras quedarán 

ancladas en la orilla opuesta 

con una estructura de concreto 

y cables tensados hacia el punto 

de acopio. 

Suelos  
 

Los suelos donde se instalará 

la estructura y los taludes 

adyacentes al río son una 

mezcla de aluviones en el 

sustrato, típico de las tierras 

bajas de la Bahía de Panamá 

que bordean este sector, pero 

en la parte superficial hay una 

capa con un espesor de más de 

1.50 mts, construida con 

detritos de construcción tipo 

caliche,  tosca compactada,  y 

otros materiales que se han 

apilado por décadas y están 

formando la berma del río. 

En la actualidad el MOP ha 

realizado en un segmento la 

conformación del talud con 

maquinaria pesada. 

El terreno donde se instalará el 

punto de acopio y la banda 

transportadora que bajará por el 

talud, será debidamente 

perfilado con equipo pesado 

tipo retroexcavadora, y 

compactado debidamente. 

Atmósfera En la actualidad, este sitio no 

presenta mayores factores de 

alteración de la calidad del 

aire en la baja atmósfera, 

ocasionados por ruidos a 

escala crítica. Por otro lado, 

eventualmente ocurren 

algunos malos olores 

provenientes del cauce del Río 

Abajo, sobre todo en la 

estación seca cuando el caudal 

se hace mínimo y se eleva la 

Con el desarrollo del futuro 

proyecto, podría darse un leve 

aumento en la generación de 

ruido ambiental de baja 

intensidad) en la fase de obras 

por la operación del equipo 

pesado, en un corto período de 

tiempo, lo cual está 

directamente relacionado con la 

movilización de vehículos de 

carga, retroexcavadora, entre 

otros, actividades que serán de 

carácter temporal. 
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concentración de materia 

orgánica en las aguas del río. 

Igualmente, con la ejecución de 

los trabajos en campo, podría 

ocurrir un mínimo aumento en 

las partículas en suspensión, 

debido inicialmente a los 

trabajos de movimiento de 

tierra y la movilización de 

maquinaria internamente, lo 

que será mitigado con medidas 

para contrarrestar este impacto. 

En la fase de ocupación no se 

estima la generación de 

particulados. 

Socioeconómico El sitio en que se ejecutará el 

proyecto es el borde sureste 

del camposanto Jardín de Paz, 

bordeado por el lado sur por 

instalaciones deportivas y 

otras de tipo comercial, y 

teniendo el Río Abajo de por 

medio, hacia el norte hay 

instalaciones 

comerciales talleres dentro del 

complejo Panamá Viejo 

Business Center. 

Posteriormente el terreno 

adyacente consiste en las 

llanuras donde se encuentran 

las tumbas del Jardín de Paz y 

las vías internas de este 

camposanto, aparte de estos 

no hay ningún tipo de otra 

actividad socioeconómica o 

usuarios que vayan a verse 

afectados por el desarrollo de 

este proyecto. 

Debido a las operaciones de 

construcción que se llevarán a 

cabo para ejecutar el proyecto, 

se va a requerir la contratación 

de equipo pesado, personal, 

compras de insumos, 

materiales, y el pago de tributos 

nacionales y municipales, lo 

cual será una fuerte 

contribución de esta inversión 

privada al desarrollo del 

corregimiento de Parque 

Lefevre y por ende, el distrito y 

la provincia en general.  

 

En la fase de ocupación de igual 

forma se va a requerir la 

contratación de mano de obra 

para labores de retiro de los 

desechos, clasificación, aseo y 

vigilancia del sitio. 
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Paisaje El paisaje como se ha 

mencionado consiste por el 

lado norte por el cauce del Río 

Abajo que no tiene mayores 

atributos, y por el lado sur y 

oeste las planicies del Jardín 

de Paz cubiertas de césped y 

árboles leguminosos 

dispersos. El proyecto como 

tal no ha de incidir en ningún 

factor del paisaje de manera 

importante. 

El paisaje dentro del polígono 

de obras será modificado 

parcialmente en la fase de 

obras, dado que se removerá la 

cobertura vegetal existente para 

construir el centro de acopio.  

 

Vialidad Actualmente para acceder al 

sitio del proyecto se puede 

tomar por la calle principal 

interna del Jardín de Paz y 

dirigirse hacia el extremo 

sureste en las proximidades 

del Río Abajo. Esta es una 

calle interna que no tiene 

mayor tráfico salvo de los 

visitantes y trabajadores del 

sitio. 

Con el desarrollo del conjunto 

de actividades contempladas, se 

prevé leve   afectación del 

tráfico vehicular de las avenidas 

aledañas, por donde se accederá 

a la calle de circunvalación del 

Jardín de Paz que llega al sitio 

de acopio de los desechos y 

residuos. 

Aunque se llevará a cabo la 

movilización de equipo pesado 

y ligero que tienen que entrar y 

salir, la misma no ha de tener   

incidencia significativa en la 

vialidad de la zona ya que será 

de carácter temporal, 

escalonada y programada. 

En la fase de ocupación se 

estima un incremento leve de la 

movilización  de vehículos 

conforme vaya  tomando auge 

la extracción de los desechos y 

residuos colectados.  

 



286 
 

8.2. Analizar los criterios de protección ambiental e identificar los efectos, características 

o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o proyecto en cada una de 

sus fases, sobre el área de influencia: 

 

 

ANÁLISIS DE CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL EN BASE A ACTIVIDADES 

CONTEMPLADAS 

Criterio l. Sobre la 

salud de la población, 

flora, fauna y el 

ambiente en general: 

Fases sobre el área 

de influencia 

¿Presentará o 

generará Efectos? 

Efectos, característica o 

circunstancias sobre el área 

de influencia. 

a. Producción y/o manejo 

de sustancias peligrosas y 

no peligrosas, atendiendo 

a su composición, 

cantidad y concentración; 

así como la disposición de 

desechos y/o residuos 

peligrosos y no 

peligrosos; 

 

 

 

Construcción y 

Operación del 

proyecto 

Si 

 

 

 

x 

No 

 

 

 

Como en toda obra de 

construcción habrá manejo de 

sustancias peligrosas y no 

peligrosas en moderadas 

cantidades para el uso de 

equipo pesado como 

hidrocarburos y sus derivados, 

así como disolventes, pinturas, 

entre otros para las obras.  

En la fase de operación se 

utilizarán sustancias para el 

aseo y mantenimiento del sitio. 

De igual forma se generarán 

desechos y/o residuos 

peligrosos y no peligrosos 

producto de la actividad 

constructiva, así como en la 

fase de operación. 

b. Los niveles, frecuencia 

y duración de ruidos, 

vibraciones, radiaciones y 

la posible generación de 

ondas sísmicas 

artificiales; 

Construcción y 

Operación del 

proyecto 

x  Se hará necesaria la utilización 

de equipos pesados y máquinas 

o herramientas para las labores 

de construcción del centro de 

acopio, lo que puede generar 

ruidos y vibraciones de carácter 

puntual y de corta duración; no 

se estima que ocurrirán 
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radiaciones ni ondas sísmicas 

artificiales.   

En la fase de ocupación se 

estima que el ruido que se 

genere a escala leve, provenga 

de la circulación de los 

vehículos que transportarán el 

material retirado del centro de 

acopio hacia su destino final en 

el vertedero. 

c. Producción de efluentes 

líquidos, emisiones 

gaseosas, o sus 

combinaciones, 

atendiendo a su 

composición, calidad y 

cantidad, así como de 

emisiones fugitivas de 

gases o partículas 

producto de las diferentes 

etapas de desarrollo de la 

acción propuesta; 

Construcción y 

Operación del 

proyecto 

x  Producto del uso de sanitarios 

portátiles en la fase de obras se 

generará la producción de 

efluentes líquidos, este servicio 

será necesario durante la 

ejecución de las obras y en la 

fase de operación, las aguas 

servidas se canalizarán a la 

línea de alcantarillado sanitario 

del IDAAN que se encuentra en 

el área. 

De igual forma habrá emisiones 

gaseosas, aunque bajas, 

provenientes de la maquinaria 

pesada que se utilizará para la 

construcción del proyecto y 

leve generación de partículas en 

suspensión (polvo) de forma 

temporal y dentro del polígono 

de obras en esta etapa.  

En la fase de ocupación habrá 

bajas emisiones gaseosas 

provenientes de la circulación 

de los vehículos que trasladarán 

los desechos fuera del sitio. 

d.  Proliferación de 

patógenos y vectores 

sanitarios; 

Construcción y 

Operación del 

proyecto 

x 

 

 

 Podrá ocurrir la proliferación 

de patógenos y vectores 

sanitarios en caso de uso y 

mantenimiento inadecuado de 

sanitarios portátiles durante las 
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obras, y en la fase de ocupación 

por la generación de aguas 

residuales provenientes del 

sanitario del centro de acopio. 

 

e.  Alteración del grado 

de vulnerabilidad 

ambiental. 

  x  

 

Criterio 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales. 

a.  La alteración del 

estado actual de suelos; 

Construcción y 

Operación del 

proyecto 

 

x 

 

 

Las condiciones actuales del 

suelo en los terrenos 

involucrados en este proyecto 

presentan cierto grado de 

compactación producto de las 

obras dentro del camposanto. 

Con motivo de las obras de 

construcción se tendrán que 

ejecutar labores de remoción de 

la vegetación, y de 

acondicionamiento de terrenos 

para los trabajos de 

conformación, relleno y la 

construcción de la 

infraestructura por lo que el 

estado actual de los suelos 

requerirá su intervención lo que 

se hace extensible a la etapa de 

ocupación. 

b.  La generación o 

incremento de procesos 

erosivo; 

Construcción y 

Operación del 

proyecto 

 

x 

 

 

 

Dadas las actividades de 

remoción de la capa superficial 

y la construcción de las 

infraestructuras, las lluvias 

podrán generar procesos 

erosivos en lapsos corto de 

tiempo. Una vez finalice tal 

actividad deberán reducirse 
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notablemente  por las medidas 

de control, estabilización y 

revegetación del sitio.  

c.  La pérdida de fertilidad 

en suelos; 

  x  

d.  La modificación de los 

usos actuales del suelo; 

Construcción y 

operación del 

proyecto 

x  La porción de terreno que se 

utilizará para edificar las obras 

del centro de acopio ha estado 

en desuso desde tiempo atrás, 

en ese sentido con la 

construcción de esta 

infraestructura se estará 

cambiando el uso del suelo en 

este sitio con motivo del 

proyecto. 

e.  La acumulación de 

sales y/o contaminantes 

sobre el suelo; 

  x  

f. La alteración de la 

geomorfología; 

  x  

g.  La alteración de los 

parámetros físicos, 

químicos y biológicos del 

agua  superficial,  

continental  o marítima, y 

subterránea; 

Construcción del 

proyecto 

x  Debido al uso de letrinas 

portátiles o al uso de 

maquinaria en la etapa de obras, 

se puede ocasionar el posible 

vertimiento de sustancias 

contaminantes al río de forma 

accidental. 

h.  La modificación de 

los usos actuales del 

agua; 

  x  

i.  La alteración de 

fuentes hídricas 

superficiales o 

subterráneas. 

  x  

j. La alteración de 

régimen de corrientes, 

mareas y oleajes. 

  x  
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k.  La alteración del 

régimen hidrológico. 

  x  

l. La afectación sobre la 

diversidad biológica; 

  x  

m. La alteración y/o 

afectación de los 

ecosistemas; 

  x  

n.  La alteración y/o 

afectación de las especies 

de flora y fauna; 

Construcción y 

Operación del 

proyecto 

x  Producto de las actividades de 

adecuación de los terrenos será 

necesaria la erradicación 

parcial de la vegetación (en los 

sitios para la ejecución de las 

obras exclusivamente) lo que 

conllevará a la posible 

migración de la escasa fauna a 

otros terrenos. 

o.  La extracción, 

explotación o manejo de 

la fauna, flora u otros 

recursos naturales; 

  x  

p.  La introducción de 

especies de flora y fauna 

exóticas. 

  x  

Criterio 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o con valor paisajístico, 

estético y/o turístico: 

a.La afectación, 

intervención o 

explotación de recursos 

naturales que se 

encuentran en áreas 

protegidas y/o sus zonas 

de amortiguamiento; 

  x  

b.  La afectación, 

intervención o 

explotación de áreas con 

valor paisajístico, estético 

y/o turístico; 

  x  
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c.  La obstrucción de la 

visibilidad a áreas con 

valor paisajístico, 

estético, turístico y/o 

protegidas; 

  x  

d.  La afectación, 

modificación y/o 

degradación en la 

composición del paisaje; 

  x  

e.  Afectaciones al 

patrimonio natural y/o al 

potencial de 

investigación científica. 

  x  

Criterio 4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios 

urbanos: 

a.  El reasentamiento o 

desplazamiento de 

comunidades humanas 

y/o individuos, de 

manera temporal o 

permanentemente; 

  x  

b.  La afectación de 

grupos humanos 

protegidos por 

disposiciones especiales; 

  x  

c.  La transformación de 

las actividades 

económicas, sociales o 

culturales; 

  x  

d.  Afectación a los 

servicios públicos; 

  x  

e.  Alteración al acceso 

de los recursos naturales 

que sirvan de base para 

alguna actividad 

económica, de 

subsistencia, así como 

actividades sociales y 

  x  
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culturales de seres 

humanos; 

f.Cambios en la 

estructura demográfica 

local. 

  x  

Criterio 5. Sobre sitios y objetos  arqueológicos, edificaciones y/o monumentos 

con valor antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al patrimonio cultural: 

a.  La afectación, 

modificación y/o 

deterioro de 

monumentos, sitios, 

recursos u objetos 

arqueológicos, 

antropológicos, 

paleontológicos, 

monumentos históricos y 

sus componentes; y 

  x  

b. La afectación, 

modificación, y/o 

deterioro  de recursos 

arquitectónicos, 

monumentos públicos y 

sus componentes. 

  x  

 

A continuación, se presentan los criterios que establece el Artículo 22 del Decreto Ejecutivo No 

1 de 1 de marzo de 2023 que son aplicables a las actividades del proyecto. 
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De este criterio aplican los literales a, b, c, y d. 

 

Del criterio 2 podrían verse afectados los acápites a, b, d, g, y  n. 

Todos los impactos se estiman que serán de tipo directos, in situ y de carácter puntual, temporal 

mientras dure la ejecución de las obras. 
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El proyecto no incide en este Criterio. 

  

 

 

 

El  proyecto no incide en este Criterio. 

 

El proyecto no incide en este Criterio. 

 

8.3. Identificación y descripción de los impactos ambientales y socioeconómicos de la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el resultado 

del análisis realizado a los criterios de protección ambiental:  

De acuerdo con el análisis realizado a los criterios de protección ambiental, se ha considerado la 

ocurrencia de una serie de impactos ambientales de muy bajo efecto, y más bien se han detectado 

impactos positivos, debido a la ejecución de las obras del proyecto, relacionados principalmente 

la mejora de la calidad de las aguas del curso fluvial Río Abajo y su entorno.
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Impacto 

 

Criterios aplicables 

 
 

Fases del proyecto 

 
 

C O A 

1. Alteración temporal de la 

calidad del aire (polvo) y 

gases de combustión en la 

fase de obras. 

Aire 

Criterio 1 (b) y (c) 

X     

2.  Incremento de los niveles 

de ruido durante la fase de 

obras por el uso de 

maquinaria pesada. 

X     
 

3.  Incremento de la erosión 

y sedimentación. 
X   

 

  

4.  Posible contaminación de 

suelos y del agua por 

desechos sólidos y/o líquidos 

en fase de obras. 

Suelo, Agua, Flora y 

Fauna. 

 

Criterio 1 (a) (c) y (d)  

 

Criterio 2 (a) (b) (d) 

(g) y (n) 

X   
 

  
 

5.  Posible contaminación 

por manejo inadecuado de 

las aguas residuales de las 

letrinas portátiles en el 

periodo de obras. 

X     
 

6.  Incremento y afectación 

del flujo vehicular de la 

zona. 

X X 
 

 

7.  Posible Impacto a la salud 

de trabajadores. 
X X   
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8.Posible afectación de la 

fauna terrestre y acuática en 

fase de obras 

 X   

9. Remoción de la capa 

vegetal del sitio para la 

construcción de las obras del 

centro de acopio y 

clasificación. 

 X X  

10. Generación de fuentes de 

empleo. 
 X X  

11.  Mejoras a las 

condiciones ambientales del 

sitio, producto de la 

recolección y manejo 

eficiente de los desechos. 

Calidad de Vida-

Salud 
X X   

12. Pago de tributos 

municipales y nacionales. 

Mejoras a la 

economía 
X X  

13.  Protección al Conjunto 

Monumental Histórico de 

Panamá Viejo. 

Monumentos 

históricos 
X X  

14.  Reducción de 

contaminación en la Bahía 

de Panamá. 

Suelo, Agua, Flora y 

Fauna. 

 

X X  
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8.4. Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello:  

carácter, intensidad extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, 

acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores 

asignados a cada uno de los parámetros antes mencionados, los cuales determinarán 

la significancia de los impactos: 
 

En la identificación, análisis, valoración y jerarquización de los impactos positivos y 

negativos de carácter significativamente adversos derivados de la construcción y operación 

del proyecto, se tomó como base la situación actual del entorno del área y la transformación 

que se dará por la ejecución de cada una de las actividades de las obras a desarrollar. Los 

impactos ambientales identificados son valorados tomando en consideración lo siguiente: 

Carácter (Positivo – Negativo), Duración (Temporal - Permanente), Riesgo de Ocurrencia 

(Alto – Bajo – Moderado), Reversibilidad (Reversible – Irreversible), Extensión del área 

(Local – Extensivo), Importancia Ambiental (Mucha – Poca) y Grado de perturbación (Poco, 

Moderado, Mucho). 

-Matriz de importancia de impacto ambiental: 

Esta matriz está basada en la evaluación de los atributos antes mencionados (naturaleza, 

intensidad, extensión, momento, persistencia, reversibilidad, sinergia, acumulación, efecto, 

periodicidad, Recuperabilidad = Importancia del Impacto: irrelevante, moderado, severo o 

crítico, a través de los cuales se llega a establecer la importancia del impacto).  

Naturaleza del impacto: Carácter beneficioso o positivo (representado con el signo+); 

perjudicial o negativo (representado con el signo -); previsible pero difícil de cuantificar, o 

sin estudios específicos, o neutro o sin repercusiones (representado como ±). 

Intensidad (I): Grado de incidencia (grado de destrucción). 

Extensión (EX): Área de influencia teórica del impacto en relación con el entorno del 

proyecto.  

Momento (MO): Plazo de manifestación del impacto (tiempo entre la aparición de la acción 

y el comienzo del efecto sobre el factor del medio considerado).  

Inmediato: El tiempo transcurrido es nulo. 
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Corto Plazo: El efecto tarda menos de 1 año. 

Medio Plazo: El efecto tarda de 1 a 5 años. 

Largo Plazo: El efecto tarda más de 5 años.  

Persistencia (PE): Se refiere a la permanencia del efecto.  

Fugaz: La permanencia del efecto dura menos de 1 año. 

Temporal: La permanencia del efecto dura de 1 a 10 años.  

Permanente: La permanencia del efecto dura más de 10 años. 

Reversibilidad (RV): Posibilidad de reconstrucción del factor afectado.  

Corto plazo. 

Mediano plazo. 

Irreversible.  

Recuperabilidad (MC): Posibilidad de reconstrucción o retornar a las condiciones iniciales 

previas a la actuación mediante la intervención humana. 

Recuperable de manera inmediata.  

Recuperable a mediano plazo. 

Irrecuperable.  

Sinergia (SI): El componente total de la manifestación de dos o más efectos simples, 

provocados por acciones que actúan simultáneamente, es superior a la que cabría esperar de 

la manifestación de efectos cuando las acciones que las provocan actúan de manera 

independiente, no simultánea.  

Simple.  

Sinérgico.  

Muy sinérgico.  

Acumulación (AC): Incremento progresivo de la manifestación del efecto.  
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Simple. 

Acumulativo.  

Efecto (EF): Relación causa – efecto. 

Directo o primario. 

Indirecto o secundario.  

Periodicidad (PR): Regularidad de manifestación del efecto.  

Irregular o periódico y discontinuo: impredecible en el tiempo. 

Periódico: Efecto cíclico y recurrente.  

Continuo: Efecto constante en el tiempo. 

Importancia del impacto (I): Se calcula con base a los índices que anteceden según la 

fórmula:  

I = ± [3In +2EX+MO+PE +RV +SI +AC +EF+ PR +MC]. 

Sobre la base de la caracterización de los impactos ambientales que pudiesen derivarse del 

desarrollo del proyecto, procede ahora la valoración de los mismos.   
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Valoración de Impactos Ambientales: Se calcula con base a los índices que anteceden según la fórmula: I = ± [3In +2EX+MO+PE +RV +SI +AC +EF+ PR 

+MC]. 

 Impacto Identificado Signo + 

ó - 

I 

x3 

Ex 

x2 

Mo Pe Rv Si Ac Ef Pr Mc Im Valoración 

1 Alteración temporal de la calidad 

del aire (polvo) y gases de 

combustión en la fase de obras. 

- 1x 

=3 

1x2 

=2 

2 1 1 1 1 4 2 1 -18 Bajo 

 

 

2 

Incremento de los niveles de ruido 

durante la fase de obras por el uso 

de maquinaria pesada. 

 

 

- 

 

 

1x3 

=3 

 

 

1x2 

=2 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

4 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

-14 

 

 

Bajo 

 

3 

Incremento de la erosión y 

sedimentación. 

 

- 

 

1x3 

=3 

 

1x2 

=2 

 

2 

 

2 

 

1 

 

1 

 

1 

 

4 

 

2 

 

1 

 

-19 

 

Bajo 

4 Posible contaminación de suelos y 

del agua por desechos sólidos y/o 

líquidos en fase de obras. 

- 1x3 

=3 

1x2 

=2 

4 1 2 1 1 1 1 4 -20 Bajo 

 

5 

Posible contaminación por manejo 

inadecuado de las aguas 

residuales de las letrinas portátiles 

en el periodo de obras. 

 

- 

 

1x3 

=3 

 

1x2 

=2 

 

2 

 

1 

 

2 

 

1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

4 

 

-18 

Bajo 

 

6 Incremento y afectación del flujo 

vehicular de la zona. 

- 1x3 

=3 

1x2 

=2 

2 2 2 1 1 4 1 4 -22 Bajo 

7 Posible Impacto a la salud de 

trabajadores. 

- 1x3 

=3 

1x2 

=2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

1 

 

1 

 

4 

 

1 

 

4 

 

-22 

Bajo 
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*De acuerdo a la fórmula que antecede los valores en los impactos Intensidad (In) y Extensión (Ex)  se deben multiplicar por 3IN y  por 2Ex, en 

ese sentido si un impacto IN es bajo (1) se multiplica  x  3= 3 y en EX  se  multiplica x 2.

8 Posible afectación de la fauna 

terrestre y acuática en fase de 

obras 

- 1x3 

=3 

1x2 

=2 

2 1 1 1 1 4 1 4 -20 Bajo 

 

9 

 

Remoción de la capa vegetal del 

sitio para la construcción de las 

obras del centro de acopio y 

clasificación. 

 

- 

 

1x3 

=3 

 

1x2 

=2 

 

1 

 

4 

 

2 

 

1 

 

1 

 

4 

 

4 

 

2 

 

-24 

Bajo 

 

 

10 

 

Generación de fuentes de empleo. 

+  

2x3 

=6 

 

2x2 

=4 

 

1 

 

4 

 

4 

 

1 

 

1 

 

4 

 

2 

 

2 

 

+29 

 

Moderado 

11 Mejoras a las condiciones 

ambientales del sitio, producto de 

la recolección y manejo eficiente 

de los desechos. 

+  

2x3 

=6 

 

2x2 

=4 

 

1 

 

4 

 

2 

 

1 

 

1 

 

4 

 

2 

 

2 

 

+27 

 

Moderado 

12 Pago de tributos municipales y 

nacionales. 

+ 4x3 

=12 

2x4 

=8 

1 4 4 1 1 1 4 8 +44 Moderado 

13 Protección al Conjunto 

Monumental Histórico de Panamá 

Viejo. 

+ 4x3 

=12 

2x4 

=8 

1 4 4 1 1 1 4 8 +44 Moderado 

14 Reducción de contaminación en 

la Bahía de Panamá. 

+ 4x3 

=12 

2x4 

=8 

1 4 4 1 1 1 4 8 +44 Moderado 
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-Resumen/justificación de los valores asignados: 

Han sido identificados 9 Impactos Ambientales Negativos Bajos, todos en un rango de -14 a -24 según su 

importancia, estos valores se justificaron dependiendo de los factores evaluados y la naturaleza del impacto. 

De igual forma, no se determinó la posible ocurrencia de impactos ambientales negativos de tipo Moderado o 

Altos. 

Hay probabilidad de la ocurrencia de 5 impactos positivos Moderados, por sus altos beneficios y no hubo 

impactos Severos. 

Impactos Negativos. De acuerdo con el análisis final de los resultados numéricos teóricos de los probables 

impactos negativos que pudiesen generarse por la ejecución del proyecto, tenemos que no se identificaron 

impactos negativos muy altos o altos, y la mayoría corresponde a impactos bajos, casi todos son totalmente 

mitigables (sobre todo aquellos como ruidos, polvo, desechos sólidos y líquidos, vialidad, etc., asociados 

directamente con la etapa de construcción del proyecto), son de carácter puntual y de muy corta duración como 

se indicó. 

Impactos Positivos. En cuanto a los impactos positivos que se esperan ocurran como parte de la ejecución del 

proyecto, se identificaron diversos impactos que tienen alcance en el corregimiento, sobre todo por la 

generación de empleos, el incremento de las recaudaciones fiscales, y el más importante que es el 

mejoramiento de la biota del sitio y su entorno con la instalación de las barreras flotantes, lo que disminuirá 

la cantidad de desechos que se trasladan por esta fuente hídrica hacia el sitio Ramsar Bahía de Panamá. 
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Los valores obtenidos para la variable “Importancia” se interpretan comparándolos con los 

siguientes criterios: 

Rangos de clasificación de los Impactos. 

Valor Calificación Significado 

< 25 BAJO La afectación del mismo es irrelevante en 

comparación con los fines y objetivos del Proyecto 

en cuestión. 

 

25≥ <50 

 

MODERADO 

La afectación del mismo, no precisa prácticas 

correctoras o protectoras intensivas. 

 

 

50≥ <75 

 

 

 

 

SEVERO 

La afectación de este, exige la recuperación de las 

condiciones del medio a través de medidas 

correctoras o protectoras. El tiempo de recuperación 

necesario es   en un periodo prolongado 

 

≥ 75 

 

CRITICO 

La afectación del mismo, es superior al umbral 

aceptable. Se produce una perdida permanente de la 

calidad en las condiciones ambientales. No hay 

posibilidad de recuperación alguna. 

 

 

Fuente: Conesa Fernández – Vitoria y Colaboradores. Guía Metodológica para la Evaluación 

de Impacto Ambiental, 1995 
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 Guía metodológica para la Evaluación de Impactos Ambientales: 

Factores Evaluados Símbolo Características del Factor Denominación/Puntaje. 

Naturaleza del impacto + / - Beneficioso o negativo 

Impacto  beneficioso  

(Ib)=+;  Impacto  negativo 

(In)= - 

Intensidad IN 
Grado de incidencia de la acción 

sobre el factor considerado 

Baja (B)=1; Media (M)=2; 

Alta (A)=4; Muy Alta 

(MA)=8; Total (T)=12 

Extensión EX 
Área de influencia del impacto 

en relación al área del proyecto 

Puntual (Pu)=1; Parcial 

(Pa)=2; Extenso (Ex)=4; 

Total (T)=8; Crítica 

(Cr)=+4 

Momento MO 

Lapso de manifestación entre la 

aparición de la acción y su 

efecto 

Largo   plazo   (Lp)=1;   

Medio   plazo   (Mp) 

=   2; Inmediato (In)=4; 

Crítico (Cr)=+4 

Persistencia PE 

Tiempo  en  el  que  

supuestamente  permanecería  el  

efecto,  antes  de  que  se  tomen  

medidas 

correctoras o el medio retorne a 

las condiciones iniciales 

Fugaz  (Fu)=1;  Temporal  

(Te)=2;  Permanente, 

(Pe)=4 

Reversibilidad RV 

Posibilidad de reconstrucción 

del factor afectado por el 

proyecto por medios naturales 

Corto   Plazo   (Cp)=1;   

Medio   Plazo   (Mp)=2; 

Irreversibilidad (Iv)=4 

Sinergia 

 
 

SI 

Reforzamiento de dos o más 

efectos simples que actúan 

simultáneamente, cuya 

manifestación 

conjunta es diferente a la 

actuación independiente 

Sin  sinergismo  (Ss)=1;  

Sinérgico  (Sn)=2;  Muy 

sinérgico (Ms)=4 
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I = ± [3In +2EX+MO+PE +RV +SI +AC +EF+ PR +MC] 

 (Referencia: Vicente Coneza Fernández – Vitora. 1995, Guía Metodológica para la 

Evaluación de Impacto Ambiental. Ediciones Mundi-Prensa. Madrid, España).  

Las definiciones a continuación permiten reforzar la comprensión de los parámetros antes 

señalados: 

 

Signo (+/ -):  

El signo del impacto hace alusión al carácter beneficioso (+) o perjudicial (-) de las distintas 

acciones que van a actuar sobre los distintos factores considerados. 

Acumulación AC 
Incremento progresivo de la 

manifestación del efecto 

Simple 

(Sm)=1;Acumulativo 

(Ac)=4 

Efecto EF 
Relación causa-efecto, ya que 

puede ser primario o secundario 

Indirecto (In)=1; Directo 

(Di)=4 

Periodicidad PR 
Regularidad de la manifestación 

del efecto 

Irregular (Ir)=1;   

Periódico (Pe))2;  

Continuo (Co)=4 

Recuperabilidad MC 

Posibilidad de reconstrucción 

del factor afectado por el 

proyecto por medio de medidas 

correctoras 

Recuperable   de   manera   

inmediata (Ri)=1; 

Recuperable a medio  

plazo  (Rm)=2;  Mitigable 

(Mi)=4; Irrecuperable 

(Ic)=8 

Importancia I 

Grado de relevancia del efecto 

de una acción sobre un factor 

ambiental 

I=(3In+2EX+MO+PE+R

V+SI+AC+EF+PR+MC) 
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Intensidad (IN): 

Este término se refiere al grado de incidencia de la acción sobre el factor, en el ámbito 

específico en el que actúa. El baremo de valoración estará comprendido entre 1 y 12, en el 

que 12 expresará una destrucción total del factor en el área en la que se produce el efecto y 

el 1 una afección mínima. En base a la fórmula propuesta el valor asignado en este impacto 

se debe multiplicar por 3. 

Extensión (EX): 

Se refiere al área de influencia teórica del impacto en relación con el entorno del Proyecto 

dividido entre el porcentaje del área, respecto al entorno, en que se manifiesta el efecto. En 

base a la fórmula propuesta el valor asignado en este impacto se debe multiplicar por 2. 

Momento (MO): 

El plazo de manifestación del impacto alude al tiempo que trascurre entre la aparición de la 

acción (t0) y el comienzo del efecto (tj) sobre el factor del medio considerado. 

Persistencia (PE): 

Se refiere al tiempo que permanecería el efecto desde su aparición y a partir del cual el factor 

afectado retornaría a las condiciones iniciales previas a la acción por medios naturales o 

mediante la introducción de medidas correctoras. 

Reversibilidad (RV): 

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción del factor afectado por el Proyecto, es decir, la 

posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la acción, por medios naturales, 

una vez que aquella deja de actuar sobre el medio. 

Sinergia (SI): 

Este atributo contempla el reforzamiento de dos o más efectos simples. El componente total 

de la manifestación de los efectos simples, provocados por acciones que actúan 

simultáneamente, es superior a la que cabría de esperar de la manifestación de efectos cuando 

las acciones que las provocan actúan de manera independiente, no simultánea. 
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Acumulación (AC): 

Este atributo da idea del incremento progresivo de la manifestación del efecto, cuando 

persiste de forma continuada o reiterada la acción que lo genera. 

Efecto (EF): 

Este atributo se refiere a la relación causa-efecto, o sea a la forma de manifestación del efecto 

sobre un factor, como consecuencia de una acción. 

Periodicidad (PR): 

La periodicidad se refiere a la regularidad de manifestación del efecto, bien sea de manera 

cíclica o recurrente (efecto periódico), de forma impredecible en el tiempo (efecto irregular), 

o constante en el tiempo (efecto continuo). 

Recuperabilidad (MC): 

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción, total o parcial, del factor afectado como 

consecuencia del Proyecto, es decir la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales 

previas a la actuación, por medio de la intervención humana (introducción de medidas 

correctoras). 

De esta manera queda conformada la llamada Matriz de Impactos Sintética, la cual está 

integrada por un número que se deduce mediante el modelo de importancia propuesto, en 

función del valor asignado a los símbolos considerados. 

Posteriormente se elabora la Matriz de Impactos Sintética Ponderada. La particularidad de 

esta matriz se constituye en la incorporación de las UIP (Unidades de Importancia 

Ponderada). 

Considerando que cada factor representa solo una parte del medio ambiente, es necesario 

llevar a cabo la ponderación de la importancia relativa de los factores en cuanto a su mayor 

o menor contribución a la situación del medio ambiente. Con este fin se atribuye a cada factor 

un peso, expresado en las UIP, las cuales toman en cuenta la importancia que tiene cada 

factor ambiental en el sitio donde se desarrolla el proyecto. 
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8.5. Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta en 

función del análisis de los puntos 8.1 a 8.4: 

Las categorías de los Estudios de Impacto Ambiental están definidas en el Decreto Ejecutivo 

N°1 de 1 de marzo de 2023 cuyo Artículo 23 indica lo siguiente: 

“Artículo 23. El Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental contempla tres categorías de 

Estudio de Impacto Ambiental, que estarán determinadas por los impactos ambientales 

negativos que una actividad, obra o proyecto pueda generar en su área de influencia, los 

cuales deberán ser analizados y evaluados cualitativa y cuantitativamente, mediante 

metodologías de identificación y valoración de impactos. Para los efectos de este Decreto 

Ejecutivo las categorías son las siguientes: 

1. Categoría I. Categorización aplicable cuando una actividad, obra o proyecto genera 

impactos ambientales negativos bajos o leves, sobre las características físicas, biológicas, 

socioeconómicas y culturales, del área de influencia donde se pretende desarrollar. 

2. Categoría II. Categorización aplicable cuando una actividad, obra o proyecto genera 

impactos ambientales negativos medio o moderado, sobre las características físicas, 

biológicas, socioeconómicas y culturales, del área de influencia donde se pretende 

desarrollar. 

3. Categoría III. Categorización aplicable cuando una actividad, obra o proyecto genera 

impactos ambientales negativos altos o severos, sobre las características físicas, biológicas, 

socioeconómicas y culturales, del área de influencia donde se pretende desarrollar”9 

El análisis técnico para seleccionar la categoría del estudio de impacto ambiental se 

fundamenta en la ocurrencia o no de impactos negativos significativos dentro de algunos de 

los cinco criterios descritos. Luego del análisis de los puntos 8.1 y 8.4 y tomando en 

consideración el análisis de la línea base ambiental en comparación con las transformaciones 

que conlleva el proyecto, y la valoración dada a cada impacto ambiental y socioeconómico, 

se cataloga entonces el proyecto como Categoría I.  

 
9 Gaceta Oficial N° 29,730-C del 1 de marzo de 2023. Decreto Ejecutivo No 1 de 1 de marzo de 

2023 
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Evidentemente el sitio en el que se ejecutarán estas obras en la porción de tierra firme ya se 

encuentra intervenido desde hacen varias décadas, en vista de que formó parte de los trabajos 

de movimiento de tierra del camposanto, por lo cual el terreno en donde se llevarán a cabo 

las obras, muestra señales de actividades de adecuación de terrenos. 

Dados los requerimientos de movimiento de tierra, remoción de la vegetación superficial, y 

por otros impactos negativos bajos arriba descritos sobre factores como suelo, agua, aire, 

flora, fauna que deben y pueden conllevar la aplicación de medidas de mitigación y control, 

y en concordancia con el Decreto Ejecutivo No 1 de 1 de marzo de 2023 y su modificación 

mediante el Decreto Ejecutivo No 2 de 27 de marzo de 2024, se determina que el mismo 

afecta ciertos acápites (ya mencionados) de 2 de los Criterios incluidos en el artículo 22 de 

esta norma. 

8.6. Identificar y valorizar los posibles riesgos al ambiente, que puede generar la 

actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases: 

El riesgo es la probabilidad de que un peligro se materialice en determinadas condiciones y 

genere daños a las personas, equipos y al ambiente. Es siempre de dos grandes clases: 

personales (laborales) y ambientales. Entre los primeros podríamos señalar las características 

y la condición física, el estado de salud, el nivel de atención, el grado de conocimiento y 

destreza, etc. 

El riesgo ambiental se obtiene cruzando las fuentes de riesgo de la actividad, obra o proyecto 

con los elementos del entorno natural y humano. 

Los elementos del entorno natural y humano son: el medio inerte, el medio biótico 

(relacionado con los seres vivos), el entorno humano y algunos aspectos importantes como 

el paisaje o los espacios naturales. 

Algunos ejemplos de riesgos ambientales son: 

• Incendios naturales, incendios forestales, tipo vegetación.  

• Sismos o terremotos.  

• Maremotos y tsunamis.  

• Fracturas y coladas de barro. Deslizamientos, entre otros. 

Por su parte algunos ejemplos de riesgos antropogénicos son: 
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• Vertidos de aguas residuales.  

• Vertidos químicos.  

• Vertidos de petróleo o derivados de hidrocarburos  

• Nubes químicas, entre otros. 

A continuación se presentan los posibles riesgos ambientales que fueron identificados con 

motivo de la elaboración del proyecto  y sus valores correspondientes: 

A continuación se presentan los posibles riesgos ambientales que fueron identificados con 

motivo de la elaboración del proyecto y sus valores correspondientes: 

 

Fases 

 

Riesgos Ambientales 

 

Valores de cada riesgo 

C
o
n

st
ru

cc
ió

n
 

O
p

er
a
ci

ó
n

 

Incendios de masa vegetal 2 

Contaminación del suelo y agua por 

derrame de aguas residuales (letrinas 

portátiles). 

2 

Contaminación del suelo por derrames 

de hidrocarburos y sustancias 

derivadas. 

2 

O
p

er
a
ci

ó
n

 

Contaminación del suelo por derrame 

de aguas residuales. 

2 

  

Huracanes 2 

Sismos  

Explosiones 2 

Incendios de propiedades  2 

  

  

Fuente: Manual de Gestión de riesgo, del autor  Roberto Mosquera Del Cid, consultor 

SIECA, año 2009. 

La evaluación de cada componente se ejecutó valorando todas las variables que lo integran 

para contar con la información de los riesgos detectados donde se emplazará el proyecto; se 

completó con los valores obtenidos en escala (E) que va desde un valor 1  hasta 3 por cada 

variable objeto de estudio. Los valores por otorgar en la escala de 1 a 3 podrán ser 
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seleccionados considerando tres rangos de situaciones que se pueden presentar en cada 

variable y su significado es el siguiente: 

 

Los valores de 1 en la escala representan las situaciones más riesgosas, peligrosas o 

ambientalmente no compatibles con el tipo de proyecto que se evalúa. 

 

Los valores de 2 en la escala representan situaciones intermedias de riesgos, peligros o 

ambientalmente aceptables con limitaciones con el tipo de proyecto que se evalúa. 

 

Los valores de 3 en la escala representan situaciones libres de todo tipo de 

riesgos y compatibles ambientalmente10. 

De acuerdo con la aplicación de la metodología precitada se puede concluir que el riesgo del 

proyecto es intermedio y ambientalmente aceptable. 

9.0. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA): 

El Plan de Manejo Ambiental, contiene lineamientos y procedimientos para ejecutar las 

distintas medidas y acciones, como respuesta a los riesgos e impactos ambientales 

identificados. Medidas que toman en cuenta a los múltiples aspectos ambientales del 

proyecto.  

OBJETIVOS DEL PMA  

Organizar sistemáticamente la administración del conjunto de medidas destinadas a evitar, 

minimizar, mitigar, compensar y controlar los impactos ambientales negativos sobre los 

medios físicos, biológicos y humanos, ocasionados por las actividades correspondientes a las 

distintas fases del proyecto.  

Asegurar el cumplimiento de la legislación ambiental, en cada una de las medidas 

recomendadas por el EsIA y en cada una de las fases del proyecto.  

 

 
10 Metodología del Manual de Gestión de riesgo, Mosquera Del Cid, R. consultor SIECA 2009. 
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ESTRUCTURA DEL PMA  

Considerando los objetivos del PMA y los alcances necesarios para su ejecución, es útil la 

adopción de una estructura funcional del PMA que permita articular sus componentes, a fin 

de que la interacción armónica de ellos pueda garantizar el cumplimiento de los propósitos 

señalados. 

ACTORES Y RESULTADOS ESPERADOS DEL PMA  

Los principales actores identificados, que pertenecen al sistema ambiental, participan en el 

escenario del PMA directa e indirectamente, interactuando entre sí, con cada uno de los otros 

componentes, durante la ejecución del Plan de Manejo Ambiental (PMA), a lo largo de las 

distintas fases del proyecto, aunque con distinto tipo de actividad, intensidad y resultado, 

además según los tiempos del proyecto. 

 

9.1. Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, 

corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, 

aplicable a cada una de las fases de la actividad obra o proyecto: 

El Plan de Manejo Ambiental contempla las diferentes medidas de aplicación para disminuir 

o atenuar los impactos directos e indirectos generados por la construcción u operación del 

proyecto, aunque estos sean considerados como no significativos, son impactos que 

necesariamente van a ocurrir, no importa la envergadura de estos. 

Alcance. 

Las medidas presentadas en este plan cubren las actividades del proyecto realizadas dentro 

del polígono de obras, pero vinculado con las actividades concernientes a las obras de 

construcción, y demás facilidades de la etapa de operación.  Estas contemplan los aspectos 

de aplicación, indicadores de cumplimiento, responsables y costos de cada actividad a 

realizar para la implementación de cada medida. 

Metodología. 

Cada medida o acción estará conformada por tres (3) puntos complementarios, para obtener 

un mejor entendimiento del plan y su medida de mitigación, las cuales se mencionan a 

continuación: 
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Descripción:   Se   describen   las   actividades   impactantes   y   la   medida   de   acción 

explicando la necesidad de su implementación, haciendo referencia a los impactos no 

significativos identificados. 

Evaluación   Ambiental:   Se   presentan   de   manera   general   los   impactos   que   son 

atendidos por la medida aplicada, relacionándolos con los componentes ambientales 

afectados. 

Actividades a realizar: Se presentan las actividades de forma específica a ejecutar, para   que   

la   medida   se   implemente   de   forma   efectiva   y   mitigar   el impacto considerado como 

no significativo. 

Las medidas presentadas estarán dirigidas a cada actividad impactante  producida  por  la 

naturaleza del proyecto. Es posible que se desarrollen una o varias medidas para cada impacto 

generado durante la etapa de construcción y operación. 

En la siguiente página se detallan las medidas a seguir para cada plan o programa de manejo 

identificado. 
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PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

N° 
IMPACTO 

AMBIENTAL 

9.1 MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 

 

9.1.1Cronograma 

de ejecución 

 

9.1.2 

Programa de 

Monitoreo 

Ambiental 

 

 

COSTO 

APROXIMADO 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 
 

Alteración 

temporal de la 

calidad del aire 

(polvo) y gases de 

combustión en la 

fase de obras. 

a)      Mantener en buenas condiciones mecánicas los 

motores de los equipos de combustión y maquinaria 

del proyecto, con el fin de reducir o minimizar las 

emisiones de gases contaminantes, mediante un 

programa de mantenimiento preventivo de los 

mismos. 

 
Aportar 

constancias de 

mantenimiento 

de los equipos 

para los informes 

de seguimiento. 

 

Registro 

fotográfico de la 

medida aplicada 

para aportarla a 

los informes de 

seguimiento.   

 

Verificar y 

aportar 

constancia en los 

Informes de 

Seguimiento que 

la empresa 

contratista brinda 

mantenimiento 

B/.500.00 

b)       Se deberá llevar registro de mantenimiento de 

los equipos por parte del proveedor y los 

subcontratistas de la obra. 

 

c)      Aquellos equipos o maquinaria que no estén en 

uso, deberán estar apagados, para evitar emisiones 

innecesarias de gases contaminantes. 
 

Mensualmente 

durante la fase de 

Construcción del 

proyecto. 

 

d)     Dotar al personal de la obra, de sanitarios 

portátiles, mientras dure la etapa de construcción. 

Semanalmente 

(limpieza de 

sanitarios portátiles) 

e)      Se deberá contar con una empresa autorizada 

para brindar el servicio de mantenimiento de los 

sanitarios portátiles, con el fin de asegurar la correcta 

limpieza y desinfección de estos para evitar la 

generación de olores molestos. El mantenimiento de 

estos deberá realizarse como mínimo 1 vez por 
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semana. Se deberá llevar registro de la limpieza de 

estos sanitarios. 

frecuente a los 

baños portátiles. 

f)       Contar con un adecuado sistema de manejo y 

disposición de desechos y basura de tipo orgánica, 

para evitar la generación de olores molestos y 

proliferación de alimañas y vectores en el área del 

proyecto. 

 

g)      Prohibir las quemas de desperdicios en el área 

del proyecto. 

 

  

h)      Aplicar medidas de contención de polvo, como 

riego con carro cisterna (preferiblemente con agua no 

potable), durante la fase de movimiento de tierra. 

Previamente deberá contar con la aprobación de la 

Dirección Regional de MIAMBIENTE. 

 

Registro 

fotográfico de la 

medida aplicada 

para aportarla a 

los informes de 

seguimiento. 

B/. 300.00 

i)      Rociar constantemente con agua, en temporada 

seca, las áreas de trabajo, con mayor énfasis en calles 

o vía de acceso y salida, estacionamientos, que estén 

desprovistas de vegetación. 

Diariamente durante 

toda la fase de 

Construcción cuando 

sea necesario. 

j)      Verificar que se cumpla el riego con carros 

cisterna con agua no potable en los días más secos. 

 

k)     Verificar que todos los camiones que se 

desplacen con tierra cuenten con lona protectora. 
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l)      Prohibir la realización de quemas de cualquier 

tipo de material en el área del futuro proyecto. 

 

2 

 

 

 

 

Incremento de los 

niveles de ruido 

durante la fase de 

obras por el uso de 

maquinaria 

pesada. 

a)      Mantener un horario de trabajo entre las 8:00 

a.m. y 4:00 p.m. de lunes a sábado. 

 

Verificar estado 

mecánico de los 

equipos 

utilizados. 

 

Archivar 

constancias de 

mantenimientos 

realizados a los 

equipos y 

aportarlos a los 

informes de 

seguimiento 

ambiental. 

 

Realizar 

monitoreos de la 

calidad del aire 

para verificar 

niveles sonoros. 

B/. 300.00 

b)      Usar maquinaria y equipo en óptimas 

condiciones mecánicas. 

 

c)      Darle mantenimiento preventivo y frecuente al 

equipo y maquinaria utilizada fuera del área del 

proyecto, en talleres debidamente certificados. 

Semanal y 

Mensualmente 

durante toda la fase 

de Construcción 

d)     Apagar el equipo de trabajo que no se esté 

utilizando. 

 

e)      Suministrar a los trabajadores de equipo de 

protección auditiva. 

 

f)       Prohibir el uso de equipos de sonido, bocinas, 

pitos, sirenas, dentro del área del proyecto siempre y 

cuando no sea necesario. 

 

g)      Se deberá mantener registros de mantenimiento 

preventivo brindado a los equipos. 

 

h)      Prohibir el uso de troneras en los vehículos 

utilizados. 

 

i)        Instalar controles de velocidad en varios lugares 

estratégicamente (vías de acceso y salida). 

 

j)        El promotor y contratista deberán ser 

solidariamente responsable del cumplimiento de estas 

medidas. 

 

k)      Realizar las correspondientes capacitaciones del 

personal, principalmente a los operadores de los 
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equipos o maquinarias que generen ruidos y 

vibraciones en el área del futuro proyecto. 

3 

 
 

Incremento de la 

erosión y 

sedimentación. 

a)      Identificar dentro del polígono del futuro 

proyecto cualquier zona o área generadora de 

sedimentos a fin de poder estabilizarla y controlar el 

mismo.  

 

Permanente 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

b)   Realizar la preparación del terreno principalmente 

en períodos de baja intensidad lluviosa para evitar el 

arrastre de sedimentos, que en temporada lluviosa es 

mucho mayor. 

Diariamente durante 

toda la Fase de 

Construcción  

 

B/.1 ,000.00 

c)   En caso de ser necesario, colocar barreras mixtas 

fardos de paja, pacas, o también una malla plástica 

que retenga los sedimentos en caso de existir en el 

área del proyecto, a fin de que estos no se desplacen a 

la fuente hídrica. 

  

d)    Mantener a un personal de campo encargado o 

responsable de inspeccionar las zonas de trabajo a fin 

de tener un control periódico para identificar de 

manera temprana cualquier riesgo de sedimentación. 

  

e)    El movimiento y corte de tierra se realizará de 

manera controlada, de manera periódica y por etapas, 

a fin de reducir el riesgo de erosión y sedimentación. 

  

 

 

 

 

 

 

f)   Restringir la operación de vehículos, maquinarias 

y equipo de movimiento de tierras al mínimo, 

concentrando su movimiento dentro los accesos 

internos previamente establecidos y definidos para 

evitar incursionar en áreas no requeridas. 

 

 

 

g)   Realizar inmediatamente la estabilización del 

terreno con grama y otras especies vegetales, a medida 
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que avanzan los trabajos en las zonas donde se 

requiera.  
 

h)    Mantener las vías de acceso limpias, por lo que se 

hará inspecciones y barridos según sea necesario, para 

evitar la presencia de sedimentos en el área. 

  

i)    Capacitar semanalmente al personal encargado de 

operar el equipo o maquinaria de corte o remoción de 

tierra con la finalidad de lograr realizar un trabajo 

óptimo en busca de reducir la afectación del suelo.  

  

j) Tomar las precauciones necesarias y las medidas de 

seguridad pertinentes para llevar a cabo las 

actividades de movimiento de terrenos en los sitios 

que presenten irregular topografía, y áreas propensas a 

deslizamientos y procesos erosivos. 

 

 

 

k) Colocar mamparas verticales con sarán (mínimo de 

40cm de altura), estaquilladas con madera y tensadas 

con alambre en las áreas con posibles problemas de 

erosión y sedimentación que lo requieran. 

 

 

 

l) Cubrir con alguna malla o lona protectora 

superficies desprovistas de vegetación para evitar la 

sedimentación y la formación de procesos erosivos. 

 

4 

 

 

 

 

 

a)      Implementar un plan de recolección y retiro de 

los desechos que se generen en la obra de forma 

eficiente para su traslado hacia el vertedero municipal, 

para evitar su acumulación.  

 
 

 

 

 

 

 

b)      Colocar recipientes adecuados (tanques de 55 

galones con bolsas negras para desechos comunes) 

para el depósito de estos residuos y así evitar que se 

dispersen. 

 
B/. 500.00 
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Posible 

contaminación de 

suelos y del agua 

por desechos 

sólidos y/o 

líquidos en fase de 

obras. 

c)      Procurar la implementación de un plan de 

reciclaje, de ser posible en la obra. 

 Revisar la 

ejecución de las 

tareas de 

recolección y 

disposición de 

desechos. 

d)     Suscribir un contrato de recolección de desechos 

con el Municipio o con alguna empresa privada 

dedicada a estos menesteres. 

Semanal durante 

toda la fase de 

Construcción y 

anualmente durante 

la fase de Operación. 

e)      Vigilar que estos recipientes se encuentren 

instalados. 

 

f)       Verificar la ejecución del Plan de Reciclaje y su 

eficaz cumplimiento. 
 

 

g) En el caso de desechos líquidos peligrosos como 

aguas residuales de las letrinas portátiles, contratar 

una empresa autorizada para brindar este servicio para 

llevar a cabo el aseo de estas y su retiro y disposición 

en un sitio autorizado por el MINSA.  

 

h) Sobre los restos de hidrocarburos y sus derivados, 

contratar una empresa dedicada al reciclaje de estos. 

 

i)Prohibir la ejecución de trabajos mecánicos, cambios 

de filtros, entre otros en el polígono de obras y calles 

adyacentes, con el fin de evitar la dispersión de 

fluidos en el sitio. 

 

5  

 

 

 

Posible 

contaminación por 

manejo 

a) Instalar letrinas portátiles, contratar a una empresa 

responsable del manejo, transporte y disposición final 

del desecho líquido.  

Semanal durante 

toda la fase de 

construcción  

Supervisión de 

las bitácoras de 

limpieza de las 

letrinas portátiles 

semanalmente. 

 

 

B/.500.00 b) Llevar un registro adecuado de cada letrina portátil.  

c) Prohibir lavar o verter ningún de recipiente o 

envase con desechos líquidos (fisiológicos) en el área 

del futuro proyecto y áreas adyacentes. 
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inadecuado de las 

aguas residuales 

de las letrinas 

portátiles en el 

periodo de obras. 

d)   La disposición de residuos se hará en lugares 

seleccionados para tal fin, escogidos previamente. 

  

 

 

Verificar y 

aportar 

constancia en los 

Informes de 

Seguimiento que 

la empresa 

contratista brinda 

mantenimiento 

frecuente a los 

baños portátiles. 

 

 

 

 

Verificar que se 

cuenta kits de 

recolección en 

caso de derrames 

accidentales de 

sustancias 

peligrosas. 

e)   Prohibir la limpieza y lavado de letrinas en el área 

del proyecto ni en zona aledañas o en áreas no 

autorizadas.  

 

f)   Evitar verter aguas con residuos de cemento u 

otras sustancias al suelo, de manera tal de evitar que 

puedan escurrir hacia las cunetas. 

 

 

g)    Usar maquinaria y equipo en óptimas condiciones 

mecánicas. 

 

h)   Brindar mantenimiento al equipo y maquinaria de 

manera preventiva y periódicamente, fuera del 

proyecto, en talleres debidamente certificados.  

 

i)   Evitar fugas o derrames de hidrocarburos u otras 

sustancias que puedan causar la contaminación del 

suelo y/o las aguas. 

 

j)  En caso de fugas o derrames, se deberá mantener 

material para atención de derrames en el sitio del 

proyecto, como paños absorbentes, arena. Igualmente, 

se deberá contar con palas y recipientes plásticos con 

tapa de seguridad para colocar el material 

contaminado en caso de derrames accidentales en el 

suelo. 

 

 
k)  Recoger el material contaminado y colocarlo los 

tanques plásticos de seguridad diseñados para esta 

finalidad. El material deberá ser llevado a una 

empresa encargada del tratamiento final y disposición 

de estos desechos. Asignar un área específica para el 

estacionamiento periódico de las maquinarias y 

equipos utilizados en el área del proyecto. 
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l)  Capacitar semanalmente al personal del proyecto 

en el manejo, almacenamiento y disposición adecuada 

de los desechos sólidos y líquidos (tanto peligrosos 

como no peligrosos). 

Semanalmente 

durante la fase de 

Construcción 

m) Establecer un área específica y adecuada para la 

alimentación del personal de la obra, de forma tal de 

evitar la dispersión y disposición inadecuada de 

residuos en otras áreas del proyecto. 

 

n) Suspender movimiento de tierra en días 

excesivamente lluviosos, para evitar el 

desplazamiento de sedimentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 

 

 

 

 

Incremento y 

afectación del 

flujo vehicular de 

la zona. 

a)        Señalizar claramente el área de acceso del 

proyecto, indicando entre otros: límite máximo de 

velocidad, accesos, así como cualquier otra 

información que ayude a garantizar la menor 

afectación al tráfico vehicular de la zona, debido a la 

entrada y salida de equipo pesado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al inicio de las 

labores de 

construcción del 

proyecto. 

 

Mantener 

abanderados y 

señalización 

desde el inicio de 

las obras. 

 

B/. 300.00 
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7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

b)        Establecer horarios para el paso de los 

camiones o equipos pesados, de forma tal de asegurar 

que los mismos no transiten o disminuyan su paso en 

ciertas horas del día (horas pico). 

Diariamente y 

Mensual durante la 

fase de Construcción 

(dependiendo del 

volumen de obras). 

Tomar registro 

fotográfico 

previo al inicio 

de las tareas de 

remoción de 

vegetación. 
 

B/. 1,000.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c)      Contar con un programa de mantenimiento y 

reparación de vías, en caso de requerirse, con el fin de 

evitar que la ejecución de las actividades del proyecto, 

deterioren la vía existente, asegurando que se 

mantenga en óptimas condiciones. 

 

 
 

d)      El equipo pesado que transporta material, debe 

contar con la correspondiente lona de seguridad, a fin 

de evitar cualquier accidente vehicular producto de 

materiales o desechos que puedan desprenderse del 

vagón del camión. Además de las pólizas y licencia 

del operador adecuada al tipo de equipo que utiliza. 

Verificación diaria y 

mensual por 

personal de la 

empresa promotora y 

contratistas en la 

fase de 

Construcción. 

Posible Impacto a 

la salud de 

trabajadores. 

a)        Impartir charlas semanales de salud 

ocupacional a los trabajadores de las obras para 

concienciarlos sobre la importancia del cuidado 

personal en la ejecución de sus funciones. 

 Verificación por 

personal de la 

empresa 

promotora y 

contratistas. 

b)     Contar con botiquín para suministrar los 

primeros auxilios ante la ocurrencia de algún 

accidente laboral. 

 

 

c)        Contar con un Plan de Prevención de 

Accidentes en la obra y ejecutarlo en caso de 

requerirlo 
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8 

 

 

 

 

 
 

Posible afectación 

de la fauna 

terrestre y acuática 

en fase de obras 

a)   En cuanto a medidas para la protección de la fauna 

terrestre realizar las labores de acondicionamiento de 

los terrenos  en horario diurno. 

 

Permanente   

 

 

 

 

 

 

 

B/. 1,000.00 

 

b)   Evitar ruidos innecesarios de bocinas, pitos, 

sirenas, motores encendidos, etc. 

 

c)   Mantener los silenciadores de los equipos y 

maquinarias utilizadas en el proyecto en buenas 

condiciones mecánicas. 

Diariamente durante 

toda la fase de 

Construcción y 

Operación. 

d)   Las especies terrestres que se ubiquen dentro de 

las áreas de trabajos, de ser viable y factible serán 

rescatadas y reubicadas en sitios aprobados por la 

autoridad competente en coordinación con la misma. 

 

e)  Aplicar las técnicas sugeridas de ahuyentamiento y 

rescate de fauna terrestre, previo a la intervención de 

maquinarias en los sitios de trabajos de ser necesario. 

 

f)  En casos de especies de lenta movilización reubicar 

del área en coordinación con la autoridad competente. 
 

 

g) Brindar charlas semanales a todo el personal del 

proyecto, sobre las prohibiciones de las actividades de 

caza o acoso a la fauna silvestre dentro del polígono 

del proyecto y su entorno. 

 

 

h) Prohibir la quema de maleza, basura u otros 

desechos que puedan generar conatos de incendios de 

masa vegetal, que faciliten la captura de animales 

silvestres o su afectación. 
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9 

Remoción de la 

capa vegetal del 

sitio para la 

construcción de las 

obras del centro de 

acopio y 

clasificación. 

a) Limpiar la vegetación necesaria del sitio solamente 

para realizar las obras del proyecto.  

Al inicio de las 

labores de 

construcción del 

proyecto. 

Registro 

fotográfico del 

sitio para llevar 

un registro de la 

vegetación actual 

vs la que se va a 

requerir eliminar. 

B/. 300.00 

b)   Los restos vegetales o biomasa deberán ser 

colocados en sitios previamente identificados y 

autorizados para tal fin, y retirados del área de la 

fuente hídrica para evitar su arrastre y obstrucción. 

 

 

 

 

 Socieconómicos 

10 
Generación de 

fuentes de empleo 

a)      Impacto positivo ya que los empleos generan 

estabilidad social, aumento del comercio y 

dinamización de la economía regional. 

Trimestralmente 

durante toda la fase 

de Construcción y de 

Operación 

Verificación de 

los empleos 

generados, 

preferiblemente 

personal del área. 

Costo incluido en las 

planillas de 

contratación de 

personal por los 

contratistas. 
b) Procurar la contratación de personal de las áreas 

aledañas para laborar tanto en la fase de construcción 

como de ocupación en el proyecto. 

 

11 

Mejoras a las 

condiciones 

ambientales del 

sitio, producto de 

la recolección y 

manejo eficiente 

de los desechos. 

a) Impacto positivo por los beneficios que traerá la 

retención y extracción de desechos del Río Abajo, 

para evitar su desplazamiento a la Bahía de Panamá. 

b) Otro de los beneficios es la mejora en la calidad del 

agua de la fuente hídrica, mejorando su oxigenación lo 

que permitirá que la fauna acuática regrese. 

c)Mejorará el aspecto del sitio, al retirar los desechos 

flotantes que se trasladan por el curso fluvial. 

Reportes mensuales 

de las mejoras en la 

calidad ambiental en 

el sitio del proyecto 

y su entorno. 

Fotografías y 

reportes de las 

mejoras de las 

condiciones 

ambientales del 

sitio. 

 

 

N/A 
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12 

Pago de tributos 

municipales y 

nacionales. 

a)        Impacto positivo puesto que producto de las 

obras del futuro proyecto se incrementarán las 

compras locales de materiales, insumos, servicios. 

 

Verificación 

mensual por 

personal de la 

promotora y 

contratistas. 

Promotora, 

Contratista Costo incluido en los 

gastos y pagos del 

proyecto. 

b) Impacto positivo por el pago de tributos mediante 

las compras locales para las obras de construcción, 

servicios e impuestos por las actividades. 

 

 

Verificación por 

personal de la 

empresa 

13 

Protección al 

Conjunto 

Monumental 

Histórico de 

Panamá Viejo. 

a) Impacto positivo ya que al instalar las barreras 

flotantes que retendrán los desechos y otros 

escombros como troncos y otros materiales, se 

salvaguardan las bases del Monumento Histórico 

Puente del Rey, y se mejoran las condiciones del 

Conjunto Monumental Histórico Panamá La Vieja. 

Verificación 

mensual por 

personal de la 

promotora y 

contratistas. 

  

14 

Reducción de 

contaminación en 

la Bahía de 

Panamá. 

a) Impacto positivo puesto que toda la basura que se 

traslada por el cauce del Río Abajo será extraída  de 

forma segura y clasificada y/o reciclada, o trasladada 

al vertedero municipal logrando evitar que su destino 

final sea el sitio Ramsar Bahía de Panamá. 

 

Reportes mensuales 

de las mejoras en la 

calidad ambiental en 

el sitio del proyecto 

y su entorno. 

Fotografías y 

reportes de las 

mejoras de las 

condiciones 

ambientales del 

sitio. 

N/A 

TOTAL B/. 5,700.00 
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9.1.2. Programa de Monitoreo Ambiental: 

Ver en el cuadro del punto 9.1 que antecede. 

9.2. Plan de resolución de posibles conflictos generados o potenciados por la actividad, obra o 

proyecto: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

9.3. Plan de Prevención de Riesgos Ambientales: 

El riesgo ambiental está relacionado a los daños que pueden producirse por factores del entorno, 

ya sean propios de la naturaleza o provocados por el ser humano. 

En el riesgo pueden distinguirse  dos parámetros que nos ayudan tanto a clasificarlos como a darles 

un orden prioritario para atenderlos. Por un lado, encontramos la "frecuencia", es decir, la 

probabilidad efectiva de que ocurran y la "gravedad" del riesgo, es decir, cuál es el desenlace de 

que se produzca esa situación.  

Para el presente proyecto se identificaron principalmente los siguientes riesgos: 

Riesgos Ambientales 

 

Fases 

 

Riesgos Ambientales 

C
o
n

st
ru

cc
ió

n
 

Incendios de masa vegetal 

Deslizamientos o derrumbes 

Contaminación del suelo y agua por derrames de hidrocarburos y sustancias 

derivadas. 

Contaminación del suelo y agua por derrame de aguas residuales (letrinas 

portátiles). 

Sismos 

Huracanes 

Explosiones 

O
cu

p
a
ci

ó
n

 Incendios de masa vegetal 

Huracanes y/o fuertes vientos. 

Sismos 
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Objetivos y Alcance: 

Este plan tiene como objetivo presentar las instrucciones a seguir para manejar los riesgos y 

controles apropiados para la prevención de los riesgos a la salud y al medio ambiente durante el 

desarrollo del proyecto. La seguridad es responsabilidad de todos y cada empleado deberá 

contribuir a la prevención de accidentes informando, analizando y controlando los riesgos a la 

seguridad, a la salud ocupacional y al medio ambiente. Esto será apoyado por eficientes y efectivos 

programas de entrenamiento y el desarrollo de planes anuales de mejora. 

Roles y Responsabilidades: 

El plan establece los siguientes roles y responsabilidades para las distintas personas que 

participarán del proyecto, a saber: 

• Gerente de proyecto: Es responsable de asegurar que el plan se lleve a cabo y de evaluar 

el cumplimiento de este. 

• Gerente de Recursos Humanos: coordinar conjuntamente con el médico o paramédico de 

la empresa, las evaluaciones de salud para los empleados. 

• Jefes y supervisores de área: Guiar la implementación de aquellas medidas o controles 

para reducir, detener o prevenir los riesgos identificados en el desarrollo del proyecto. 

• Trabajadores: Cumplir los procedimientos y mantener la seguridad, el orden y la limpieza 

en el lugar de trabajo. 

Acciones requeridas: 

• Identificación de los peligros expuestos y los riesgos asociados a éstos dentro del área del 

proyecto. 

• Política de Prevención y Gestión de Riesgos. 

• Implementar acciones concretas y prácticas para prevenir o minimizar los riesgos y de ser 

factible eliminar los peligros. 

• La comunicación y sensibilización de los actores involucrados en el proyecto en sus 

diversas fases, de la importancia de la prevención, pero en base al conocimiento de los 

peligros y riesgos expuestos. 
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Cabe destacar que la finalidad de este plan es relacionar cada uno de los puestos de trabajo con los 

riesgos asociados a estos, durante la ejecución de los trabajos asignados. 

Basados en esta premisa, se ha desarrollado una lista de situaciones consideradas relevantes y que 

pueden generar situaciones de riesgo, como lo son:  

Caídas de trabajadores por labores a desnivel, caídas de objetos, atrapamiento, quemaduras, entre 

otros, para la cual se requiere contar con los siguientes factores:  

→ Verificar y contar con protecciones que impiden el acceso a los elementos móviles o con 

temperatura elevada. 

→ Verificar el correcto estado de los equipos eléctricos. 

→ Señalizar las vías de circulación de los camiones y trabajadores. 

→ Señalizar la obligatoriedad de uso de casco y calzado de seguridad para circular por el 

proyecto. 

→ Señalizar el riesgo de electrocución. 

→ Evitar el paso bajo elementos que se puedan desprender. 

→ Realizar mantenimientos periódicos de todos los elementos de seguridad. 

→ En operaciones de montaje y desmontaje que sea necesario utilizar plataformas de trabajo, 

fijas o móviles, verificar previo a su uso, que las mismas se encuentren en buen estado, o 

en trabajos en alturas o en sitios con topografía escarpada: 

→ En operaciones de montaje y desmontaje en altura, o en labores en sitios con topografía 

irregular o elevada utilizar siempre arnés de seguridad anti caída debidamente anclado. 

→ Colocar extintores en lugares visibles, accesibles y debidamente señalizados. 

→ Asegurarse de que la instalación eléctrica dispone de los preceptivos elementos de 

protección. 

→ Instalar rótulos indicativos de riesgo y de uso obligatorio de EPP. 

 

Planes de emergencia y atención de primeros auxilios: 

La empresa contará con un Plan de Respuesta a Emergencias para el proyecto que proveerá a todos 

los miembros de equipos de respuesta (empleados y contratistas), y equipos de apoyo asociados a 

la organización de respuesta con información necesaria para responder de manera segura, rápida, 

sistemática y efectiva a cualquier tipo de incidente en la terminal. Este plan debe relacionar todos 



329 
 

los planes de contingencia específicos para atender incidentes en caso de: Control de Derrames, 

Incendios, Evacuación, Búsqueda y Salvamento, Atención Médica y Primeros Auxilios. 

 

Medidas de prevención contra riesgo de derrame de hidrocarburos e incendio: 

En caso de derrames, los cuales ocurren en mayor parte de las ocasiones como resultado de 

actividades humanas producto de la manipulación, almacenamiento y transporte se aplicarán las 

siguientes medidas: 

→ Restringir el acceso a la zona donde se haya producido el derrame. 

→ Si el material de derrame es inflamable, eliminar cualquier fuente de ignición que se 

encuentre cerca del área del derrame. 

→ El personal que realice la limpieza deberá contar con equipos de protección personal como 

guantes de nitrilo o neopreno, lentes de seguridad, botas con suelas antideslizantes, 

respiradores de media cara para vapores orgánicos. 

→ Utilizar kits de absorción para derrames que cuente con materiales para su contención tales 

como paños absorbentes, aserrín o arena para evitar que se siga esparciendo. 

→ Se deberá impedir que el derrame alcance alguna red de alcantarillado o cualquier cuerpo 

de agua. 

→ Referirse a la Hoja de Seguridad, para la identificación de peligros especiales asociados 

con algún derrame químico, especialmente por reaccionar con otra sustancia en el área de 

derrame. 

→ Se registrará el derrame en la “Bitácora de Ocurrencias”, la cual servirá para hacer el 

seguimiento de este. 

→ El Coordinador de Emergencia asegurará el área y establecerá el perímetro de control a una 

distancia segura del derrame. 

→ El manejo y limpieza del área, en caso de ser un derrame menor, que no implique amenaza 

humana ni ambiental, será responsabilidad del Coordinador (o designado). 

→ Los productos (como aceites, lubricantes, combustibles, etc.) deberán ser trasegados a un 

recipiente con tapa hermética, para luego ser reciclados o en su defecto eliminados como 

producto peligroso. 
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→ Los desperdicios producto de la limpieza del derrame (paños absorbentes, arena, etc.) 

deberán ser dispuestos en un contenedor o bolsa negra para residuos peligrosos. 

→ Todos estos residuos serán tratados por empresas especializadas para su tratamiento, según 

las normas vigentes. 

Riesgos Físicos: 

Las actividades de construcción y maniobras rutinarias por parte del personal de la obra pueden 

ocasionar impactos potenciales al ambiente, así como lesiones corporales que van de leves a 

severas. Para prevenir o minimizar este tipo de riesgos, tomando en cuenta los aspectos más 

relevantes, se tomarán las siguientes medidas: 

Accesos al área: 

La empresa contará con un protocolo de acceso al sitio y el mismo será controlado para toda el 

área del proyecto 

Personal: Todo miembro del personal contratado estará identificado por medio de un gafete 

visible. Cada trabajador deberá contar con un casco de seguridad, el cual tendrá una cinta adhesiva 

que indique para qué empresa labora, o en caso de no contar con el mismo, la promotora le deberá 

suministrarlo. Además, durante el tiempo que la persona permanezca en las áreas de trabajo deberá 

portar un chaleco reflectivo para que pueda ser reconocido fácilmente y además, botas con punta 

de acero para la debida protección de los pies. 

Vehículos: Todo vehículo de transporte, equipo o materiales estará debidamente identificado. Los 

vehículos deben estar en buen estado y no contar con vidrios rotos, abolladuras que superen el 

30% de la estructura externa o llantas lisas (sin estrías en más del 75%). 

Equipo: Todo equipo de motor que sea utilizado durante la obra será periódicamente 

inspeccionado para garantizar su buen estado, o según lo indique un plan de mantenimiento 

preventivo establecido. Si los equipos van a ser transportados en un camión abierto, los mismos 

deberán estar firmemente asegurados a la estructura del camión por medio de cadenas o zunchos 

de presión adecuados para la carga a transportar. 

Materiales:  Todos los materiales serán inspeccionados al entrar a las áreas del proyecto o en el 

sitio de descarga por el personal responsable asignado a estas tareas. No se permitirá el acceso a 
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materiales que estén libres sobre la superficie de los vehículos o apilados de forma tal que puedan 

voltearse o derramarse fácilmente. Estos materiales deberán ser asegurados con cadenas o zunchos 

de presión.  

Transporte: 

El transporte de personal, materiales y equipos será realizado en vehículos que se encuentren en 

buen estado físico y mecánico; que sean seguros y que sean los adecuados para la carga a 

transportar. 

Carga:  

Todo el material transportado deberá estar firmemente asegurado a las barandas protectoras del 

vagón, por medio de sogas o zunchos de presión para evitar que se volteen o salgan despedidos 

del compartimiento. 

Identificación:  Todo el material deberá estar debidamente identificado.  Los materiales peligrosos 

como combustibles o sustancias químicas peligrosas o inflamables serán transportados en 

vehículos exclusivos. 

Velocidad: La velocidad máxima de circulación dentro de las áreas del proyecto será fijada en 40 

km/h para las zonas abiertas y de 20 km/h para aquellas zonas que sean de mayor tránsito de 

personal (áreas administrativas o edificaciones temporales, entre otros). Se comunicará a los 

conductores los límites de velocidad establecidos para el tránsito internamente y en las vías de 

acceso. 

Equipo de contingencia:  Todo vehículo de transporte, tanto de carga como de personal, deberá 

contar con un extintor portátil y herramientas básicas para su reparación. La empresa deberá 

asegurarse que su proveedor de combustible cumpla con todas las normas y cuente con los 

permisos de transporte y manejo exigidos por el Reglamento del Cuerpo de Bomberos de Panamá 

para esta actividad. 

Medidas de seguridad: Todos los vehículos contarán con cintas reflectoras y linternas. Esta 

medida es de especial consideración y obligatoriedad principalmente durante labores que se 

ejecuten en horario nocturno. 
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Equipo de comunicación: Se contará con medios de comunicación, como radios portátiles de 

corto o largo alcance, parlantes, etc. como medida adicional de protección y comunicación en casos 

de emergencia. 

Construcción: 

Las obras serán realizadas acatando las normas de seguridades vigentes y establecidas por la 

autoridad competente y las buenas prácticas de ingeniería. 

Equipo pesado: Toda maquinaria pesada deberá estar en buen estado mecánico. El estado de las 

llantas, luces de giro, bocinas, alarmas de retroceso, frenos y puntos importantes como mangueras 

hidráulicas y niveles de fluidos serán verificados por el responsable u operario previo al inicio de 

la jornada laboral.   De encontrarse algún fallo, se notificará inmediatamente al supervisor y el 

equipo no será utilizado hasta tanto no se resuelva el desperfecto. El equipo circulará con 

precaución en el área de trabajo y siempre cediendo el paso a vehículos de menor tamaño o con 

carga. En el área prevalecerá la cortesía en el manejo y se respetarán los límites de velocidad 

establecidos. Durante maniobras especiales, p.ej. descargas de tierra, retrocesos o movimiento de 

materiales, se contará con un ayudante que pueda asistir y dirigir al operador/conductor durante 

las maniobras. 

Personal: El personal de campo siempre procurará cumplir las medidas de precaución básicas 

durante su permanencia en áreas de construcción. En todo momento utilizarán su equipo de 

protección personal según aplique de acuerdo a la labor que realicen. El personal contratista y de 

campo estará capacitado para tomar acción en casos de accidentes o emergencias, medidas de 

seguridad industrial y ambiental, y medidas de notificación de peligros. Ningún miembro del 

personal o contratistas está autorizado para fumar, ingerir bebidas alcohólicas o sustancias 

prohibidas dentro de las áreas contempladas para las obras. 

Medidas especiales: Todos los miembros del personal tendrán el derecho a conocer los riesgos 

asociados con las tareas que desempeñan. Se impartirán charlas a todo el personal nuevo o eventual 

al ser contratado, antes del inicio sus labores. El personal será capacitado para sus tareas 

específicas. No se permitirá a personal no entrenado realizar tareas o maniobras para las que no 

cuente con la capacitación correspondiente. Si algún miembro del personal es asignado a otras 

tareas, se le capacitará debidamente previo a la asignación. 
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Riesgo de Fenómenos Naturales: 

Los fenómenos naturales son eventos que ocurren impredeciblemente; entre ellos se encuentran, 

huracanes, maremotos y las trombas marinas, los cuales causarían grandes daños a las 

infraestructuras y con posibilidades de pérdidas materiales y vidas humanas. Con menor impacto, 

pero de igual cuidado, están las tormentas eléctricas, principalmente si se efectúan tareas en el mar, 

situación que también representa un peligro a los seres humanos si son alcanzados por un rayo. 

En el área terrestre, está la posibilidad de ocurrencia de sismos o terremotos, los cuales, 

dependiendo de su magnitud, podrían generar grandes daños materiales y humanos.  

Para la atención y respuesta ante posible ocurrencia de fenómenos naturales se deberá: 

Contar dentro del Plan de Respuesta a Emergencias del proyecto, con un plan de evacuación 

ante posibles riesgos de fenómenos naturales, que contenga como mínimo: Identificación de 

las áreas internas y externas de seguridad (intersección de columnas con vigas, umbrales de 

cualquier puerta, escritorios, mesas, patios, parques de zonas de peligro y rutas de evacuación 

directos y seguros. 

Los ambientes y rutas de evacuación deben estar libres de objetos que retarden la evacuación. 

No colocar objetos pesados o frágiles en lugares altos, sin la máxima seguridad. 

Tener a la mano un directorio telefónico de emergencia, un botiquín de Primeros Auxilios, una 

radio portátil y una linterna de mano. 

Conocer ubicación y saber desactivar todas las conexiones provisionales utilizadas para suplir el 

proyecto de agua potable y energía eléctrica 

Realizar simulacros frecuentes de evacuación y primeros auxilios. 

Costo de este plan: B/. 1,500.00 

 

9.4. Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

9.5. Plan de Educación Ambiental (personal de la actividad, obra o proyecto y población 

existente dentro del área de influencia de la actividad, obra o proyecto): 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 
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9.6. Plan de contingencia: 

Objetivo 

Este Plan tiene por objeto establecer las acciones que se deben ejecutar frente a la ocurrencia de 

eventos de carácter técnico, accidental o humano, con el fin de proteger los componentes 

ambientales presentes en la zona del proyecto, que por ende sirvan para la prevención y control 

del riesgo y medidas de contingencia. Los riesgos de este emplazamiento son clasificados por su 

tipología como sigue: 

Riesgos de seguridad: Generalmente con accidentes de baja probabilidad, de alto grado de 

exposición y de graves consecuencias; efectos agudos e inmediatos. El enfoque está en la seguridad 

humana y la prevención de pérdidas, en el trabajo. 

Riesgos de la salud: Generalmente con accidentes de alta probabilidad, de exposiciones de bajo 

nivel, período latente prolongado, efectos demorados. El enfoque está en la salud humana, con 

consecuencias en las instalaciones de trabajo. 

Riesgos ecológicos y ambientales: Efectos sutiles, múltiples interacciones entre la población, 

comunidades y ecosistemas. El riesgo se toma muchas veces como simple “probabilidad de 

ocurrencia” del evento, pero esto no encierra todos los factores del peligro. Sin lugar a dudas el 

índice del peligro tiene una evidente relación con la posibilidad de que ocurra el evento; pero 

asimismo, va a tenerla con la vulnerabilidad del medio expuesto y con el tiempo de exposición a 

que ocurra el evento. Seguidamente se desarrolla el Plan de Contingencia. 

El plan de contingencia es el conjunto de estrategias, acciones y procedimientos preestablecidos 

para controlar y atender situaciones de desastres que puedan eventualmente presentarse en el área 

de influencia del proyecto. 

El Plan de Contingencia está conformado por una serie de medidas a ejecutar  frente a una posible 

situación o evento que pueda provocar desastre en el medio, daños a la infraestructura y 

preponderantemente, lesiones o fatalidades humanas con énfasis en el personal que trabaja en el 

proyecto y  busca  determinar los elementos técnicos indispensables para poder controlar de 

manera eficiente los posibles accidentes y/o emergencias que puedan suceder durante el desarrollo 

de proyecto, en este sentido presentamos dicho plan a continuación: 
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Plan de Contingencia 

 

Evento Acción a tomar Responsables e 

Institución de 

coordinación 

Costo en B/. 

 

 

1.Accidente laboral. 

Evaluación inmediata de la lesión. 

Si es posible aplicar primeros auxilios. 

Llamar a la Cruz Roja o paramédica. Si la 

lesión no es de gravedad, trasladar a la persona 

al hospital o clínica más cercana. 

Mantener un ambiente de serenidad y área 

despejada. 

Comunicar a las instancias respectivas. 

Dar seguimiento al caso. 

Promotor 

supervisor de la 

empresa con 

apoyo de Salud 

ocupacional del 

MINSA 

1,500.00 

(incluye 

botiquín, equipo 

de 

comunicación y 

capacitación de 

personal) 

 

 

2.Accidentes de 

tránsito. 

Evaluación inmediata de la situación, para 

determinar condición de los involucrados y si es 

necesario el traslado al hospital o centro de 

salud. 

Avisar a la Autoridad de Tránsito, Cruz Roja e 

instancias respectivas. 

Colocar los triángulos de seguridad. 

Dar instrucción a una persona que se encargue 

de regular el tránsito en el área o advertencia a 

conductores. 

Mantener señalizados los sitios de paso, ingreso 

y salida de camiones y equipos a los diferentes 

sitios de trabajos. 

Promotor, 

Empleados 

Subcontratistas 

Inspectores de 

seguridad. 

300.00 

(Triángulos de 

seguridad, 

banderas de 

advertencia, 

señalizaciones 

viales, barreras 

tipo jersey, 

flechas 

lumínicas, etc.) 
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3.Incendios 

debido a 

accidentes de 

tránsito o 

dentro del área 

del proyecto. 

Dar la voz de alarma a todo el personal para 

ponerse a salvo y seguir instrucciones 

establecidas de antemano, como apagar equipo, 

alejarse de áreas peligrosas, utilizar equipo para 

combatir fuegos (equipo manual, extintores, 

tanques con agua). 

Llamar al Benemérito Cuerpo de Bomberos. 

Despejar vía de acceso al área. 

Investigar si hubo negligencia, accidente o acto 

deliberado 

Hacer uso de extintores en los sitios donde se 

pueden presentar conatos de incendios como 

medida paliativa mientras llegan los 

Bomberos. 

Empresa 

subcontratista con 

apoyo de 

Cuerpo de 

Bomberos, 

SINAPROC, 

Mi ambiente, 

Policía nacional. 

700.00 

(Extintores, 

tanques, 

palas, etc.) 

4.Derrame de 

materiales 

contaminantes 

Se considera 

como 

contingencia 

ambiental la 

caída, fuga y/o 

derrame de: 

combustibles, 

lubricantes, 

pinturas, 

residuos 

sólidos, fuga 

de aguas 

residuales de 

las letrinas 

Apagar equipo o vehículos que se encuentren 

cerca del área y en mal estado. 

Notificación inmediata al personal designado. 

Aviso al personal de mantenimiento. 

Contención del derrame y limpieza inmediata. 

Rodear el derrame con tierra y aplicar material 

absorbente (tierra), mezclando utilizando 

instrumentos que no genere chispa, hasta que el 

material esté seco, para recolectar en un tanque o 

bolsa bien cerrada. 

Luego de controlado el derrame investigar si 

hubo negligencia, accidente o acto deliberado. 

Empresa con 

apoyo de Cuerpo 

de Bomberos, 

SINAPROC, 

Mi ambiente, 

1,000.00 

(palas, 

tanques o 

cartucho) 

Total   B/ 3,500.00 
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9.7. Plan de Cierre:  

Objetivo: 

Restaurar las condiciones propicias para el restablecimiento de comunidades biológicas naturales 

en los sitios de trabajo. Plan de Recuperación Ambiental una vez terminen las actividades de 

construcción la empresa contratista en coordinación con el Promotor, deberán realizar una serie de 

acciones dirigidas a la recuperación ambiental de sitios. 

Al momento de la culminación de las actividades constructivas se deberán tomar medidas para 

dejar las áreas libres de cualquier elemento que por sus características no forman parte del 

proyecto, al igual que de condiciones de insalubridad y riesgos potenciales de contaminación de 

cualquier índole. A continuación, indicamos las actividades que deberán aplicar el Promotor y 

contratista, en virtud del abandono del sitio de construcción. 

• Demoler las estructuras temporales construidas y desmontar las que se hayan erguido.  

• Remoción de los desechos y escombros resultantes de los trabajos realizados 

(Construcción).  

• Remoción de los desechos de materiales de construcción; piedra triturada, restos de 

concreto, restos de madera de formaletas, remoción de tanques de agua, pilas de material 

acopiado en los sitios designados, etc.  

• Realizar el correcto manejo y disposición final de todos los desechos generados (se deberá 

contar con el registro de recepción por parte del proveedor del servicio) 

• Remoción de los equipos; restos de repuestos, de cartón, plástico y acero. 

• Todos aquellos residuos que puedan tener un valor o puedan ser reciclados, deberán ser 

gestionados a través de empresas autorizadas para tal fin (se deberá contar con los registros 

o facturad de compraventa, o de entrega de los mismos) 

• Remoción de letrinas portátiles, envases para recoger basura, tanques de agua para limpieza 

del personal, restos de herramientas, etc. 

• Saneamiento de áreas donde hayan quedado aguas empozadas en el área de campamento o 

patio (Nivelación de terreno). 

• Limpiar toda la superficie de terreno en donde se observen derrames de hidrocarburos y 

depositar en sitio adecuados para su retirada posterior del sitio, por empresa autorizada 

para tal fin, la cual deberá entrega el correspondiente certificado de transporte y disposición 
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final.  

• Remover del sitio cualquier maquinaria que no pueda transportarse por sí misma. 

• Desconectar eficientemente todas las conexiones provisionales utilizadas para suplir el 

proyecto de agua potable y energía eléctrica, en caso de que existiesen. 

Una vez finalizados los trabajos de limpieza de todos los sitios utilizados por la empresa 

contratista, se procederá a elaborar un informe definitivo de las actividades desarrolladas, objetivos 

cumplidos y resultados obtenidos, con aportes en fotografías para corroborar la realidad de los 

resultados.  

La responsabilidad de la aplicación de las medidas propuestas en el plan de abandono, serán 

enteramente del contratista, bajo la supervisión del Promotor del proyecto. 

Costo de este plan: B/.2,000.00. 

9.8. Plan para reducción de los efectos del cambio climático: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I.  

9.8.1. Plan de adaptación al cambio climático: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I.  

9.8.2. Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que se 

implementarán para reducir las emisiones de GEI):  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I.  

9.9. Costos de la gestión ambiental: 

Se entiende por Gestión Ambiental al conjunto de acciones encaminadas a lograr la máxima 

racionalidad en el proceso de decisión relativa a la conservación, defensa, protección y mejora del 

medio ambiente, basándose en una información coordinada multidisciplinaria y en la participación 

de los ciudadanos cuando sea posible.  El promotor del proyecto consiente que este tipo de 

proyecto  puede traer consigo una serie de impactos ambientales que afectan negativamente el 

medio, ha considerado una serie de medidas, planes y proyectos que ayuden a su conservación, 

como lo son las medidas de mitigación, planes de prevención de riesgos, planes de contingencia, 

plan de arborización, plan de educación ambiental que tratan de concienciar a las personas 

involucradas en el proyecto sobre la importancia de la conservación del medio.  La implementación 
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de todas estas medidas y planes demandan un costo que en su totalidad constituyen el Costo de la 

Gestión Ambiental como se muestra en el cuadro siguiente. 

Costos de la Gestión Ambiental. 

 

10.0. AJUSTE ECONÓMICO POR IMPACTOS Y EXTERNALIDADES SOCIALES Y 

AMBIENTALES DE PROYECTOS: 

 

10.1 Valoración monetaria de los impactos ambientales (beneficios y costos ambientales), 

describiendo las metodologías o procedimientos utilizados. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

10.2 Valoración monetaria de los impactos sociales (beneficios y costos sociales), 

describiendo las metodologías o procedimientos utilizados. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

10.3 Incorporación de los costos y beneficios financieros, sociales y ambientales directos e 

indirectos en el flujo de fondos de la actividad, obra o proyecto. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

10.4 Estimación de los indicadores de viabilidad económica, social y ambiental directos e 

indirectos de la actividad, obra o proyecto. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

Acciones Costo (en balboas) 

-Plan de Manejo Ambiental 

-Plan de prevención de riesgos. 

Plan de contingencia 

-Plan de cierre 

 

B/.5,700.00 

B/.1,500.00 

B/.3,500.00 

B/.2,000.00 
 

    Total B/.12,700.00 
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11.0. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

 

11.1. Lista de nombres, número de cédula, firmas originales y registro de los Consultores 

debidamente notariadas, identificando el componente que laboro como especialista. 

 

11.2. Lista de nombres, número de cédula y firmas originales de los profesionales de 

apoyo debidamente notariadas identificando el componente que elaboró como 

especialista e incluir copia simple de cédula. 



341 
 

COPIAS SIMPLES DE CÉDULAS DEL PERSONAL DE APOYO: 
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12.0. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

Con motivo de la elaboración del presente Estudio de Impacto Ambiental Cat I se llevó a cabo el 

diagnóstico ambiental y socioeconómico en el sitio destinado para el proyecto de instalación de 

barreras flotantes, banda transportadora y centro de acopio y su entorno cercano, pudiendo 

constatarse que el terreno en donde se estarán construyendo las infraestructuras y el área de acceso 

dentro del camposanto Jardín de Paz, está caracterizado por suelos conformados y compactados 

de vieja data, que cuenta con arbustos y pocos árboles. 

 

No se constató la existencia de sitios de anidación, alimentación, o descanso de animales silvestres, 

en el cauce del río no fueron observados peces ni otras especies, lo que denota la calidad del agua 

del curso fluvial Río Abajo y su alto nivel de contaminación actual. 

El terreno  está circundado por locales comerciales dentro del complejo comercial y residencial 

PH Panamá Viejo Business Center y  Panamá Viejo Residences, y a 85 mts del sitio destinado al 

proyecto se encuentra el Monumento Histórico Puente del Rey, que pertenece al Conjunto 

Monumental Panamá Viejo, el cual se verá beneficiado por la instalación de las barreras flotantes, 

ya que estas retendrán la gran cantidad de desechos que se trasladan actualmente por el cauce del 

Río Abajo y que antes representaban un peligro para el deterioro de las bases de esta importante 

obra colonial. 

 

Como parte de los contenidos del Estudio de Impacto Ambiental se llevó a cabo la consulta 

ciudadana, mediante la aplicación de un instrumento de encuesta presencial a los propietarios de 

los locales dentro del complejo PH Panamá Viejo Business Center y a los vecinos residentes de 

Panamá Viejo Residences, así como también se llevó a cabo la aplicación de encuestas en los 

locales comerciales en el margen opuesto a la instalación del proyecto.  Adicionalmente se 

realizaron visitas a las Juntas Comunales de Parque Lefevre en donde se sostuvo una reunión de 

presentación con el Representante de Corregimiento y su personal de apoyo, y a la de Río Abajo, 

en donde se hizo entrega de una misiva, formato de encuesta y volante informativa; de igual forma 

se presentó el proyecto ante el Comité de la Subcuenca de Río Abajo. 

 

 Se han incorporado en los anexos del presente las encuestas en formato original, destacando que 

todas las respuestas obtenidas fueron favorecedoras a este innovador y emblemático proyecto, por 
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considerarlo muy positivo para la ciudad capital y especialmente por su principal beneficio que es 

evitar que los desechos tengan como destino final los manglares de la Bahía de Panamá, ubicados 

en el tramo marino del Corredor Sur, en donde se ubica la desembocadura del Río Abajo, sitio 

Ramsar de valioso potencial en la ciudad capital por la gran diversidad de especies de fauna y flora 

con que cuenta. 

 

Una vez analizadas las variables ambientales del sitio y las características del proyecto desarrollar, 

no se determinó la existencia de impactos significativamente adversos, indirectos o sinérgicos, y 

aquellos que se prevén ocurran durante la fase de implementación de las obras, y en la etapa de 

operación no representan afectaciones de gran envergadura, haciendo la observación de que 

muchos de estos impactos se pueden prevenir, corregir o enmendar con medidas de fácil 

implementación. 

 

RECOMENDACIONES: 

• Se recomienda dar cabal cumplimiento a los compromisos que emanan de la Resolución 

que apruebe el Estudio de Impacto Ambiental Cat I, incluidos los planes de manejo, pero 

sobre todo que pueda comprometer a los contratistas en el desenvolvimiento de las obras 

del proyecto. 

• Mantener una política de puertas abiertas, tanto para con el personal de las entidades del 

Estado y del nivel municipal que guardan relación con el proyecto, de igual forma para las 

autoridades locales y comunidades circunvecinas, haciendo de la transparencia una 

herramienta eficaz,  y  se complemente con la rápida respuesta a cualquier inquietud válida 

y vinculada con el desarrollo proyecto. 

• Cumplir con toda la normativa ambiental, laboral, vial, municipal y urbanística de la 

República de Panamá. 
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14.0. ANEXOS 
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14.1. Copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental. 

Copia de cédula del promotor. 
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14.2 Copia de paz y salvo, y copia del recibo de pago para los trámites de evaluación 

emitidos por el Ministerio de Ambiente. 
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14.3 Copia del certificado de existencia de la persona jurídica. 
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14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, obra o 

proyecto, con una vigencia no mayor de seis meses, o documento emitido por la 

Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) que valide la tenencia del 

predio. 
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14.4.1 En caso de que el promotor no sea propietario de la finca presentar copia de 

contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca, copia de cédula del propietario, para 

el desarrollo de la actividad obra o proyecto. 
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14.5 Encuestas aplicadas 
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